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AyuNTAMTENTo coNSTtrucloNAL DEL MUNIctpto DE stlv.¡osÉ oel nlrucó¡¡ mÉxlco zolg-2021
sestóru oRDINARIA DE cABtLDo ruúueRo olt, tño zozt.

EN EL MuNrcrpro DE sAN ¡osÉ oel nl¡¡có¡¡, ESTADo or ¡vrÉxtco; stENDo LAS ocHo HoRAS coN
QUINcE MINUToS oel o[n VEINTIocHo DE ENERo oEI- RÑo Dos MIL VEINTIUNo, neuruIoos, vfR
REMOTA, EN LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE
VICTORIA, ttt-l¡¡eRO 12, COLONIA CENTRO, LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
coNSTtructoNAL 2019-2021, stENDo Los c.c. runnín ELENA n¡orurRño MoRALES, pRESTDENTA

MUNtCIPAL; OBED ALEJANDRO lrlOtrlORROÓru HURTADO, SÍr.¡OICO MUNtCIPAL; JOSEFINA
CABALLERO ESQUIVEL, PRTMERA REGIDORA; RRÚI OC ¡TSÚS SEGUNDO, SEGUNDO REGIDOR;
ARELI GMNADoS cRRcfR, TERcERA REGIDoRA; ocTAVIo RoJAS cAMAcHo, cUARTo REGIDoR;
nanníR ELENA RANGEL DE o, eurNTA REGIDoRA; RtcARDo MoRENo R¡uíRez, sExro REGIDoR;
JUAN EDUARoo RnuíREzDÉ. ¡rsús, sÉprruo REGTDoR; FEDERTco SALGADo sAl¡cnrz, ocrAvo
REGTDOR; ¡OSÉ HIRRTO OUZIr¡rAru SAruCneZ, NOVENO REGTDOR; OLGA CRUZ Rm¡íReZ, DECIMA
REGIDOM; ASISTIDOS POR LA C. MARITZA SANDOVAL COI'IZAIEZ, SECRETARIA DEL
AYUNTAMIENTO; CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECEN LOS NRTíCUUOS 115 DE LA

COI.ISTITUCIÓI,¡ POIíTICR DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 122, 123 Y 128 DE LA

coNsTrrucrór.¡ polírtcn DEL ESTADo LTBRE y soBEMNo or rvlÉxlco y EN cuMpLtMtENTo A Lo
DtspuESTo poR LA lrv oRcÁucA MUNrcrpAL DEL ESTADo oe t¡Éxlco EN sus entfculos 28,29,
30, 48, 5s y 91, nsí con¡o el Rnrlculo 44 DEL BANDo MUNrctpAL vIGENTE, coN LA ENcoMtENDA
DE REALTzAR LA sEpruRcÉsr¡¡o sÉpln¡n sestótt oRDtNARtA DE cABtLDo.

L LrsrA DE AstsrENc¡A y DEcLARAc¡óru oe euóRUM LEGAL.
PARA DAR cABAL CUMPLIMIENTo A Lo DISPUESTo PoR LA LEY oRGANIcA MUNICIPAL DEL
ESTADO OC NrIÉXICO, EN SU RNTICULO 48 FRACCIONES I Y V, SE DIO INICIO A LA PRESEruTE SESIÓru

ORDINARIA DE CABILDO, POR LO QUE LA C. MARIA ELENA MONTAÑO MORALES, PRESIDENTA
MUNrcrpAL coNSTtructoNAL, tNsrRuyó EN EL Acro A LA SEcRETARIA DEL AvUNTAMTENTo pARA

QUE PROCEDIERA CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN.

EN USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ A LOS INTEGRANTES
DEL AYUNTAMIENTO QUE PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR Iá LEY
oRGÁN|CA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEX|CO, EN SUS lRtfCUr-OS 29 Y 30; PROCEDTÓ A PASAR
LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CUERPO EDILICIO.

ff

c. mnRie ELENA tlrtorureño MoRALES

c. oBED ALEJANDRo tuto¡¡oRacóN HURTADo

C. JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL

c. múl oe¡esús SEGUNDo

c. ARELI cRANADos cancle

C. OCTAVIO ROJAS CAMACHO

c. urníe ELENA RANGEL DE LA o

c. RtcARDo MoRENo mmínez

c. JUAN EDUARDo mmíRez DE JEsús

c. FEDERtco SALGADo sÁrucxrz

c. ¡osÉ MARro cuzmÁ¡¡ sÁrucxez

c. oLGA cRuz RtmíRez

PRESIDENTA MUNICIPAL

sfNorco

PRIMEM REGIDORA

SEGUNDO REGIDOR

TERCERA REGIDORA

CUARTO REGIDOR

QUINTA REGIDORA

SEXTO REGIDOR

sÉprl¡o REGIDoR

OCTAVO REGIDOR

NOVENO REGIDOR

oÉcrn¡n REGIDoRA

ACTo SEGUIDo, LA SEcRETARIA DEL AYUNTAMIENTo, IruToRuÓ oUE SE ENCUENTMN
PRESENTES ONCE DE LOS DOCE INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, Y LA DE I.A VOZ C. MARITZA
SANDOVAL COT.¡ZÁICZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, SIENDO I-R C. II,IRRíN ELENA RANGEL DE

LA O, QUINTA REGIDORA, QUIEN SE ENCUENTRA AUSENTE; POR LO QUE EXISTE OUÓRUTU LEGAL
eARA sEStoNAR, TAL coMo Lo ESTABLEoE EL nntlculo 29 DE l.l rcy oReÁruJeArnuNtctpAL DEL
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"2021. Año de la Consumación de la lndependencia y !a Grandeza de tléxico"
2. LECTURA O D¡SPENSA DEL ACTA DE SESION ANTERIOR Y FIRMA.
LA c. MARtrzA SANDovAL coruález, SEcRETARIA DEL AyUNTAMIENTo, INFoRMA euE EL
Dos DEL oRDEN oeu ofn ES EL REtSTtvo A LA DISpENSA o LECTURA DEL Acr-A oE I-A sestóru
ANTERToR v eru nnzón DE euE ELAcTA oe m srsróN ANTERIoR se nnuó coN ANTErácróru, se
poNE A coNStDERActóN oe ESTE cuERpo EDtLrcro LA DTSpENSA DE rA LEcruRA DE l-A MrsMA.

UNA VEz HEcHA LA uoclÓI'.I, LA c. MARITZA SANDoVAL ooruáIez, SEcRETARIA DEL
AYUNTAMIENTO POR INSTRUCCIONES DE LA TITUI.AR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, Y CON
FUNDAMENTo EN Lo DrspuESTo poR Los RRtfcutos 11s FRAcctóru r oe LA coNsTrrucrórv
potflcR DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos; 113, 122 y 12a FRAcctoNES I y xl DE t-A
coNSTITUcIÓ¡.I poUIcR DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo or uÉxIco; 31 FMccIoNES xLVI,48
FRAcctoNES I y xtx DE LA lev oRcÁrrltcA MUNtctpAL DEL ESTADo oe tt¡Extco; sE APRUEBA Y
EXPIDE POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

úrurco. - sE ApRUEBA rá DTSpENSA DE r-A LEcruM DEL ACTA oe u sesróN ANTERToR.

A LA VEZ QUE INFORMA QUE SIENDO IáS OCHO HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS SE INCORPORA
A LA pRESEruru sestótrt t-A eutNTA REGIDoM, c. uRníR ELENA RANGEL DE t-A o.0

3. LEcruRA y EN su cASo ApRoeecróN DEL oRDEN oe¡- oÍ4.
coN EL FtN DE DESAHocAR EL stcutENTE puNTo DEL oRDEN oel ofn LA c. MARtrzA SANDovAL
oo¡tárc2, SEcRETARTA DEL AyUNTAMTENTo, poR TNSTRUccToNES DE LA c. lrlRRfn ELENA

lvlorurRño MoRALES, pRESTDENTA MUNtcrpAL coNSTtrucloNAL, SoMETE A coNStDERAclót¡ oe
LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL SIGUIENTE:

oRDEN oeu oín

1. LISTA DE ASISTENcIA Y EN SU CASo DEcLARRcIÓru OCI OUÓNUM LEGAL;

2. DTSpENSA DE r-A LEcruRA DELAoTA oe sestóN ANTERIoR;
3. LEcruRA y EN su cASo ApRoeRcróN DEL oRDEN oet ofR;
4, PUNTO QUE PRESENTA tA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA

epRoenclÓN DEL ALTA DE BIENES MUEBLES EN EL INVENTARIo GENERAL DE BIENES

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO;

5. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A I.A

RpRoeRcIÓN DE Iá LICENCIA TEMPoRALAL cARGo DE DELEGADO DE Iá COMUNIDAD DE

BARRIO EL LI.ANO GRANDE JALTEPEC;
6. PUNTO QUE PRESENTA I.A TITUI.AR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CONCERNIENTE A Iá

RpRoaRcróN DEL BANDo MUNtctpAL 2021;

7, ASUNTOSGENERALES;
8. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

EN ESTE SENTIDO, LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PREGUNTA SI EXISTE EICÚTI PUNTO QUE

TRATAR EN ASUNTOS GENEMLES PARA QUE SEA REGISTMDO; EN USO DE I.A PALABRA EL

NOVENO REGIDOR SOLICITA SEA CONSIDERADO EN ASUNTOS GENERALES UN COMENTARIO

REFERENTE A DONDE TIENEN OUE ACUDIR IáS PERSOMS QUE TIENEN GRIPAS FUERTES O

HASTA COVTD;ACTO SEGUTDO EN USO DE LA VOZ LA C. MARÍA ELENA MNGEL DE LA O, SOLICITA
SEA CONSIOERADO EN ASUNTOS GENERALES UN COMENTARIO REI.ATIVO A ALGUNOS
RECORDATORIOS, SOBRE PENDIENTES ASENTADOS EN I.AS ANTERIORES ACTAS DE CABILDO;

POR LO QUE AL NO HABER MAS PRONUNCIAMIENTOS Y POR INSTRUCCIONES DE I-A TITU]-AR DEL

EJECUTIVO MUNICIPAL Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS RNIÍCUTOS TTS

rnRcclót¡ I DE t-A coNsTtrucróN polflcR DE Los ESTADoS uNtDos MExrcANos;113,122Y 128

FMcctoNES I y xu DE lá coNsTtruclóru poúrtcn DEL ESTADo LTBRE y soBEMNo oe uÉxlco;
31 FMcctoNES xL vt, 48 FRACctoNES ly xxut DE LA lev oRcA¡llcA MUNtctpAL DEL ESTADo DE

tI¿IEXICO, SE APRUEBA Y EXPIDE POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGMNTES PRESENTES DEL

CABILDO, EL SIGUIENTE;

úuco. - sE APRUEBA
ORDINARIA DE CABILDO.

ACUERDO:

EL oRDEN oel olR pARA ESTA sepru¡oÉsltrlo sÉprtul seslÓtl
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4. PUNTo euE PRESENTA LA TrruLAR DEL EJEcunvo MUNlctpAL RELATtvo A LA ApRoalclóN
DEL ALTA DE BIENES MUEBLES EN EL INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO.
PARA DESAHOGAR ESTE PUNTO DEL oRDEN oeI ofn Iá c. MARITZA SANDovRI- co¡¡zAIEz,
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, SUSTENTA ESTE PUNTO DE ACUERDO EN I.A SIGUIENTE:

expostclótrr DE Monvos
UNA vEz euE tA rEsoReRfR MUNrcrpAL A coNcLUrDo EL ctERRE DEL EJERctcto FtscAL 2o2o y
POR ENDE EL INFORME MENSUAL CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE Y EN ARAS DE
ARMONIZAR LA INFORMAcIÓ¡¡ TRruro DE LoS REGISTRoS coNTABLES DE T¡ resoRenfe
MUNICIPAL CON LOS DEL INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD
DEL MuNtctpto, sE poNE A coNStDERActót¡ oe ESTE cuERpo coLEetADo LA RpRogRclóN DEL
ALTA DE LOS BIENES CORRESPONDIENTES AL MES DE DIcIEMBRE DE 2o2O EN uos TERUIToS QUE
SE ESTABLECEN EL ANEXO QUE LES FUE ENVIADO CON N¡.¡TEUCIÓN A ESTA SCSIÓH PARA SU
CONOCIMIENTO, EL cUAL QUEDAM INSERTAoo ITTeonRMENTE EN EL AcTA, SIENDo LoS
SIGUIENTES:

UNA VEz HEcHA lR ¡IocIÓru DEL PUNTo Y AL No HABER PRoNUNcIAMIENToS POR PARTE DEL

cUERPo EDILIcIo, LA c. MARITZA SANDoVAL ooNáIez, SEcRETARIA DEL AYUNTAMIENTO POR
INSTRUCCIONES DE I.A TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE LA

vorRctóN, tNFoRMANDo euE sE HA ApRoBADo EL puNTo poR MAyoRfe oe voros; coN DIEZ
VOTOS A FAVOR Y DOS EN CONTRA, UNO POR PARTE DEL NOVENO REGIDOR Y, EL OTRO POR
pARTE DE LA oÉctul REGIDoM; poR Lo euE coN FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo poR Los
Rnrfcur-os 11s rneccróu r DE LA coNslrucróru poUlce DE Los ESTADoS uNrDos
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No. NOÍIIBRE DEL MUEBLE MARCA MODELO AREA RESPONSABLE

N

3.00 CAMIONETAS TOYOTA HILUX 2020

DIRECCION DE
oBMS PÚBLIoAS Y
DESARROLLO
URBANO

3.00 CAMARAS HIKVISION DS-2DF8236|X-AEL(W)
DIRECCION DE
SEGURIDAD pÚSLIcR

v pnorecctóN cMtL

1.00 MILTIFUNCONAL HP M'I8ONM
DIRECCIÓN DE
SEGURIDAD PÚBLICA
y pRoteccróN cML

1.00 IáPTOP ASUS G531

UNIDAD DE

l¡¡ronuRctót¡,
PI.ANEACIÓN,
PRoGRAMAcÉN Y
evRr-u¡oóN

2.OO I.APTOP HP 14-D00loLA
DIRECCIÓN DE

SEGURIDAD PÚBLICA
v pRorgccróN ctvtL

4.00
COMPUTADORAS DE

ESCRITORIO
HP 20-C¡+0lTLA

DIRECCION DE
SEGURIDAD PUBLICA

v pnotecclóN cMlL

2.00 PROYECTORES EPSON EPSON EPSON POA/ERLITE XO5+ SEGURIOAD PLIEUCR
v pnorecclóN cML

f .00 TERMINAL MOVIL HYTERA MT68OH PLUS F5

DÍRECCION DE
SEGURIDAD pÚaUCR

v pnorecctóN cMtL

14.00 EOUINOS

DIRECCION DE

SEGURIDAD PÚBLICA
Y pRotecctóN cMrL

3.00
ANTENAS DE
coMUNtcAcróN

UBIQUITI NETWORKS EXCELENTE
DIREGCION DE
SEGURIDAD PÚBLICA
v pRoteccróN ctvtL

2.00
ANTENAS DE
CO¡r,tUNlCRClÓtt

UBIOUITI NETWORKS NANO M5
DIRECCION DE
sEcuRtDAD púaucn
v pnotEcctóN cvrL
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INTEGRANTES PRESENTES DEL AYUNTAMIENTO, EL SIGUIENTE:

ACU ERDO 255t30t077 I 2021

PRIMERo. . SE APRUEBA PoR EL AYUNTAMIENTo DE sAN .IosE oeI nIrucÓT.¡; EL ALTA DE LoS
BIENES MUEBLES CORRESPONDIENTES AL MES DE DICIEMBRE DE 2O2O PROPIEDAD DE ESTE
MUNIcIPIo, EN LoS rÉnulmos ExPUESToS.

SEGUNDo. - ruorrrfouesE EL pRESENTE AcuERDo AL TESoRERo MUNrcrpAL y A lá SEcRETARTA
DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DEN CUMPLIMIENTO AL
PRESENTE ACUERDO Y SE REALICEN LOS MOVIMIENTOS CONTABLES Y ADMINISTRATIVOS
NEcESARToS AL tNVENTARto DE BTENES MUEBLES DEL AvUNTAMTENTo DE sAN ¡osÉ oel
Rlrucó¡'¡, ESTADo oe lrilÉxtco.

TERcERo. . pueLIoueNSE ESToS AcUERDoS EN LA GAcETA MUNIcIPAL DEL AYUNTAMIENTo DE

sRr.r ¡osÉ oel nrrucóru, EsrADo oe uÉxrco, peRróorco oFtctAL DEL GoBTERNo MUNrcfpAL.

s. puNTo euE pREsENTA LA T¡TULAR DEL EJEcur¡vo MUNrcrpAL REFERENTE A LA rpRoeac¡óru
DE LA LICENCIA TEMPORAL AL CARGO DE DELEGADO DE LA COMUNIDAD DE BARRIO EL LLANO
GRANDE JALTEPEC.
pAnR DESAHocAR ESTE puNTo DEL oRDEN oel ofn l¡ c. MARtrzA sANDovRr- coruátez,
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, SUSTENTA ESTE PUNTO DE ACUERDO EN LA SIGUIENTE:

expos¡cróru DE Morvos
sE HAcE DEL coNoctMtENTo A Los MIEMBRoS DE ESTE AyUNTAMTENTo euE se Recrató R

rRnvÉs DE oFrcrAlfn oe pARTES EL 25 DE ENERo oEL 2o2't e rnavÉs DEL FoLro 00009161

EScRtro n rRnvÉs DEL cuAL EL c. ERNEsro lópez uRBtNA, DELEGADo DE LA @MUNIDAD DE

BARRIO EL LLANO GRANDE JALTEPEC, SOLICITA SE LE AUTORICE UNA LICENCIA DE TRES MESES

AL cARGo QUE DESEMpeÑR coIT¡o DELEGADo POR cUESTIONES PERSOMLES.

BAJo ESTE oRDEN DE TDEAS SE PoNE A coNSIDEnncIÓ¡¡ DE ESTE cUERPO EDILICTO LA

RpnoeRcIÓN Y AUToRIzRcIÓru DE LA LIcENcIA PoR TRES MESES AL c. ERNESTO IÓPCZ URBIM,
DELEGADO DE LA COMUNIDAD DE BARRIO EL LTANO GRANDE JALTEPEC, PROPONIENDO SE

oUEDE coMo DELEGADo DURANTE EL MlsMo lEMpo el c. ¡osÉ sArucnez ESeutvEL,
DELEGADo, QUIEN seRA cll¡oo PARA QUE LE sEA RENDIDA LA PROTESTA DE LEY POR

TITUI.AR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL O POR QUIEN ELLA DETERMINE Y PUEDA ASUMIR

FUNctoNES A pARTtR DEL DIA SIGUIENTE A LA ApRoBRctót¡ DE tA LtcENcrA TEMPoRAL.

UNA VEZ HECHA I¡ IT,IOCIÓ¡I DEL PUNTO Y AL NO HABER PRONUNCIAMIENTOS POR PARTE DEL

cuERpo EDtLtcto, l-A c. MARlrzA sANDovAt- oo¡¡zAuez, SEcRETARIA DEL AyUNTAMIENTo, PoR
INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE LA

voT¡.cIÓ¡I, INFoRMANDo QUE SE HA. A.PRoBADo EL FUNTo PoR UNANIMIDAD DE VOTOS; POR LO

euE coN FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo poR los ¡RtfcuLos 115 FRAcctóN I DE tá
coNsITUClóru pollTlcR DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos:113,122 y 128 FRAcctoNES tY xil
DE t-A coNsTtruclóru polflcR DEL ESTADo LIBRE y SoBERANo oE uÉxrco; 31 FRACctoNES
xLVt, 48 FR¡cctoNES I y xrx DE tA mv oncÁucA MUNrctpAL DEL ESTADo oe uÉxlco; se
APRUEBA Y EXPIDE POR UMNIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL

AYUNTAMIENTO, EL SIGUIENTE:

ACU ERDO 256¡s,o, lO77 I 2021

pRIMERo. - sE ApRUEBA poR EL AvUNTAMIENTo DE sAN ¡osÉ oet Rlr.¡córu; LA LrcENctA PoR
TRES MESES AL c. ERNESTo l.Ópez URBIM, DELEGADo DE LA coMUNIDAD DE BARRIO EL LI-ANO

cMNDE JALTEpEc, stENDo supLtDo poR EL c. ¡osÉ sÁt¡cnez ESeutvEL, TERoER DELEGADo,
QUIEN senÁ cTRoo PARA QUE LE SEA RENDIDA Iá PRoTESTA DE LEY POR LA TITULAR DEL

EJECUTIVO MUNICIPAL O POR OUIEN ELI.A DETERMINE Y PUEDA ASUMIR t-{S FUNCIONES A
pARTIR DEL DtA SIGUTENTE A l-A ApRoBRclóru DE LA LtcENclA TEMPoRAL.

sEGUNDo. - ruorlrlouEsE EL pRESENTE AcuERDo AL Los c.c. ERNESTo lóprz uRBtNA,

DELEGADO DE lj COMUNIDAD DE BARRIO EL LI.ANO GRANDE JALTEPEC Y AL C. ¡OSE SA¡¡CUEZ
ESQUIVEL, TERCER DELEGADO DE LA COMUNIDADANTES MENCIONADA.

TERGERo, - pueLfoueNsE ESToS ACUERDoS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

N
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6. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJEGUTIVO MUNICIPAL CONCERNIENTE A LA
RpRoeac¡óN DEL BANDo MUNtctpAL 2021

PArt¡ DESAHOGAR ESTE PUNTO DEL oRDEN oeI ofa LA c. MARITzA SANDov¡l coruáTrz,
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, SUSTENTA ESTE PUNTO DE ACUERDO EN LA SIGUIENTE:

exposrcróru DE Monvos
PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A Lo PREcEPTUADo PoR EL ARTIcULo 115 FRAcCIÓN II

PARMFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 123 Y 124 DE LA coNSTITUcIÓN LocAL, ASí
coMo EL ARTICULO 31 FRACCTÓru r; TTTULO Vr, CnpfrUlo PR|MERO DE LA rcy ORCATTCn
MUNtctpAL DEL EsrADo oe uÉxtco, ES MENESTER DE ESTE GoBtERNo EL LLEVAR A cABo UNA
RecuuclóN TAL, euE GENERE Los SATISFACToRES NEcESARToS euE LE pERMTTAN coNTAR A
LA ctuDADAttíR coru t-A SEGURIDAD y coNFtANzA EN LAS AUToRIDADES, pARA Lo cuAL FUE
INELUDIBLE REALIZAR LAS ADECUACIONES SUFICIENTES A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS
EXISTENTES Y EN PARTICULAR AL BANDO MUNICIPAL, PARA LO CUAL SE HIZO NECESARIO
pLASMAR EN EL pRESENTE, LA ESTRUcTuRR oRcANtcA DE ESTA ADMtNlsrnlclótt DESDE sus
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, DEPENDENCIAS, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, CON EL
OBJETO DE QUE LOS CIUDADANOS, VECINOS Y VISITANTES TENGAN CONOCIMIENTO DE I.A
FORMA COMO SE ENCUENTRA ORGANIZADO ADMINISTRATIVAMENTE EL AYUNTAMIENTO EN ARAS
DE TRANSpARENTAR LA ADMtNrsrRRctó¡¡ púaulcR MUNrclpAL 2019-202l, DE IGUAL FoRMA EN EL
PRESENTE DOCUMENTO SE NORMAN LAS ACCIONES DE GOBIERNO Y LAS CONDUCTAS DE LOS
HABTTANTES DEL MuNtctpto, coN Lo cuAL sr secutRÁ MANTENTENDo UNA coNVtvENctA soctAl
ARMÓNICA, RESPETUOSA Y SIEMPRE APEGADA A DERECHO.

ASIMISMO, EN ESTE INSTRUMENTO SE MARCAN LOS PRINCIPIOS LEGALES QUE RIGEN I.A VIDA DE

LOS CIUDADANO§ DE SAN JOSE OEI NIruCÓT'¡, RSíCOTTiIO LOS ACUERDOS, ACTOS Y ACCIONES DE

GOB¡ERNO QUE EMITEN LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LAS LEYES
FEDERALES Y ESTATALES EN CADA UNA DE LAS TEMATIcAS QUE nOuI se INcLUYEN Y QUE SON

DE COMPETENCIA MUNICIPAL, ATENDIENDO LAS REFORMAS Y MODIFICACIONES QUE HA SUFRIDO

lá NoRMATIvIDAD FEDEML y ESTATAL euE TIENE tMpAcro eN¡ eL Árvlelro MUNtctpAL.

BAJO ESTE ORDEN DE IDEAS Y COMO RESULTADO DE LOS TRABAJOS ENCABEZADOS POR LA DE

coMtstóN TRANSIToRIA REVISoRA DEL BANDo MUNtctpAL sE poNE A coNStDERActóN DE ESTE

ónon¡lo coLEGrADo l-A ApRoBAcróru oel BANDo MUNTqpAL 2021.

ES IMPORTANTE CONOCER LAS PRINCIPALES REFORMAS Y MODIFICACIONES OUE SE HICIERON

AL BANDO MUNICIPAL POR LO QUE ME PERMITO CEDER EN ESTE MOMENTO EL USO DE I.A
pAI-ABRA AL stNDtco MUNtctpAL coMo pRESTDENTE DE l-A cotr¡tsló¡l rRANStroRtA REVISoRA
DEL BANDo pARA euE Nos coMpARTA EL TMBAJo euE sE Reallzó pARA poDER coNTAR coN
ESTE BANDo euE sE esrA pReseNTANDo ANTE usrEDES.

EN vtRTUD DE Lo ANTERIoR HAcE uso DE LA voz rl sft'¡olco, c. oBED ALEJANDRo luonoRRcóru
HURTADO, QUIEN REFIERE OUE COMO ES DE SU PLENO CONOCIMIENTO, EL PASADO 15 DE

SEpIEMBRE DEL eño oos MtL vEtNTE, rru seslóN EXTRAoRDTNARTA DE cABtLDo t¡úueRo
o23t2o2o, se u-evó A cABo LA TNTEGRAcIóru oe u coulstóN EDrLtcrA TRANSIToRIA PARA LA

nevtslóN y ELABoMctóN oel BANDo MUNtctpAL 2021 DE sR¡l ¡osÉ oel Rtr.tcó¡.1, ESTADo DE

uÉxtco, oUEDANDo ASENTADA EN EL ACUERDo ruúueRo 0s0/sEi023/2020, pARA cuMPLtR coN
lo señeuDo EN los RRrfcuLos 1rs rnRcctóN u DE rá coNsTtrucróru polflcR DE Los
ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; ',t22 Y 123 DE LA CONSTTTUCTÓ¡r pOUhCR DEL ESTADO LIBRE Y

SoBERANo or n¡Exlco;os rRAcctóN n DE LA LEy oRcAucR MUNtcrpAL DEL ESTADo oe uÉxtco,
Y 36, 37, 40 Y 41 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE.

COMO BIEN SABEMOS TODOS, YA QUE EN EL SENO DE I.A MISMA SE REALIZARON LAS

ADECUACIONES Y ACTUALIZACIONES NECESARIAS AL MARCO NORMATIVO DEL MUNICIPIO, Y

PRESENTARLO AL PLENO DE ESTE CABILDO PARA APROBARLO, Y SER PUBLICADO EI OIR S OC

FEBRERo oel Rño 2021, coN EL FrN DE MANTENERLo vrcENTE.

rue nsf coMo el ofR 22 oE SEpIEMBRE DEL nño zozo, se uevó A cABo LA tNSTATáclóN v
pRTMER¡ ses¡óN oRDtNARtA DE LA cotvuslóN.

A pARTtR oel oín 13 DE ENERo oel Rño 2021, sE l-levó A cABo t-A SEGUNDA seslólrl
oRDtNARtA, @NTANDo coN rá pRESENctA DE LA olRecctóru DE oBMS púaucns v
DESARRoLLo uRBANo, olnrcclóru DE DESARRoLLo EcoNóutco y Los DEpARTAMENToS DE

TURISMO, COMERCIO Y ABASTO Y I.A COOROII.IRCIÓ¡I DE GOBERNNCIÓry--Eru UFERENTES
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ENTRE LAS MoDtFtcActoNES y ADtctoNEs ruÁs SoBRESALIENTES TENEMoS:

CON LA FINALIDAD DE AJUSTARNOS A LOS OBJETIVOS DE LA AGENDA 2030, SE
MoDtFtcARoN Los oBJETtvos coNTENtDos EN EL RRrfcut_o tg.
PoR DEcRETo cUBERMMENTAL Nú¡¡eRo 190 DE FEcHA 29 DE sEprEMene oer Rño
2020, DENTRo DEL enrlculo 39, sE ELtMtNARoN rás c¡MrsloNES EDtLtctAS DEL BANDo
MUNICIPAL.

DENTRo oeI RRTfcuI-o 23 SE AGREGo QUE, EN cASoS DE EMERGENcIA o
CONTINGENCIA SANITARIA, CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES QUE EMITAN LAS
AUToRTDADES FEDEML, ESTATAL y MUNtopAL EN MATERTA DE sALUD púeucn.
D DENTRo orl RRricuLo 5s, sE DERoGo t-R rnRcqóN n REFERENTE A u secRerRRfR
PARTICULAR, RSf COIT,IO EL CONTENIDO DE LOS RNTíCULOS 58 Y 59, EN EL QUE SE
señRuaeru LAS ATRtBUctoNES DE LA DE LA MtsMA.
DE I.A CooRDINAcIÓru or GoBERNAcIÓru, sr ncReoÓ IR rnRccIÓN coRRESPoNDIENTE
REFERENTE euE cASo DE coNTtNGENctA sANtrARtA, pooRA LLEVAR A cABo l-A

susperuslóN y/o cRt¡cemclóN DE cuALeutER EVENTo púgttco o pRtvADo euE
ATENTE coNTRA LA sALUD púaLtcR;

DENTRo DEL ApARTADo DE tn otRrcctóN DE ADMtNlsrRRcló¡t, EN EL RRrlcut-o 70, sE
seÑaIÓ LA ELABoRAcIÓru y SEGUIMIENTo DE IáS ACTAS ADMINISTn¡TIVAS POR FALTAS

coMETIDAS PoR LoS SERVIDoRES pÚeLIcos Y LA REALIzAoIÓ¡I oe SUPERVISIoNES DE
pERMANENcIA DE pERSoNAL A LAS UNIDADES ADMtNtsrMTtvAS. RoeuÁs, DENTRo DEL

nRrlcul-o 69 REFERENTE A LAS ATRTBUcToNES DEL TESoRERo MUNrcrpAL, m rnlcctó¡r
xxXIII, REALIZAR l-os TnÁI¡¡TES NECESARIoS ANTE EL ISSEMYM, A EFECTO DE QUE LOS

SERVIDoRES pÚeIlcos DE LA ADMINISTRRcIÓu pt-IgI-IcR MUNIcIPAL GOCEN DEL

sERvtclo euE pRESTE DtcHA trusrtructótt, RrRleucróN euE colrlperfR R lR otneccló¡,r
DE ADMINISTRRcIÓru, PERo EN EL HEcHo Lo REALIZA I.A TESoRERIn n¡UTICIPnI,
DE LA oIReccIÓru DE DESARRoLLo SocIAL, SE REALIZARoN ALGUNAS ADICIONES EN

cuANTo A LA EeutDAD y TMNSVERSALTDAD or cÉrueno.
REFERENTE A t-A otneccló¡¡ DE DESARRoLLo eco¡¡órvllco, e¡¡ MATERTA DE

FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y DE SERVICIOS ATENDIENDO
AL DEcRETo cUBERNAMENTAL 230 puBLtcADo EL 5 DE ENERo oel Rño zozt.
ADlctoNANDo 9 FRAcctoNes Rl nRrícuLo 74 DEL BANDo MUNlctpAL, RErácroNADos
coN LAS UNTDADES rcoruóurcls, ACTUALTZAcTóru oel pRoRó¡¡ DE REGtsrRo DE LAS

MtsMAS, slMpltFtcActóu oe rRAMrrES, opERAR EL stsrEMA DE ApERTURR RÁpton oe
EMeRESAS DEL ESTADo oe ¡¡Exlco (SAREMEX).

EN EL RRtlcut-o rog, exsttó susrructóN DE DtcrArr¡eN ú¡ltco DE FAc¡BtLtDAD euE
rurll EL coNSEJo REcroR DE tMpAcro sANtrARlo DEL ESTADo or uÉx¡co (cRtsEM)
poR EL DIcTAMEN uNlco DE FAcIBTLIDAD euE AHoRA senÁ erutrrDo poR l-¡ con¡lstóru
DE FAcIBILIDAD DEL ESTADo oe uÉxrco (coFAEM).
EN MATERTA DE EMpLEo, sE pRopoNE l-A cReRctó¡¡ DE UNA BoLSA MUNtctPAL DE

EMPLEO, ADMINISTRARLO Y SUPERVISAR SU FUNCIONAMIENTO.

EN MATERIA DE TURISMO, Y ATENDIENDO EL DECRETO 232, AE FECHA 6 DE ENERO DE

2021, sE señRmRo¡r ALGUMS ATRTBUcToNES EN EL ApARTADo EN EL pRoPro RRrfcuto
74 y sE cneó uu ApARTADo ESpEcTAL REr-AcroNADo coN EL FoMENTo DE tá
AcTIVIDAD TuRísTIca SoSTENIBLE Y ARTESANAL, ENTRE LO OUE DESTACA LA

eHeoRAcIÓN Y EJEcUcIÓu oeI PRoGRAMA MUNIoIPAL DE TURISMO SOSTENIBLE Y

DESARRoLLo ARTESANRT, Rsl coMo LA tNTEGRActóN orl coNSEJo coNSULTtvo
MUNICIPAL DE TURISMO SOSTENIBLE Y DESARROLLO ARTESANAL.
pARA EL cASo DE lR orRecclóN DE oBRAs púaucns y DESARRoLLo EN el RRrfculo
78, EN MATERIA DE EcoLoGIR, y RreruoIENDo AL oFIcIo SIGNADo POR I.A DIRECTORA

GENERAL DE LA SEcRETARÍA DEL MEDto AMBIENTE, se lrucluvó EL coNSUMo RActoNAL,
eI RTnusÓ Y DISPoSIcIÓ¡I TIruRI DE PoPoTES, VASoS, UTENSILIoS DESECHABLES DE
pmslco o uNtcEL, BoLSAS DE AcARREo o coNTENEDoRES pt-Aslcos DE BTENES DE

uN soLo uso, struAclót¡ oue vR HRefl stDo coNSIDERADA EN EL BANDo orlRño zozo.

DE IGUAL MANERA SE @NTEMpI-Ó n pRonIaIcIÓN DE I.A col-ocnclÓN DE CUALQUIER
TIPO DE ANUNCIOS COMO BANDEROLAS, PENDONES, MANTAS, GALIARDETES, EN

ÁneoLes o ARBUSToS, SIENDo EL AYUNTAMIENTo QUIEN VERIFIQUE I.AS CONDICIONES
rÉcr.¡lcRs DE Los ANUNCIoS ouE sE TNSTALEN EN EL MuNrctpto.

ul,lR vEz HEcHA t¡ lvloclótt DEL puNTo y LUEGo DE coNSTATAR euE No ExtsrEN MAS
pRoNUNctAMtENTos poR pARTE DEL cuERpo EDtLtcto, LA c. MARtrzA SANDovAL ooruálrz,
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO
MUNtctpAL, REcABA EL sENTtDo DE t-A vorRclóru, tNFoRMANDo euE sE HA ApRoBADo EL

PUNTO POR UNANIMIDAD DE VOTOS; POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR
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los Rntlculos 1ts rRRcctóN r DE LA coNsTtruclóru poUlcn DE Los ESTADos uNtDos ,.a1,
MEXICANOSi 113,122Y 128 FRACCTONES r y Xil DE r-A CONST|TUCIÓN pOUnCe DEL ESTADO .]EJA1 ( f
Y SoBERANo oe n¡Exlco; 31 FMCctoNES xLVl, 48 FRACctoNES I y xtx DE LA I-ev oRcAulcR Y
MUNtcrpAL DEL ESTADo oe uÉxlco; sE ApRUEBA y ExptDE poR UNANIMIDAD DE voros DE Los
INTEGRANTES PRESENTES DEL AYUNTAMIENTO, EL SIGUIENTE:

ACU ERDO 257 I SO tO77 I 2021

PRIMERo. - SE APRUEBA PoR EL AYUNTAMIENTo DE SAN ¡osÉ oeI nlrucÓ¡I, ESTADo oe uÉxIco;
EL BANI)o MUNTC|PAL 2021. (ANEXO r)

SEGUNDO. . SE INSTRUYE A LA PRESIDENTA MUNICIPAL Y SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
REALIZAR LA puBLIcAclóN conRESpoNDtENTE DE AcuERDo coN Lo euE MARcAN LAS LEyES
EN LA MATERIA.

TERcERo. - EL BANDo MUNtctpAL 2021, ENTRAnA rru vtcoR EL DfA DE su pueltcRclór.¡.

CUARTO: PUELIOUCNSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

sRl.l.losÉ oel Rl¡tcÓru, ESTADo oe uÉxtco, prntÓotco oFlctAL DEL GoBtERNo MUNTcIPAL

7. ASUNTOS GENERALES
I.A TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CEDE EL USO DE I.A PAI.ABRA A LOS INTEGRANTES DEL

CUERPO EDILICIO PARR QUE DESAHOGUEN SUS COMENTARIOS, EN ESTE SENTIDO, EL C. ¡OSE
MARto cuzuÁ¡¡ sÁrucnez, NovENo REGIDoR, HAcE uso DE LA voz pARA MANTFESTAR euE ES

soLo pARA pEDIRLE UNA poeutrA DE rNFoRMAcrór! soeRE LA GENTE our esrA ENFERMA DE

UNA GRtpA FUERTE o tNcLUSlvE HASTA cuANDo IENEN puES EL covtD, rsR seRfR rr¡r

PREGUNTA, ¿OÓruOe TTENEN QUE ACUDTR?; A LO OUE r-A TTTULAR DEL EJECUTTVO MUNICIPAL

REFIERE QUE AHoRITA EL HoSPITAI oe Rouf DE SAN ¡osÉ oue ATIENDE EL coVID ES EL IMSS,

HosptrAL GENERAL DE sAN FELtpE y HosptrAl GENERAL DE ATLAcoMULco, peRo Rl-t-f lR
vERDAD es orctstóN DE oADA pActENTE DE AHoRrrA LA GRRN lr¡RyoRfR DE Los tr¡Eolcos
pARTtcuLARes esrÁru DANDo Rteuctót¡ A ESos pADEctMtENTos, ENToruces púes es R

cRtrERto DE cADA pERSoNA A DoNDE outERAN AcuDtR, st A uN sERvtcto púgl-lco o ut'¡

SERV|CIO PART|CULAR, REGTDOR; ACTO SEGUTDO EL NOVENO REGIDOR SeÑnU QUE LE

PREGUNTO A USTED PORQUE CON TODO RESPETO LO DIGO, HAY GENTE DE MUY BAJOS

RECURSoS, seÑonR PRESIDENTA, QUE ANDo BUSCANDO LUGAR, ENTONCES, PUES

oRIENTARLoS Lo pooutro euE uNo puEDA, No, poReuE uNo relr¡erÉN No IENE EL REcuRSo
PARA PODERLOS AYUDAR PARA QUE SE FUERAN A UN PARTICULAR, PERO PUES YA CON ESTA
peoueñe lruroRutRclóN euE ME DA, yo sE Lo AGRADEzco A usrED, cRRctAS señoRn
PRESIDENTA; EN ESTE SENTIDO l-A TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL ASIENTA CLARO QUE

REGIDoR, tNcLUSo nouf eru sn¡r ¡osÉ lR rvrRyoRfR DE Los coNSULToRros euE esrA¡¡ tNcLUSo
eI n¡Éolco DE LA FARMAcIA SIMILARES, cREo ESTAN DANDo MUY BUENA RTE¡UCIÓ¡I GON LOS

PACIENTES COVID, TT¡AS OUC NADA COSTO EN ATENCIÓ¡I, SRECIVIOS QUE LAMENTABLEMENTE UN

TRATAMIENTO PARA COVID SI ES CARO, ENTONCES EN ESE SENTIDO, SABEMOS QUE SI IMPLICA

uN GASTo A coMo esrA El MEDIcAMENTo euE ulLtzAN rNyEcctoNEs v oruAs, PERo tNstsro
I-R I.;IIYonÍr DE LoS CoI-JSULToRIoS Iouf EI.J SAN;osÉ orI nI¡¡cÓu 

=srAN 
ATENDIENDO CASOS

COVID; CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS GENERALES HACE USO DE l-A VOZ

n c. uRn[R LENA MNGEL DE LA o, eutNTA REGIDoM, eurEN REFTERE euE NADA lvtÁs outsteRR
SOLICITARLE A LA SECRETARIA SE PUEDA DAR SEGUIMIENTO A TODAS LAS PETICIONES HECHAS

coN ANTELACIÓ¡I poR PARTE DE ToDoS NoSoTRoS EN LAS SESIONES DE CABILDO Y QUE EN

DIFERENTES OCASIONES HEMOS MANIFESTADO SE ASIENTE EN LAS ACTAS CORRESPONDIENTE

SOBRE TODO EN TEMAS RELEVANTES QUE POR LOS TIEMPOS Y ACTIVIDADES PROPIOS DE LA

oesrlÓru, PUES NoS esrÁru ALcANzANDo o YA NoS REBASARON, ENTONCES I'IROR UAS
eutstEm pEDIRLE A l-A SEcRETARIA sE LE puDrERA DAR uNR RevtslóN A ESAS AcrAS pAne euE
EN LA MEDTDA DE Lo posrBLE ToDAS NUESTMS soLrctruDEs DE ATENCTóru R l-Rs pETtctoNES

PUES SE PUEDAN IR DESAHoGANDo Y No SE LLEVE lr¡Ás Tleupo EN ELLo, POR FAVOR, Y COMO

EJEMpLo puES REtrERo Mt pETtclóru oe euE cADA vEz, cREo oue esrÁ EN uN AcrA, st No MAL

REcUERDo A Lo MEJoR Yo ESToY MAL SI o es Rsf, SIN EMBARGo CREo QUE HAY UN ACTA EN

DONDE NOSOTROS MANIFESTAMOS EN IT¡RVONÍE QUE CADA VEZ QUE SE DIJERA QUE NO SE ESTÁ
DE AcuERDo o sE DIERA NEGATTvA o ABSTENcIó¡.1 R uru puNTo DE LA srslóru oel oíe rrrufa
QUE MANIFESTARSE EL MoTIVo o m nRzÓI.¡ PoR LA cUAL No SE ESTABA DE ACUERDO Y ESTAS

struActoNEs puES No sE esrA¡¡ LLEVANDo A cABo, ENToNcES coMo Ésre e¡en¡pLo HAy
MUCHOS IT,IAS OUE TAMPOCO SE HAN TERMINADO DE SOLVENTAR SOBRE TODO PETICIONES QUE
sí ue pReocUPAN PoRQUE PoR LoS TIEMPoS PUES HAY ALGUNoS QUE YA TENEMOS ENCIMA,

ENToNcES ll¡oR ¡¡As peoIRín oue PoR FAVoR SE LE PUEDA DAR SEGUIMIENTO PUNTUAL A
Esrc lpo DE pETtctoNES, EN Mr cASo DE LAS rr¡fRs v ruo sE sr Mrs cotr,tpRñenos DESEEN euE
LAS suyAs sE ATTENDAN, yo supoNco euE vRlonfn LA eENA REVISAR tls pETtcrgNqs EN

N
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cENERAL DE Lo oue rsrÁru pENDTENTES DE DESAHocAR EN t¡s RcrÁs; EN ESTE sENTtDo üc
TITUT-AR DEL EJEcUTIVo MUNIcIPRI srÑRm QUE SE RreruoeRÁ SU coMENTARIo, A u vez ouE
AGRADECE POR TODOS LOS COMENTARIOS VERTIDOS Y AL NO HABER MAS'COMENTARIOS SE
TIENE POR DESAHOGADO EL PUNTO OUE NOS OCUPA.

e. cLAUSURA oE LA seslóru.
EN USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO INFORMA A LA PRESIDENTA
MUNIcIPAL coNSTITUcIoNAL QUE LoS PUNToS DEL oRDEN oeI ofn HAN SIDo DEBIDAMENTE
AGOTADOS. ACTO SEGUIDO LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DECLARA QUE NO

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TMTAR, SIENDO LAS OCHO HORAS CON GUARENTA Y TRES
MtNUTos DEL DfA vEtNTtocHo DE ENERo oel Rño Dos MtL vEtNTtuNo, sE qERRA lá pRESENTE

seslÓ¡I oRDIl.leRIA DE CABILDo, FIRMANDo AL MARGEN Y AL cALcE LOS QUE EN ELI.A

INTERVINIERON.

seR nsf ENTENDIDo poR r-A cIUDADANA pRESIDENTA MUNtctpAL coNSTtructoNAL oe sR¡l ¡osÉ
oeI nlncÓ¡¡, ESTADo oe uÉxIco, HAcIENDo QUE LoS PRESENTES AcUERDoS SE EJECUTEN Y
SE CUMPLAN.

ATENTAM ENTE

c. ueRín ele hño ruomues
PRESIDENTA MU hL CONSTITUCIONAL

G. OBED

C. JOSEFIN SEGUNDO
REGIDOR

U. (JUIAVIU UAMAU}IU

\__--l

c. RtcARrlo MoREI\to nnminez
SEXTO REGIDOR

MIREZ DE JESUS
REGIDOR
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c. ¿oseÉ MARro ouzuAru sArucnu
NOVENO REGIDOR

c. oLGA cRuz nnmlRrz
oÉc¡me REGTDoRA
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DEL AYUNTAMIENTO.

LA PRESENTE Hq,A DE FtRI{As FoRffA PARTE DEL AcrA DE LA sEs6N oRo¡NARTA oE cAaLDo NúuERo 077, Año 2(,2r, t}E FECHA \rEtr{flocHo

DE EÍ{ERO DE OOA HtL VEtilTtUilO; LLEVADA A CABO VIA REilOTA" tEOrAr{TE St§tEtA DE VTITEOCOT{FERENC|A.
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ANExo I DEL AcrA oe u sesló¡l oRDtñ¡ARtA oE cABtLDo uúmeno 027, Año 2021, DEL AYUNTAMIENTo DE
sau.¡osÉ oel Rt¡¡cótr m19-zr,z1,DE FEcHAvErNTtocHo DE ENERo DE Dos iirLvErNTruNo.

MARíA ELENA MONTAÑO MORALES
PRESIDENTA TUIUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,

ESTADO DE IIÉXlcO

En ejercicio de las facultades que me otorgan los artículos 48 fracción lll y 160 de Ia Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, a los habitantes del Municipio hago saber:

Que con fundamento en los artículos 115 fracción l, ll de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122, 123 y 124 de la Constitución del Estado Libre
y Soberano de México; 160, 161 , 162 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México; mediante acuerdo de Cabildo 257150107712A21, los integrantes delAyuntamiento
de San José del Rincón, Estado de México, han tenido a bien expedir el presente:

BANDO MUNICIPAL 2021

T|TULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l.- Las disposiciones contenidas en el presente Bando y demás reglamentos,
son de orden público, interés social y observancia general, tendientes a garantizar el
disfrute de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con el
objeto de establecer normas, principios y disposiciones legales que obligatoriamente
deberán cumplirse para mantener y @nservar la salud, el bienestar, la seguridad y la
trannrrilir{ad da la nnhlaniÁn an al farritnria ilnni¡inalrrur ryvtr¡vqv sv ¡9 lrvv¡sev¡ ¡ vr r v¡ rvr a a¡vl ¡v lrrur ¡rvrlrsr,

Para ello, el presente Bando establece las normas generales básicas para lograr una
mejor organización territorial, ciudadana y de Gobierno; las políticas de la Administración
Pública del Municipio para una gestión eficiente deldesanollo político, económico, socialy
cultural de sus habitantes; así como las bases para una delimitación clara y eficiente de
las competencias de las autoridades municipales, facilitando las relaciones sociales en un
marco de seguridad jurídica, de respeto a las leyes y a las instituciones.

Articulo 2,-Para los efectos del presente Bando, se entenderá por:

Constitución Federal: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

Constitución Local: La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;

Ley Orgánica: La Ley Orgánica Municipal del Estado de México;

Bando: El Bando Municipalde San José del Rincón, Estado de México;

q-
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Municipio: Al Municipio de San José del Rincón;
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Ayuntamiento: AlAyuntamiento Constitucionalde San José del Rincón; " )
Administración Pública Municipal: Al conjunto de direcciones, dependencias y
organismos, que se enc€¡rgan de la ejecución de las acciones contenidas en el Plan de
Desarrollo Municípal, en una relación de subordinación al poder público depositado en el
Ayuntamiento.

Dirección: A la Unidad Orgánica perteneciente a la Administración Pública Municipal, a la
cualcorresponde la ejecución de acciones en un área específica delquehacer Municipal.

Artículo 3.- El Municipio de San José del Rincón, como parte integrante del Estado de
México, se constituye por un territorio, población, gobierno, soberanía y cultura; con
personalidad jurídica, patrimonio propio, competencia plena y exclusiva sobre sus
elementos de organización política y administrativa, goza de autonomía en lo
concerniente a su régimen interior y se encuentra gobernado por un Ayuntamiento de
elección popular, sin la existencia de autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del
Estado y la Federación.

Artlculo 4.- El Gobierno del Municipio de San José del Rincon es representativo,
democrático y defensor de la libertad, la justicia, la igualdad, la solidaridad, la equidad de
género, los derechos humanos, la cultura indígena Mazahua y el pluralismo político.

Artlculo 5.- Este Bando, los reglamentos, planes, programas, declaratorias, acuerdos,
circulares y demás disposiciones normativas que expida el Ayuntamiento, serán
obligatorios dentro del Municipio para autoridades municipales y servidores públicos,
vecinos, habitantes y transeúntes.

Artículo 6.- La aplicación del Bando Municipal y demás disposiciones legales expedidas
por el Ayuntamiento, corresponde a las autoridades municipales, quienes, a su vez,
deberán vigilar su cumplimiento e imponer las sanciones respectivas a sus infractores, sin
más limitante que su ámbito de competencia.

Artículo 7.- La localidad de San José del Rincón Centro es la cabecera y sede del poder
municipal.

Artículo 8.- El poder municipal se divide en:

A) Asamblea Deliberante. - lntegrada por la Presidenta (e) Municipal, Síndico (a),
Regidoras y Regidores.

B) Ejecutivo. - Representado por la Presidenta (e) Municipal, como titular de la
Administraeién Públiea MunieiBal.

T¡TULO SEGUNDO
DEL NOMBRE, ESCUDO Y TERRITORIO DEL MUNICIPIO

Artículo 9.- El nombre del Municipio se denomina "San José del Rincón', el cual, sólo
podrá ser modificado por acuerdo unánime del Ayuntamiento y con la aprobación de la
Legislatura del Estado de México.

Artículo 10.- Elescudo oficial del Municipio se conforma por:

Elementos naturales propios: montaña, árbol de @niferas, manantial de agua que fluye
y mariposa monar@;todos ellos, dentro de una silueta de escudo de armas.

iconos prehispánicos: que se deben usar en los Municipios del Estado de México.

Secuencia: por encima de la montaña que es la base del escudo, se erige el árbol
representado con un tronco de tres ramas y, en el centro, dos frutos o semillas; al centro
del cerro o montaña está representado un manantial, cuyo glifo de cinco brazos expresa

rW-

fir

\

\

N
\§

N* rosédet i fi::':fut'r,,llf},'u*o

@KM il#HHffiffi¿ll3h



ffi n José del
Uncóru

Iuntos definimos el rumbo
2019-2021

"2021.Año de la Consumación de la lndependencia y la Grandeza dftléxico"

que el agua fluye; la mariposa monarca, tiene una inclinación hacia el árbol repÉsentando
su vuelo de migración en la zona; su ubicación hacia el lado derecho es debido a su
pertenencia al Estado de México.

Colores: montaña verde esmeralda; árbol con tronco color café y en su follaje hojas de
color verde; agua, color blanco; mariposa monarca con motivos propios.

Artículo 11.- El escudo del Municipio será utilizado exclusivamente por las instituciones
públicas municipales. El uso de éste por otras instituciones o personas, requerirá
autorización expresa del Ayuntamiento.

Artículo 12.- El gentilicio 'Monteros" se utiliza para denominar a los oriundos
Municipio.

Artículo 13.- El Municipio está integrado por una Cabecera Municipal, delegaciones,
subdelegaciones y sectores; la extensión de su tenitorio es de aproximadamente 494.917
kilómetros cuadrados, comprendida dentro de los límites y con las colindancias que se le
recono@n actualmente: al norte con el Municipio de Tlalpujahua, Estado de Michoacán y
el Municipio de El Oro de Hidalgo; al sur con los Municipios de Villa Victoria y Villa de
Allende; al este con Municipio de San Felipe del Progreso, y al oeste con los Municipios
de Angangueo, Ocampo y Zitácuaro del Estado de Michoacán.

Artículo 14.- Para el cumplimiento de sus funciones políticas y administrativas, el
Municipio de San Jose del Rincon cuenta con la siguiente división política y tenitorial:

A. CABECERA MUNICIPAL

1. SAN JOSE DEL RINCÓN CENTRO

B. DELEGACIONES
1. AGUA ZARCA PUEBLO NUEVO
2. BARRIO CANOAS GUARDA LA LAGUNITA
3. BARRIO CANOAS SAN FELIPE DE JESÚS
4. BARR]O CHIVATí LA MESA
5. BARR]O EL CALVARIO CONCEPC¡ÓN LA VENTA
6. BARRIO EL FRESNO EL DEPÓSITO
7. BARRIO EL LIJADERO LA MESA
8. BARRIO EL LLANO DE LAS ROSAS
r'r t:t^ElEt¡fr Et I I ALt/^t r^EtA¡\ME ¡Al TEr¡E¡^Y. D'{ÑñI\J EL LL'AI\L.' \'ñ¡II\IJE .J,.\L I ETE\/
10. BARRIO EL LLANO SAN JUAN PALO SECO
11. BARRIO EL OCHO EL PINTAL
12. BARRIO EL PINTADO PUEBLO NUEVO
13. BARRIO EL P]NTAL EL DEPÓSITO
14. BARRIO EL QUELITE PUEBLO NUEVO
15. BARRIO EL RANCHO JALTEPEC
16. BARRIO EL TEPETATE GUARDA DE SAN ANTONIO BUENAVISTA
17. BARRIO EL TORIL EJIDO LA SOLEDAD
18. BARRIO FUNDEREJE EL DEPÓSITO
19. BARRIO LA MAGDALENA SAN JUAN PALO SECO
20. BARR¡O LA MESA LA I.AGUNITA
21. BARRIO LA PALMA EL DEPÓSIO
22. BARRIO LAS ESCOBAS DEL AGUA SAN JERÓNIMO DE LOS DOLORES
23. BARRIO LAS ROSAS SAN MIGUEL DEL CENTRO
24. BARRIO LOMA BONITA GUARDA LA LAGUNITA
25. BARRIO LOMA GRANDE SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO
26. BARRIO LOS CEDROS SAN JUAN PALO SECO
27. BARRIO PUENTEC]LLAS EL DEPÓSTO
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28. BARRIO ROSA SAN ANTONIO CONCEPCIÓN DEL MONTE
29. BARRIO SAN ANTONIO EL DEPÓSIO
30. BARRIO SAN BARTOLO GUARDA LA LAGUNITA
31. BARRIO SAN DIEGO PUEBLO NUEVO
32. BARRIO SAN JOAQUíN HMILLAS
33. BARRIO SAN RAMÓN LAS ROSAS
34. BARRIO SANTA ANA PUEBLO NUEVO
35. BARRIO SANTA CRUZ PUEBLO NUEVO
36. BARRIO SANTA JUANITA EL DEPÓSITO
37. BUENAVISTA CASA BLANCA
38. BUENAVISTA CASA BLANCA EJIDO
39. CAÑADA DEL SAUCO
40. CEDRO DE LA MANZANA
41. CEVATí
42. CIENEGUILLAS
43. COLONIA BENITO JUÁREZ
44. COLONIA EMILIANO ZAPATA AMPLIACIÓN LA MESA
45. CONCEPCIÓN DEL MONTE
46. CONCEPCIÓN LA VENTA
47. EJIDO EL CONSUELO
48. EJ¡DO Iá SOLEDAD
49. EJ¡DO LOS PINTADOS
50. EL CABLE EJIDO EL DEPÓSITO
51. EL CAPULíN SAN MIGUEL DEL CENTRO
52. EL HUIZACHE
53. EL PORVENIR
54. EL PUENTE BARRIO DE LAS ROSAS
55. EL SALTO LA VENTA
56. EL VALERIO
57. ESTACIÓN LA TRINIDAD
58. FÁBRICA CONCEPCIÓN
59. FABR¡CA PUEBLO NUEVO
60. FALDA LOMA
61. GARATACHEA
62. GUADALUPE BUENAVISTA
63. GUADALUPE CHICO
64. GUADALUPE DEL PEDREGAL
65. GUADALUPE DEL PEDREGAL LA PALMA
66. GUADALUPE LAS CABRAS
67. GUARDA DE GUADALUPE
68. GUARDA DE SAN ANTONIO BUENAVISTA
69. GUARDA LA LAGUNITA EL PUEBLITO
70. GUARDA LA LAGUNITA EL POTRERO
71. GUARDA SAN ANTONIO PLAZA DE GALLOS
72. JALTEPEC
73. JESÚS CARRANZA
74. LA CHISPA
75. LA CUADRILLA SAN MIGUEL DEL CENTRO
76. LA CURVA EL DEPÓSITO
77 . LA ESPEMNZA
78. LA MESA
79. LA PUERTA SAN MIGUEL DEL CENTRO
80. LA SOLEDAD EL GUARDA
81. LA TRAMPA CHICA
82. LA TRAMPA GRANDE
83. LA TRINIDAD CONCEPCIÓN
84. LAS ROSAS
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85. LOMA DEL CEDRO EL DEPÓSITO
86. LOMA DEL CEDRO SEGUNDA SECCIÓN
87. LOMA DEL RANCHO
88. LOS LOBOS CENTRO
89. LOS LOBOS SEGUNDA SECCIÓN
90. MINITA DEL CEDRO I

91. MINITA DEL CEDRO II
92. MONTE ALTO
93. PALO AMARILLO
94. PANCHO MAYA
95. PATHE MULA DE LOS CEDROS
96. PROVIDENCIA EJIDO EL DEPÓSITO
97. PURUNGUEO
98. RAMEJÉ E¡IOO EL DEPÓSITO
99. RANCHERíA DE LOS DOLORES
1OO. RANCHERIA LAS ROSAS
101. RANCHO EL GUARDA EJIDO
102. RANCHERíA LOS PINTADOS
103. ROSA DE I-A PALMA
104. ROSA DE PALO AMARILLO
105. SABANETA QUINTANA
106. SAN ANTONIO PALO SECO BARRIO LA MESA
107. SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO
108. SAN FELIPE DE JESÚS
109. SAN FRANCISCO DE LA LOMA
110. SAN FRANCISCO DE LA LOMA SEGUNDA SECCIÓN
1 11. SAN FRANCISCO SOLO
112. SAN ISIDRO LA TRINIDAD
113. SAN JERÓN¡MO DE LOS DOLORES
114. SAN JERÓNIMO PILITAS
1I5. SAN JOAQUIN DEL MONTE
116. SAN JOAQUíN LAMILLAS
117. SAN JOSÉ DEL RINCÓN EJIDO
118. SAN JUAN EVANGELISTA FRACCIÓN X
119. SAN JUAN PALO SECO CENTRO
120. SAN MIGUEL AGUA BENDITA UNO
121. SAN MIGUEL AGUA BEND]TA
122. SAN MIGUEL CHISDA
123. SAN MIGUEL DEL CENTRO
124. SAN ONOFRE CENTRO
125, SAN ONOFRE EJIDO
126. SANACOCHE CENTRO
127. SANACOCHE EJIDO
128. SANTA CRUZ DEL RINCÓN
129. SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE
130. SANTIAGO GIGANTE JALTEPEC
1 31. YONDECE DEL CEDRO
132. YONDECE EL GRANDE

C. SUBDELEGACIONES
1 , BARRIO EL 44 PUEBLO NUEVO
2. BARR¡O EL CERRITO PUEBLO NUEVO
3. BARRIO EL LINDERO PUEBLO NUEVO
4. BARRIO EL POTRERILLO SAN JUAN PALO SECO
5. BARRIO LA LOMA CONCEPCIÓN DEL MONTE
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6. BARRIO MCHIVATI
7. BARRIO SANTA RITA PUEBLO NUEVO

D. SECTORES

1. EL REMBLMO

E. NÚCLEOS EJIDALES
1. BUENAVISTA CASA BLANCA
2. cAñADA oeu seúco
3. CEDRO DE LA MANZANA
4. coNcEpc¡óru LA vENTA
s. coNcEpgóru DEL MoNTE
6. EL CALVARIO DE GUADALUPE (Guadalupe delPedregal)
7, EL CONSUELO
8. EL DEPósrro
9. EL GUARDA
10. EL VALERIO
1 r. FABRTCA COruCepCrÓr.l
12. FABRICA PUEBLO NUEVO
13. FALDA LOMA
14. GUADALUPE BUENAVISTA
15. GUADALUPE CHICO
16. GUARDA DE SAN ANTONIO BUENAVISTA
17. GUARDA LA LAGUNITA
18. JALTEPEC
19. JESÚS CARRANZA
20. LA CHISPA
21. IA ESPERANZA
22. LA LOMA DEL RANCHO
23. LA MESA
24. LA MESA CUARTA AMplrAcrótt cot-ouA EMTLTANo zApATA
25. LA SOLEDAD
26. LA TRAMPA
2T . LATRTNTDAD corucepcróru
28. LAS ROSAS
29. LOS LOBOS
.30. LOS PINTADOS
31. MINITA DEL CEDRO
32. SAN JUAN PALO SECO
33. PATHE MULA DE LOS CEDROS
34. ROSA DE LA PALMA
35. ROSA DE PALO AMARILLO
36. SABANETA QUINTANA
37. SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO
38. SAN JUAN EVANGEL¡STA FMCCIÓru X
39. SAN FELIPE DE JESÚS
40. SAN FRANCISCO DE LA LOMA
41. SAN JERÓN]MO DE LOS DOLORES
42. SAN FRANCISCO SOLO
43. sAN ¡enóNruo PrLrrAs
44. sAN JoAeuíN DEL MoNTE
4s. sAN ¡onouíru LAMTLLAS
46. sAN JosÉ oel RrrucóN
47. SAN MIGUEL AGUA BENDITA
48. SAN ONOFRE EJIDO
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49. SANACOCHE
50. SANTA CRUZ DEL RINCÓN
51. SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE
52. YONDECE DEL CEDRO
53. YONDECE EL GRANDE

Artículo 15.- ElAyuntamiento, previa consulta con la población de la localidad de que se
trate podrá crear nuevos centros de población con la categoría política que les
corresponda, modificando las circunscripciones tenitoriales de las detegaciones,
subdelegaciones y sectores, preservando en todo momento la paz y estabilidad social.
Asimismo, podrá modificar la categoría política de los centros de población existentes
siempre y cuando se haga a petición de los solicitantes, con proyecto, previa valoración
de factibilidad, atendiendo los siguientes requisitos:

1. Solicitud dirigida a la Presidenta Municipal;

il.

ilt.

lv.

V.

vl.

v]l.

Justificación Político Social;

Acta de Asamblea Generalde aceptación;

Censo Generalde población y delterritorio a segregar;

Delimitación y superficie terrilorial que comprenderá;

Diagnóstico de Servicios Públicos;

Oficio de conformidad debidamente firmado por las autoridades colindantes, donde

manifiesten no tener conflicto de límites con la nueva Iocalidad, ya sea por fusión,

ereción o segregación;

Así como los requisitos establecidos en el Reglamento para la Creación,

Modificación y Extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones del Municipio de

San José del Rincón, Estado de México.

Conformar una unidad municipal respetuosa de los derechos humanos y libertades

fundamentales;

Ser un Municipio seguro y libre de violencia;

Ser un Municipio con oportunidades de desarrollo para sus habitantes;

Conformar un territorio municipalcon actividad económica, turíslica y sostenible;

Contar con servicios y obras públicas adecuados a las necesidades de su gente;

Ser un Municipio con calidad educativa, cultural, cívica y deportiva;

Promover entre sus habitantes la conciencia individual y social que permita la

Para la atención, vigilancia y conservación de los límites territoriales del Municipio, así
como de las delegaciones y subdelegaciones municipales, se insta!ó la Gomisión
Municipal de Límites Territoriales.

T¡TULO TERCERO
DE LOS FINES DEL MUNICIPIO

Artículo 16.- El Municipio de San José del Rincón, tiene como fin:

VIII.

L

il.

1il.

lv.

V.

vt.

vil.

cultura y el respeto al medio ambiente;
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lmpulsar la participación social y política para lograr la igualdad

oportunidades entre mujeres y hombres;

Preservar la cultura indígena Mazahua; y

Ser un Municipio saludable en armonía con su entorno.

i

de tratd

T¡TULO CUARTO
DE LOS FINES DEL GOBIERNO iIIUNICIPAL

Artículo 17.- El Gobierno Municipal tiene como objeto ejercer las atribuciones que le
señalen la Ley Orgánica Municipal y demás leyes de carácter Federal y Estatal, así como
dar cumplimiento a los siguientes fines:

l. Generar una cultura de respeto hacia los derechos humanos y libertades

fundamentales consagradas en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, por medio de la promoción, divulgación y protección de los mismos en

coordinación con el órgano Federal y Estatal competente;

ll. Garantizar el orden, la seguridad pública y la paz social, así como la protección de

los habitantes o transeúntes en sus personas y bienes;

lll. Fomentar los principios democráticos y las instituciones de participación ciudadana,

con el objeto de generar un canal de comunicación permanente entre los Monteros
y las autoridades municipales;

lV. Cumplir con lo señalado en el Plan de Desanollo Municipal y en los programas que

de élderiven;

V. Promover actividades económicas, artesanales, turísticas y ecológicas dentro del

territorio, en coordinación y con apoyo de las autoridades Federales y Estatales;

Vl. Satisfacer las necesidades y demandas de los habitantes del Municipio, por medio

de la prestación de servicios públicos y la ejecución de obra pública;

Vll. lmpulsar la educación, la cultura y el deporte entre los habitantes del territorio
municipal;

Vlll. Promover el desanollo de los centros de población del Municipio;

lX. Rescatar, incrementar y conseruar el patrimonio cultural del Municipio, así como las

reseruas naturales y sitios históricos;

X. Difundir entre los habitantes una conciencia social e individual de cuidado al medio

ambiente y equílibrio ecológico;

Xl. Promover la salud para fomentar la prevención de enfermedades, con el objeto de
generar comunidades saludables;

Xll. Promover la integración familiar;

Xlll. Promover programas de orientación a

municipales;

los usuarios de los servicios públicos
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XlV. Vigilar el uso correcto del suelo en el Municipio, así como la adecrada orga#ación
urbana en la esfera de su competencia, en coordinación con las dependencias
Estatales;

XV. Fomentar entre la ciudadanía los valores cívicos, así como el respeto de los

símbolos patrios, escudo e himno del Estado de México, a fin de fortalecer la

identidad en los mismos;

XVl. Fomentar el respeto y la convivencia social;

XVll. Desarrollar programas de asistencia para Adultos Mayores y Discapacitados;

Xvlll. Promover el Sistema Municipal de Protección Civil, buscando la participación activa
de la ciudadanía;

XlX. Promover políticas públicas tendientes a preservar en el Municipio la cuhura

indigena Mazahua;

XX. Promover en los habitantes la igualdad y equidad de género;

XXl. lmplementar planes y programas que contribuyan aldesarrollo social; y

XXll. Las demás que le reconozcan la Ley Orgánica Municipal y otras disposiciones

legales.

Conesponde a la Presidenta Municipal o al funcionario en quien se delegue la facultad,
ejercer las atribuciones concedidas en el presente Bando Municipal y sus Reglamentos,
así como cuidar el exacto cumplimiento de sus disposiciones, aplicando las medidas
necesarias e idóneas para talefecto.

T|TULO QUINTO
DE LOS OB.JETIVOS DEL DESARROLLO SOSTEN¡BLE

Artfculo 18.- Con la finalidad de generar y proporcionar un estado de bienestar,
prosperidad y mejor calidad de vida a los habitantes del Municipio, el Ayuntamiento
trabajará en los siguientes objetivos de Desanollo Sostenible, señalados por la
Organización de las Naciones Unidas:

l. Fin de la Pobreza;

11. Hambre Cero;

Ill. Salud y Bienestar;

lV. Educación de Calidad;

V. lgualdad de Género;

Vl. Agua Limpia y Saneamiento;

Vll. Energía Asequible y no Contaminante

Vlll. Trabajo Decente y Crecimiento Económico

lX. Reducción de las Desigualdades;
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Ciudades y Comunidades Sostenibles;

Producción y Consumo Responsable;

Acción por el Clima;

Vida de Ecosistemas Tenestres;

XlV. Paz, Justicia e lnstituciones Sólidas;

XV. Alianzas para Lograr los Objetivos.

Para vigilar el cumplimiento de los objetivos antes señalados se cuenta con la Comisión
Municipaly elConsejo Municipalde la Agenda 2030.

T|TULO SEXTO
DE LA POBLACÉN, PADRÓN MUN¡CIPAL Y DE LA CULTURA INDIGENA i'AZAHUA

CAP¡TULO I

DE LA POBLACÉN

Artfculo 19.- En el Municipio todo ser humano es igual ante la ley, sin que pueda
prevalecer discriminación alguna por razón de nacionalidad, vecindad, raza, sexo,
preferencia sexual, religión, odgen ánico, ideología política o cualquier otra circunstancia
de carác{er pensonalo social.

Artlculo 20.- La población de! Municipio se clasifica en: oriundos, habitantes, vecinos,
visitantes o transeúntes.

a) Son oriundos del Municipio Ias y los nacidos dentro de su tenitorio.

b) Son habitantes del Municipio las personas que residen habitualmente en éste.

c) Son vecinos de! Municipio las y los siguientes:

l. Aquellos que tienen cuando menos seis meses de residencia efectiva,

ll. Las personas que, antes del tiempo señalado en la fracción anterior,
soliciten a la Secretaría del Ayuntamiento la actualización de su condición
política, previa renuncia a su anterior vecindad ante la autoridad
competente; y

lll. Los extranjeros que acrediten su legal estancia en el país, que residan en el
Municipio por más de dos años, que tengan su patrimonio en el mismo y
estén registrados en el padrón municipal de extranjeros ante la Coordinación
de Gobernación.

d) Son visitantes o transeúntes aquellas personas que temporalmente se encuentren

en el tenitorio municipal, ya sea con fines turísticos, laborales, cuJturales, de

tránsito, entre otros.

Articulo 21.- Son derechos de las y los vecinos de! Municipio los siguientes:

l. Elegir y ser electos en cargos públicos municipales de elección popular; así

como participar en las organizaciones políticas que deseen;
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ll. Tener preferencia en igualdad de circunstancias a los empleos, cargos
comisiones que pueda otorgar la Administración Pública Municipal;

Utilizar los servicios públicos municipales, así como los bienes de uso común
conforme al presente Bando y sus reglamentos;

Emitir opinión y formular propuestas ante el Ayuntamiento para la solución de
los problemas de interés público para el mejoramiento de las normas de
aplicación municipal; mediante los instrumentos de participación ciudadana
previstos en este Bando;

Formar parte de los Consejos y/o Comités Municipales que el Ayuntamiento
determine necesarios cuando así lo establezcan los ordenamientos legales;

Gozar de la protección de las leyes y del respeto de las Autoridades
Municipales;

Gozar del respeto a sus propiedades, posesiones, credo, honor y prestigio sin

discriminación alguna;

Recibir respuesta de !a autoridad municipal al denunciar fallas u omisiones en

la prestación de los servicios públicos, además de obtener la información,

orientación y auxilio que requieran de las autoridades municipales, mediante el

ejercicio de su derecho de petición por escrito, en la forma y términos que

establece la ley;

Hacer del conocimiento de las autoridades municipales la existencia de

actividades insalubres, peligrosas o nocivas a la sociedad, para su debida

regulación;

Participar en los asuntos públicos del Municipio, guardando el orden debido;

Sugerir la remoción de servidores públicos, cuando no cumplan con sus

funciones y contravengan lo establecido por la ley; y

Xll. Todos aquellos que les re@nozcan este Bando y otras disposiciones de
¡a¡át{s¡ Ear{aral Ecta{al r¡ f,lr ¡niaina!vclt evl(r¡ I gvgl qt, Lorqrc¡l , lrlul llvlPgl.

Para efectos de la fracción I y ll del presente artículo se debe tener la ciudadanía.

Artículo 22.- Los habitantes del Municipio tendrán los mismos derechos señalados para
las y los vecinos, salvo los indicados en la fracción I del artículo anterior.

Articulo 23.- Son obligaciones de las y los vecinos y habitantes del Municipio las
siguientes:

l. Respetar y cumplir el presente Bando, las leyes, reglamentos y demás

disposiciones de carácter Federal, Estatal y Municipal, así como los

requerimientos y decisiones determinados por las autoridades municipales en

elejercicio de sus atribuciones;

11. Respetar los derechos humanos;

lll. Prestar auxilio y en su caso denunciar todo tipo de maltrato, explotación,

W
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personas con capacidades diferentes, adultos mayores, personas en estado de

vulnerabilidad, ante la autoridad o la instancia competente, así como el

maltrato animal;

Los padres, tutores y personas que por cualquier motivo vivan con menores de

edad, tienen la obligación de proporcionarles educación;

lnscribirse en tiempo y forma en los padrones que establecen las disposiciones

legales Federales, Estatales y Municipales;

Contribuir a los gastos públicos del Municipio en los términos del artículo 31

fracción lV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

lnscribirse en la Junta Municipal de Reclutamiento, tratándose de varones en

edad de cumplir el servicio militar, de conformidad con los ordenamientos

legales aplicables;

Auxiliar a las autoridades en la conservación de la salud individual y colectiva,

así como colaborar en el saneamiento del Municipio;

En los casos de emergencia o contingencia sanitaria, cumplir con las

disposiciones que emitan las autoridades Federal, Estatal y Municipal en

materia de salud pública;

Acudir ante las autoridades municipales, cuando sean citados;

Respetar el uso del suelo y predios que, de acuerdo a la zona se encuentran

regulados en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y demás disposiciones

aplicables;

Utilizar adecuadamente los servicios públicos municipales y su equipamiento,

así como la via pública, sitios y monurnentos históricos, parques, jardines,

áreas verdes, áreas protegidas, unidades deportivas, centros sociales,
panteones y edificios públicos, procurando su @nseryación y mejoramiento;

Participar en el cuidado y conseruación de los monumentos arqueológicos,
hiolÁri¡ae r¡ ar{íc{iaaa r{al il¡¡nininia'
r ¡lgrvt twg , qt rtJrtw§ wgl tülut IvtPtv,

Construir bardas perimetrales en los predios baldíos de su propiedad;

Mantener limpios los frentes de su domicilio, establecimiento comercial y
predios de su propiedad o posesión y pintar las fachadas de los mismos

cuando menos una vez al año, acorde con la imagen urbana del Municipio; asi
como colocar en éstas el número oficial asignado por la autoridad municipal en

un lugar visible, de conformidad con el reglamento respectivo;

Limpiar y recoger el escombro, la basura y el material sobrante derivados de

construcciones que estén bajo su responsabilidad;

Evitar fugas, dispendio de agua y abstenerse de instalar tomas clandestinas de

agua y drenaje, dentro y fuera de sus domicilios, establecimientos comerciales
y demás inmuebles. En este caso se llevará a cabo la denuncia

ff,*{;
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No dejar abandonados objetos muebles en la vía pública;

No depositar desechos tóxicos o radioact¡vos en suelos o cuerpos de agua al
interior del Municipio;

Separar los residuos sólidos en orgánicos e inorgánicos, así como pilas o
baterías, acopio y reciclado de llantas; para ello el Municipio fijará los
proced¡mientos de disposición finalde los mismos;

Participar con la autoridad municipal en la preservación y restauración del
medio ambiente;

Colaborar con la autoridad municipal en el establecimiento, conservación y
mantenimiento de viveros y de zonas verdes, así como cuidar, conservar y dar
mantenimiento a los árboles situados dentro y frente de sus domicilios;

Vacunar a sus animales domésticos, darles buen trato, responder por su

cuidado y reproducción, así como evitar que molesten o dañen a Ias personas

y que no deambulen solos en lugares públicos;

Presentar el certificado de vacunación correspondiente de los animales de su

propiedad o que estén bajo su cuidado ante el Centro de Control Canino y

Felino cuando se le requiera;

Presentar de inmediato ante el Centro de Control Canino y Felino, al animal de

su propiedad o posesión que haya agredido a alguna persona o a otro animal
para su observación clínica, en base a criterios epidemiológicos delcaso;

Abstenerse de instalar u operar criaderos de animales, en inmuebles ubi,

en la zona urbana del Municipio;

Evitar la presencia de mascotas en unidades habitacionales no diseñadas con

espacios adecuados para ellas;

Sujetar a sus mascotas con collar y corea y en caso necesario con bozal,

cuando deambulen en la vía pública;

Recoger y depositar en el lugar apropiado las heces fecales de sus

semovientes cuando transiten en vía pública, parques, jardines, áreas

deportivas o cualquier espacio de uso público;

Cooperar y participar de manera organizada, en caso de riesgo, siniestro o

desastre, en auxilio de la población afectada, a través del Sistema Municipalde
Protección Civil;

Respetar los lugares asignados para personas con discapacidad y población

vulnerable en la vía pública y eltransporte público;

Evitar la tenencia de animales salvajes en domicilios e inmuebles de uso

habitacional;

Abstenerse de conducir cualquier tipo de vehículo automotor, bajo el influjo de

bebidas alcohólicas, drogas o enervantes;

€l
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No arrojar basura, desperdicios sólidos o líquidos, ni solventes tales como
gasolina, petróleo, o derivados de los mismos, ni sustancias tóxicas o
explosivas a las alcantarillas, pozos de visita, cajas de válvula, parques y
jardines, en la vía pública y en general a las instalaciones de agua potable y
drenaje;

Denunciar ante la autoridad municipal a quien se sorprenda robando o
maltratando §illas, tapas de registro o brocales del sistema de drenaje y agua
potable, lámparas de alumbrado público o equipamiento urbano;

Evitar el uso de popotes, vasos, utensilios desechables de plástico o unicel,

bolsas de acaneo o contenedores de plásticos de bienes de un solo uso,

exceptuando las bolsas o contenedores que constituyan un empaque primario

que prevengan el desperdicio de bienes o que se requieren por cuestiones de
higiene o salud; asícomo implementos médicos;

Registrar ante la Oficialía de Registro Civil correspondiente los nacimientos,

reconocimientos y defunciones de sus familiares y consanguíneos;

Abstenerse de obstruir la vía pública y áreas de uso común derivado de una

aclividad comercial, industrial, social, de servicio y de construcción, sin el
permiso corespondiente;

Denunciar ante las autoridades municipales a quienes contravengan lo

dispuesto en este Bando;y

Todas las demás que establecen este Bando y los ordenamientos Federales,

Estatales y Municipales.

{r1

XXXIV.

XXXV.

XXXV].

XXXVII.

XXXVIII.
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Artículo 24.- Son obligaciones de los visitantes y transeúntes, las señaladas en las
fracciones Xl, XVll, Xvlll, XXVll, XXV|ll, XXIX, XXXIl y XXXlll delartículo anterior.

Artículo 25.- La persona extranjera que pretenda residir en el Municipio deberá
registrarse en el Padrón Municipal de Extranjería dentro de los diez días slguientes al
establecimiento de su domicilio en elterritorio municipal.

Aquellos extranjeros que residan legalmente en el Municipio por más de dos años y se
encuentren inscritos en el Padrón Municipal correspondiente y tengan su patrimonio en el
mismo, podrán ser considerados como vecinos y tendrán todos los derechos y
obligaciones de los mismos, salvo los de carácter político.

Artículo 26.- La calidad de vecino del Municipio se pierde en los siguientes casos:

I.

il.

il1.

tv.

V.

jhi::lcia de más de seis meses del tenitorio municipal, sin causa 
\

Por renuncia expresa ante la autoridad municipal;

Por desempeñar cargos de elección popular de carácter municipal en otro

Municipio;

Por el establecimiento de su domicilio fuera de! territorio municipal por más de

seis meses;y

Por pérdida de la nacionalidad mexicana o !a ciudadanía.
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CAP¡TULO II
DEL PADRÓU IIIUX¡C¡PAI

Artículo 27.- Las y los vecinos, habitantes o extranjeros que residan en el territorio
municipal, deberán inscribirse en el Padrón Municipal.

Articulo 28.- Los datos contenidos en el Padrón Municipal constituirán prueba plena de la
residencia y clasificación de la población en vecino, habitante y extranjero
respectivamente, lo cual, sólo podrá acreditarse por medio de una constancia que expida
la Secretaría del Ayuntamiento.

Artículo 29.- La persona que viva alternadamente en más de un tenitorio municipal
deberá optar por inscribirse como vecino en el Padrón Municipal en uno de ellos.

El Padrón Municipal se deberá actualizar en las fechas que elAyuntamiento determine.

CAP¡TULO III
DE LA CULTURA INDIGENA MAZAHUA

Artículo 30.- l-a Ley de los Derechos y Cultura lndígena del Estado de México, reconoce
que en el Municipio de San José del Rincón, existe la Cultura lndígena Mazahua,
asentada en su territorio.

Artículo 31.- Las y los habitantes de este Municipio, que se definen y reconocen a sí
mismos como originarios del pueblo Mazahua, hablan una lengua propia, cuentan con
rasgos culturales propios y específicos, mantienen los usos, costumbres y tradiciones,
además de sus instituciones sociales, económicas y culturales propias, Io que les da
identidad y sentido de pertenencia.

Articulo 32.- El Ayuntamiento difundirá y promoverá el rescate de la cultura
Mazahua, a la vez que asume el compromiso de cumplir y hacer cumplir los derechos'
individuales y sociales que caracterizan a esta cultura, así como las prenogativas que la
ley les concede.

TiTULO SÉPTffiO
DEL SISTEMA DE PROTECC|ÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

(srPrNNA)

Articulo 33.- Corresponde al Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal, en
materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, señaladas de manera enunciativa y
no limitativa, el ejercer las siguientes atribuciones:

t. Garantizar las medidas de protección de los derechos de las niñas, niños, y

adolescentes, que en su condición de menor requieran;

Difundir y promover permanentemente el ejercicio de los derechos de niñas

niños y adolescentes en el Municipio;

Establecer programas que tengan como finalidad prevenir la afectación de los

derechos de niñas, niños y adolescentes;

Celebrar convenios de coordinación con autoridades competentes, instancias
públicas o privadas, para la atención y protección de niñas, niños y

€1
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V. Aplicar los protocolos específicos sobre niñas, niños y adolescentes
autorizados;

Coordinarse en la implementación y ejecución de acciones y políticas públicas

con las autoridades de los órdenes de gobierno, en términos de las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables; y

Las demás que establezcan las disposiciones legales, normativas o
reglamentarias aplicables.

El Municipio deberá coadyuvar con los demás órdenes de gobierno para el cumplimiento
de los objetivos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de
acuerdo a la competencia que le otorgan las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables. Debiendo dar especial cumplimento a las atribuciones señaladas por el artículo
1 19 de dicha ley. Además, reconocen los derechos de las niñas, niños y adolescentes de
conformidad con los principios de universalidad, independencía, indivisibilidad y
progresividad, establecidos en el artículo 1" de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para lo cualel Municipio:

El Municipio en elámbito de su competencia, establecerá lo necesario para garantizar los
derechos establecidos en la Ley General de Niñas, Niños y Adolescentes, sin
discriminación de ningún tipo o condición. Para ello se instaló el Sistema Municipal de
Protección lntegral de Niñas, Niños y Adolescentes de San José del Rincon.

T|TULO OCTAVO
DEL GOBIERNO, AUTORIDADES MUNICIPALES Y

LA ADITtrINISTRAC|ÓN MUNICIPAL

CAP¡TULO I
DEL GOBIERNO

Articulo 34.- El Gobierno del Municipio, está depositado en un cuerpo colegiado
deliberativo y plural denominado Ayuntamiento, al que se someten los asuntos de la
Administración Pública Municipal, cuyos acuerdos son perennes e inapelables por
cualquier recurso ante el propio Ayuntamiento y sólo se podrá revocar por acuerdo del
cuerpo edilicio cuando se demuestre la contravención de alguna disposición legal, cuando
havan desapareeids las eausas erue lo motivaron o bien por manddo de la autondad"-_J -.'' _'_ - -_t_ _t -_ - '- '- " r -
j u risdiccional com petente.

Articulo 35.- El Ayuntamiento es una asamblea deliberante integrada por la Presidenta
Municipal, un Sindico, Regidoras y Regidores, según los principios de mayoría relativa y
de representación proporcional, establecidos en términos de ley.

Articulo 36.- El Ayuntamiento, para el mejor desempeño de sus funciones, podrá
auxiliarse de Comisiones, Consejos, Comités Municipales, lnstitutos y Organizaciones
Sociales representativas del Municipio y demás agrupaciones cuyas atribuciones se
encuentran señaladas en los ordenamientos Federales, Estatales y Municipales y
acuerdos expedidos por el Ayuntamiento.

Artículo 37.- Las Comisiones, Consejos y Comités Municipales serán determinadas por el
Ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del Municipio, y sus integrantes serán
nombrados por dicho órgano colegiado, de entre sus miembros y demás servidores
públicos, a propuesta de la Presidenta Municipal.

Artículo 38.- Las Comisiones, Consejos y Comités Municipales serán responsables de
estudiar, examinar y proponer al Ayuntamiento los acuerdos,
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tendientes a mejorar la Administración Pública Municipal, así como de vigilar e informar
sobre los trámites a su cargo y sobre elcumplimiento de las disposiciones y acuerdos que
él mismo dicle.

Artículo 39.- Para el cumplimiento de los fines del Municipio, elAyuntamiento a propuesta
de la Presidenta Municipal determinará la integración de las Comisiones, Consejos y
Comités Municipales.

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal, elAyuntamiento determinó
la integración de las siguientes Comisiones Edilicias.

Artículo 40.- Los seruidores públicos que conformen las Comisiones, Consejos y Comités
Municipales, tendrán las atribuciones conferidas en !a Constitución Federal, Constitución
Local, Ley Orgánica, el presente Bando, circulares y demás disposiciones administrativas
aprobadas por el mismo.

Artículo 41.- Las Comisiones Edilicias Municipales tienen por objeto estudiar, examinar,
dictaminar y resolver los asuntos específicos, que sean de su competencia.

Artlculo 42.- Al Ayuntamiento, como cuerpo colegiado. le corresponden las siguientes
atribuciones:

Las reglamentarias para el régimen de gobierno y administración del Municipio;

v

ll. Las de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de

observancia general que dicte.

Artlculo 43.- El Ayuntamiento, dentro del ámbito de sus atribuciones, expedirá los
reglamentos, acuerdos, circulares y demás ordenamientos que estime necesarios para
garantizar la sana convivencia de los habitantes del Municipio, en un marco de respeto,
armonia y civilidad.

Artículo 44.- El Ayuntamiento celebrará las Sesiones de Cabildo que sean necesarias
para el mejor cumplimiento de las obligaciones que le atribuye el presente Bando y demás
disposiciones legales aplicables. Todas las sesiones que elAyuntamiento celebre para tal
efecto, deberán guardar estricta observancia a las disposiciones contenidas en la Ley
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luntos definimos el rumlo

DE GOBERNACIÓN. C. MARíA ELENA
MONTAÑO
MORALES

C. JOSEFINA
ESQUIVEL
CABALLERO

DE PLANEACIÓN PARA
EL DESARROLLO.

C. MARíA ELENA
MONTAÑO
MORALES

C. JUAN
EDUARDO
MMíREZ DE
JESÚS

C. ARELI
GRANADOS
GARCÍA

DE HACIENDA. C. OBED
ALEJANDRO
MONDRAGÓN
HURTADO

C. RAÚL DE
JESÚS
SEGUNDO

C. OCTAVIO
ROJAS
CAMACHO

/___ \

et
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NOMBRE DE LA
COTUIlSÉN

PRESIDENTE SECRETARIO VOCAL

N

C. OLGA CRUZ
RAMiREZ
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Artículo 45.- El nombramiento y remoción de las y los titulares de las dependencias,
entidades y organismos auxiliares !o hará el Ayuntamiento a propuesta de la Presidenta
Municipal.

Los nombramientos recaerán en personas que reúnan cualidades, @nocimientos,
formación profesional, experiencia, honorabi lidad y prestig io.

Artículo 46.- El Ayuntamiento no podrá emitir determinaciones contrarias a la
Constitución General, a la particular del Estado, ni a las leyes que de una y otra emanen,
ni regular aquellas materias que sean de la exclusiva competencia de la Federación o del
Estado.

CAP¡TULO II
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

Artfculo 47.- la competencia, facultades y atribuciones de las Autoridades Municipales,
respecto a la organización delterritorio, población, gobierno y administración, sólo tendrán
las limitaciones que las leyes, reglamentos y demás ordenamientos Federales, Estatales y
Municipales les impongan, así como las derivadas de los convenios que celebre el
Ayuntamiento con los tres niveles de gobiemo.

Artículo 48.- Es facultad exclusiva de la Presidenta Municipal la ejecución de los
acuerdos del Ayuntamiento, de las normas contenidas en el presente Bando, así como en
los reglamentos respectivos, circulares y disposiciones administrativas que sean
aprobadas por el propio Ayuntamiento, para ello, contará con las dependencias
organismos auxiliares y entidades que se señalan en el presente Bando.

Articulo 49.- El Síndico tendrá a su c€¡rgo la procuración y defensa de los derechos
intereses del Municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría
interna, la que en su caso ejercerá conjuntamente con el órgano del control y evaluación
que al efecto establezca el Ayuntamiento.

Artículo 50.- Las Regidoras y los Regidores tendrán las atribuciones conferidas en
Articulo 55 de la Ley Orgánica MunicipaldelEstado de México.

CAP¡TULO III
DE LA ADTiINISTRAC|ÓN UUNICIPAL

Articulo 51.- El ejercicio de la función ejecutiva del Ayuntamiento corresponde a la
Presidenta Municipal, quien además de las atribuciones y responsabilidades conferidas en
la Ley Orgánica Municipal, esle Bando, sus reglamentos, así como otras disposiciones
legales de carácter Federal y Estatal, tendrá a su cargo la administración y
funcionamiento de todas las dependencias, entidades y organismos auxiliares
municipales.

Articulo 52.- La Presidenta Municipal determinará las dependencias y unidades
administrativas de apoyo administrativo, técnico y asesoría que requiera la Administración
Municipal y designará al personal en función y de nuevo ingreso, de acuerdo a los
requerimientos de los programas; de igual forma, ordenará la práctica de auditorías y
evaluaciones de desempeño de los servidores públicos municipales con apoyo de la
Contraloría Municipal.

Artículo 53.- En términos de lo dispuesto por el artículo 1' de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a la Presidenta Municipal le corresponderá vigilar que en
cada dependencia de la Administración Municipal, se respeten los Derechos Humanos de
los habitantes, para lo cual, a través de la Secretaría Técnica, requerirá informes a los
titulares de las áreas que sean señaladas por violaciones y emitirá recomendaciones
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respec{o a tales transgrcsiones, proveerá lo necesario para el cese de táles violaciones, y
en su caso, el restablecimiento en elgoce de los Derechos Humanos afectados.

Artículo 54.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, 4N S
conducirán sus acciones con base en los programas anuales que establezca el \ ,D-
Ayuntamiento para ellogro de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal.

Artículo 55.- Para et ejercicio y despacho de sus atribuciones y responsabilidade, e\ \
ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará con las dependencias, direcciones, \ >\ñ t
subdirecciones, coordinaciones y departamentos de la Administración Pública Municipal, \1 I
que en cada caso y según corresponda acuerde et Cabildo a propuesta de la Presidenta \ \ I
Municipal, las cuales estarán subordinadas a la Presidenta Municipal; siendo éstas las \y
siguientes: 

\
I. DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS

l. SecretaríadelAyuntamiento;

ll. Secretaría Técnica;

lll. Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación;

lV. Contraloría Municipal;

V. Coordinación de Gobernación;

VI. ConsultoríaJurídica;

Vll. Tesorería Municipal;

Vlll. Dirección deAdministración;

lX. Dirección de Desanollo Social;

X. Dirección de Desarrollo Económico;

Xl. Dirección de Servicios Públicos;

xlr.

xilt.

Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; y

Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil.

2. ORGANISTUIOS DESCENTRALIZADOS

L Sistema DIF;

II. ¡MCUFIDE.

3. DEPENDENCIA DESCONCENTRADA

l. Defensoría Municipalde los Derechos Humanos.

I. ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENC¡AS CENTRALIZADAS

I. I DE LA SECRETAR|A DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 56.- La Secretaría delAyuntamiento estará a cargo de una Secretaria, quien será
nombrada por el propio Ayuntamiento a propuesta de la Presidenta Municipal, tal como se

\S
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Controlar y distribuir la correspondencia oficialdelAyuntamiento, dando cuenta

diaria a la Presidenta Municipal para acordar su trámite;

Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de

observancia general;

Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del Estado,

circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la Administración

Pública Municipal;

Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que

soiiciten ios habitantes ciei Municipio, en un piazo no mayor de 24 horas, asi

como las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente
procedan, o los que acuerde elAyuntamiento;

Elaborar con la intervención del Síndico el inventario general de los bienes

muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de

información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y
privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la

instalación del Ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y

opinión. En el caso de que el Ayuntamiento adquiera por cualquier concepto

bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá ¡ealizar la
actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles y del

sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a

(LJ
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indica en el artículo 31 de la Ley Orgánica. Además, deberá cumplir con lo establecido en
los articulos 32 y 92 de la Ley Orgánica Municipal.

Artículo 57.- Las atribuciones de la Secretaría delAyuntamiento son:

l. Asistir a las Sesiones de Cabildo y levantar las Actas conespondientes;

ll. Emitir los citatorios para la celebración de las Sesiones de Cabildo,

convocadas legalmente;

lll. Llevar y conservar los libros de Actas de Cabildo, obteniendo las firmas de los

asistentes a las Sesiones;

Vigilar la adecuada y oportuna difusión de las disposiciones jurídicas

administrativas acordadas en Cabildo;

Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o

de cualquiera de sus miembros, así como de la Administración Municipal, que

sean requeridos para fines legales;

Tener a su cargo elarchivo de oncentración del Municipio;

Coordinar y atender las relaciones con las delegaciones,

municipales y demás órganos de colaboración;

Suscribir convenios y contratos que sean de su injerencia;

subdelegaciones
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partir de su adquisición y presentar un informe trimestral alglildo para su

conocimientoyopinión. / .,. 
-( L-3

-Rr ?

Ny,, losédet j ff:i'*t'nlfi,',,n* \
M ilÍ"Í.Hffiffi#.L



an José del /§/li§t<lc

\

./
INCÜN

"2021, Año de la Consumación de la lndependencia y la Grandeza de México"

lntegrar un sistema de información que contenga datos de los aspeclos socio-
económicos básicos del Municipio;

Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las
pu blicaciones en los estrados del Ayu ntamiento ;

Vigilar el correcto funcionamiento de las áreas que están bajo su

responsabilidad y sean de su competencia; y

Las demás que le encomiende el Ayuntamiento, la Presidenta Municipal, este
Bando y otras disposiciones legales.

Coordinarse con las áreas relacionadas para la realización del protocolo formal
de los diferentes eventos oficiales en los que participe la Presidenta Municipal;

Apoyar en la organización general de reuniones de trabajo a las que convoque
la Presidenta Municipaly registrar los acuerdos para su seguimiento;

Coadyuvar con las diferentes áreas en las invitaciones oficiales que realice el

Gobierno Municipal para los eventos que así lo requieran;

Apoyar en las pregiras y giras de trabajo de la Presidenta Municipal,
participando en la organización y desarollo de las mismas, en @ordinación
^^- I^- J'J^-^-¿-- Z----.
L;Uf I t¡t§ uileteilte§ iile¡r§r

lntegrar y llevar a cabo el registro y seguimiento de los acuerdos e

instrucciones establecidos entre las áreas que integran la Administración

Municipal, así como instancias del Ejecutivo Federal y Estatal y los

representantes de la sociedad civil organi zada;

ldentificar, jerarquizar y dar seguimiento a la agenda política y de gestión

gubernamental sobre temas relevantes y estratégicos del quehacer público que

deban ser considerados por la Presidenta Municipal;

Asesorar y orientar a la ciudadanía sobre las dependencias y organismos qué,

de acuerdo con sus atribuciones, puedan atender sus planteamientos;

Vigilar y administrar el ejercicio de las funciones de la oficialía de partes; y

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y

su competencia.

¡-t*¿*-ffiíilffi
2019-2021

I. II DE LA SECRETAR|A TECNGA

Artículo 58.- La Secretaría Técnica, coordinará y superuisará el seguimiento y evaluación
de los acuerdos, compromisos e instrucciones que dicte la Presidenta Municipal.

Artículo 59.- La Secretaría Técnica, tendrá las siguientes atribuciones:

l. Revisar la documentación que reciba y le encomiende la Presidenta Municipal;

ll. Llevar un control y seguimiento pormenorizado de las peticiones y

compromisos adquiridos por la Presidenta Municipal e informar con
oportunidad a los servidores públicos implicados en su cumplimiento;

xtv.
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XVII.
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I. III DE LA UNIDAD DE INFORMAC¡ÓT.I, PTINEACIÓN, PROGRATUIACóN
EVALUACÉN

Artículo 60.- Son atribuciones de la Unidad de lnformación, Planeación, programación
y Evaluación, las siguientes:

L Coordinar los programas y planes de trabajo de las diferentes áreas que

integran el Ayuntamiento a efecto de elaborar los informes necesarios para la
evaluación de la Administración Pública Municipal;

ll. Coordinar la integración del Plan de Desarrollo Municipal, considerando las

demandas prioritarias de la población y procurando el desarrollo armónico del

Municipio;

lll. Dar seguimiento al cumplimiento de los planes y programas, y en caso
necesario realiza¡ los ajustes y modificaciones a los documentos señalados, de
conformidad al interés social o por las circunstancias de tipo técnico o
económico;

Generar y dar seguimiento a las evaluaciones del Plan de Desarrollo Municipal,
por medio del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal
(CoPLADEMUN).

lntegrar la información económica, social y estadística del Municipio para

apoyar las acciones de planeación;

Vl. Supervísar el cumplimiento de las funciones del titular de la Unidad de

Transparcncia.

Promover la pañicipación y consulta popular, a fin de contar con
de las comunidades en la elaboración de los planes y programas del Municipio;

Elaborar en coordinación con la Tesorería Municipal, el presupuesto por

resultados;

lmplantar y operar el sistema de evaluación de la gestión operativa municipal,
por sector, por programa y por resultados;

Participar en la coordinación de las unidades administrativas o seruidores
públicos municipales con las dependencias, entidades públicas y organismos
Estatales y Federales, en las ac¡iones derivadas de las estrategias Estatales y

Municipales de desarrollo;

Participar en la elaboración de los programas que deriven de los planes

municipales de desanollo;

Operar y administrar la página web del Municipio y;

Desanollar todas aquellas atribuciones inherentes al área;

Cilie Guadalrpe Vrdoria
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Articulo 61.- La Contraloría Municipal tendrá un titular denominado Contralor, quien será
designado por el Ayuntamiento a propuesta de la Presidenta Municipal, quien deberá
reunir los requisitos señalados en elartículo 32y 113 de la Ley Orgánica.

Artlculo 62.- La Contraloría Municipal, tendrá a su cargo las siguientes atribuciones:

l. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y vigilancia de
la función pública municipal;

ll. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia
con el presupuesto de egresos;

lll. Aplicar las normas y criterios en materia de contro! y vigilancia de la función
pública municipal;

lV. Asesorar a los órganos de control intemo de los organismos auxiliares y
fideicomisos de la Administración Pública Municipal;

V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e
inspecciones;

U. Mgilar que los recursos Federales y Estatales asignados al Ayuntamiento se

apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los
conven ios respec{ivos ;

Vll. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la
Administración Pública Municipal;

Vlll. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México,

con la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría

del Estado para elcumplimiento de sus funciones;

lX. Designar a los auditores extemos previa autorización de la Presitlenta
Municipal y proponer al Ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de los

Organismos Auxiliares;

Establecer y operar un sistema de atención de denuncias;

-#F

X,

xt.

xlr.

X¡II.

X]V.

XV.

Realizar auditorías y evaluaciones a las áreas que conforman el Ayuntamiento
e informar el resultado al mismo órgano edilicio;

Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las

dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del Municipio;

Dictaminar los estados financieros de la Tesorería Municipal y verificar que se

remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del

Estado de México;

Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la Tesorería Municipal

conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables;

Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes

muebles e inmuebles propiedad del Municipio, que expresará las

características de identificación y destino de los mismos;

I
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Verificar que los servidores públicos municipales cumplan coii-la obligación de
presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios;

Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Es{ado de
México, de las responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores
públicos municipales, dentro de los tres días hábiles siguientes a la

interposición de las mismas; y remitir los procedimientos resarcitorios, cuando
así sea solicitado por el Órgano Superior, en los ptazos y términos que le sean

indicados por éste;

lniciar e integrar los Procedimientos Adminilrativos, de acuerdo con la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y el

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, así como

formular la resolución que en derecho proceda;

Hacer uso de los medios de apremio y medidas disciplinarias permitidas por

las leyes y reglamentos aplicables, cuando fueren necesarias para hacer

cumplir sus determinaciones;

XVI.

XVlI.

xvill.

xtx.

xx. Emitir las resoluciones administrativas con motivo de los diferentes
procedimientos que se integren en la Contraloría, imponiendo y aplicando

sanciones que procedan en términos de la Ley de

Administrativas del Estado de México y Municipios y demás norm

aplicable; asimismo, turnar a la autoridad competente el trámite y

delasunto cuando se presuma la posible comisión de un delito;

xxt. Requerir de acuerdo a sus funciones, información y documentación a

Dependencias y Entidades, cuando ésta sea indispensable para la i

de los diferentes proced i mientos adm i n istrativos ;

XXII. Ejercer las facultades que las leyes y demás disposiciones legales confieran a

la Contraloría, para dictar reglas de carácler general y sancionar en términos

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y

Municipios; y

Las demás que le señalen las disposiciones relativas.xxilt.

I. V DE LA COORDINACÉN DE GOBERNAC6N

Articulo 63.- La Coordinación de Gobernación tiene como objeto apoyar al Gobierno
Municipal en la aplicación y seguimiento de las disposiciones legales que en la materia le
competa, coadyuvando a mantener la gobernabilidad del Municipio en un ambiente de paz
social.

Artículo 64.- La Coordinación de Gobemación, tiene como atribuciones las siguientes:

l. lnspeccionar en coordinación con la Dirección de Seguridad Pública y

Protección Civil, los distintos establecimientos industriales, comerciales y de

servicio a fin de que cumplan con las disposiciones legales apllcables para su

funcionamiento;

ll. Mantener actualizado el registro en materia de cultos
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V.

superv¡sión en materia de detonantes y pirotecnias, loterías, rifas y juegos
prohibidos, espectáculos, catástrofes públicas y demás aspectos que sean de
su competencia;

Vigilar todo lo relativo a la regulación comercial;

Vigilar que los establecimientos comerciales exploten el giro que les fue
autorizado;

Vigilar todo lo relativo a la demarcación y conseruación de los límites

tenitoriales del Municipio;

Vigilar la conecta aplicación y cumplimiento de la Normatividad Municipal,

Estataly Federal, en elámbito de su competencia;

Realizar operativos de revisión, inspección y comprobación de la actividad

comercial en establecimientos que expendan bebidas alcohólicas, en

coordinación con la Dirección de Desarrollo Económico y de Seguridad Pública
y Protección Civil;

Reubicar, retirar a aquellos establecimientos comerciales que no cumplan con

la normatividad aplicable;

Autorizar la publicidad diversa dentro del Municipio;

Determinar y en su caso expedir la autorización de la realización

espectáculos masivos, bailes públicos y tardeadas, entre otros, preüo el pago

de derechos correspondientes;

Vigilar que no se obstruyan calles, vialidades, banquetas y espacios públicos,

ya sea en forma temporal o permanente, con la exhibición y ventia de cualquier

tipo de mercancías y objetos derivados de cualquier actividad comercial;

Elaborar el registro y control actualizado de los extranjeros avecinados en el

Municipio, y llevar un registro de las asociaciones civiles y organizaciones
en¡ialac.§vuc¡r9ü,

Establecer y fomentar las buenas relaciones entre la ciudadanía y las

autoridades municipales, a efecto de atender la problemática socio-política

existente en el Municipio;

En el ámbito de su competencia brindar asesoría y protección al migrante; y

En caso de contingencia sanitaria, podrá llevar a cabo la suspensión y/o

cancelación de cualquier evento público o privado que atente contra la salud

pública;

Ejercer todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

I. V¡ DE LA CONSULTORíA JUR¡DGA
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Artículo 65.- La Consultoría Jurídica estará a cargo de un Titular, quien será propuesto
por la Presidenta Municipal y aprobado por elAyuntamiento.

La Consuttoría Jurídica tendrá las siguientes atribuciones.

l. Revisar y emitir opinión sobre convenios en Ios que participe cualquier
autoridad del Gobierno Municipal;

ll. Atender y representar al Municipio en los asuntos que en materia jurídica le
encomiende la Presidenta Municipal;

lll. Representar jurídicamente alAyuntamiento en los actos que le encomienden;

lV. Asesorar jurídicamente a las áreas de la Administración Municipal y a la
población en generalque lo soliciten;

V. Participar en los actos de los Comités y Consejos que se integren por la
Administración Municipaly que sea de su injerencia;

vt. Elaborar los contratos y convenios necesarios para el funcionamiento eficaz
del Ejecutivo Municipal;

Coordinar y supervisar la atribución de las Oficialias Mediadora-Conciliadora y

Calificadora;y

Ejercertodas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

v[.

vilt.

1. VII DE LA TESORERÍA MUNICIPAL

Artículo 66.- La Tesorería Municipal, es la dependencia encargada de la recaudación de
los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga
Ayuntamiento; estará a cargo de un Tesorero, el cual al tomar posesión de su cargo,
recibirá la Hacienda Pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere elartículo 19
de la Ley Orgánica y remitirá un ejemplar de dicha documentación al Ayuntamiento, al
Organo Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la Tesorería. El
cargo de Tesorero Municipal es aprobado por el Ayuntamiento a propuesta de la
Presidenta Municipal; quien deberá cumplir con lo señalado en los artículos 32 y 96 de la
Ley Orgánica Municipaldel Estado de México.

Artículo 67.- Son atribuciones de la Tesorería Municipal:

l. Administrar la Hacienda Pública Municipal, de conformidad con las

disposiciones legales aplicables;

Ejecutar los acuerdos e instrucciones de la Presidenta Municipal para la eficaz
administración de la Hacienda Pública Municipal;

Conocer y aprobar los mecanismos de recaudación, así como los criterios
jurídicos y administrativos que se deben aplicar para la recuperación de los

créditos fiscales a favor del Municipio;

Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los

términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el
procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones
aplicables; 
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Proponer la política crediticia que regirá las operaciones financieras
municipales y someterla a consideración de la Presidenta Municipal y del
Ayuntamiento; así como la cancelación de cráJitos fiscales, cuando sea
incosteable o imposible su cobro, o bien por insolvencia de deudores;

Analizar y proponer al Ayuntamiento la exención total o parcial de: multas,
gastos, recargos de ejecución, devolución, compensación, prórroga,

condonación y subsidios;

lmponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las
disposiciones fiscales;

Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos,
egresos, e inventarios;

Proporcionar oportunamente al Ayuntamiento todos los datos o informes que

sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipal,

vigilando que se ajuste a las disposiciones de los ordenamientos aplicables;

Presentar anualmente al Ayuntamiento un informe de la siluación contable
financiera de Ia Administración Municipal;

Diseñar y aprobar los formatos oficiales de ingresos, egresos y demás
documentos necesarios para el control fi nanciero y contable;

Participar en la formulación de Convenios Físcales y ejercer las atribuciones
que le correspondan en elámbito de su competencia;

Determinar la viabilidad de propuestas de modificación a la legislación fiscal

carácter municipal, que se emitan y someterlas a consideración de
Presidenta Municipal y delAyuntamiento, así como supervisar que se cumplan

las disposiciones referentes a la aplicación de las leyes Fiscales y
Reglamentos en materia de impuesto predial, traslado de dominio y de los
accesorios de los mismos;

Autorizar el Programa General de lngresos Tributarios y Crediticios

coordinando su instrumentación, así como las medidas que se consideren

necesarias para incrementar la recaudación municipal;

Suscribir conjuntamente con la Presidenta Municipal, los Títulos de Crédito que

sean requeridos para apoyar las finanzas del Municipio;

Gestionar y administrar las cantidades que Ie conespondan al Municipio, por

los convenios celebrados con la Federación y el Estado, en términos de la Ley

de Coordinación Fiscal, Convenios de Colaboración Administrativa y demás

ordenamientos legales;

Elaborar y firmar los cheques de pago que se efectúen para cubrir las

erogaciones que sean responsabilidad del Municipio, así como autorizar la

W-V.
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Recaudar Ios ingresos por concepto de la expedición y revalidación de las

licencias municipales autorizadas para el funcionamiento de los

establecimientos de carácter industrial, comercialo de servicios;

Proponer las políticas, estrategias y campañas para incrementar los ingresos

de la Hacienda Pública Municipal, estableciendo los mecanismos para el cobro

del impuesto predial, traslado de dominio, cálculo de los accesorios, entre

otros, y dictar las sanciones que correspondan por infracciones a las

disposiciones fiscales y, en su caso, ordenar la aplicación del procedimiento

administrativo de ejecución ;

Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la Hacienda

Municipal;

Elaborar el Programa Financiero Municipal;

Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes;

Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare,
para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca

el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

Wr
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XXIV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de

circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia

control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal;

Glosar oportunamente las cuentas del Ayuntamiento;

Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que

haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como

atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera,

informando al Ayuntamiento;

XXVII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo

expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada

ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de
convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los

relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del

Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por

cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones

impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las

diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los cÉditos
fiscales conespondientes;

Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscaly demás que en

materia hacendaria celebre elAyuntamiento con el Estado;

Entregar oportunamente al Síndico, según sea el caso, el informe mensual que

corresponda, a fin de que se revise, y de ser ne@sario, para que se formulen

XXVIII.

XXIX.

xxx.
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XXXI. Actualizar el Sistema del Padrón Catastral del Muniürpió, conforme a las
características especílicas de cada bien inmueble del territorio municipal, así
como custodiar la información catastral; y

Realizar los trámites necesarios ante el lnstituto de Seguridad Social del
Estado de México y Municipios, a efecto de que los Servidores Públicos de la
Administración Pública Municipal, gocen del servicio que presta dicha

lnstitución;

Ejercertodas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

XXXII.

XXXIII.

I. VIII DE LA DIRECCóN DE ADMINISTRAC|ÓN

Artículo 68.- La Dirección de Administración estará a cargo de un Director, quien será
propuesto por la Presidenta Municipal y aprobado por elAyuntamiento.

La Dirección de Administración tendrá las siguientes atribuciones.

t. Formular y expedir las normas y políticas para la administración del personal,

recursos materiales y bienes muebles del Gobierno Municipal;

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales que regulen la adquisición de

bienes y servicios;

Contratar y asignar a las dependencias de la Administración Pública Munici

el personal necesario para el ejercicio de sus atribuciones, suscribiendo

contratos respectivos;

Elaborar, coordinar, supervisar y ejecutar programas y proyectos de
profesionalización y capacÍtación, para el desarrollo y formación integral de los

servidores públicos, con elfin de que otoquen un servicio eficiente, eficaz y de

calidad a los ciudadanos;

W^

lt.

ilr.

lv.

V.

vt.

Dar mantenimiento a los bienes muebles e inmuebles del Gobierno Municipal;

Formular los contratos por los que el Municipio adquiera y/o aniende bienes y

servicios:

Apoyar, en coordinación con otras dependencias, la celebración de eventos

especiales;

Desarrollar programas de sistematización, mejoramiento y modemización de la
Administración Municipal, en coordinación con las demás dependencias,

Coordinarse con las demás dependencias de la Administración Municipal para

la elaboración y actualización de reglamentos y manuales de organización;

Elaboración y seguimiento de Ias actas administrativas por faltas cometidas por

los servidores públicos, y realizar supervisiones de permanencia de personal

en las áreas de adscripción;

Dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en

Digitaldel Estado de México y Municipios;

la Ley de Gobierno
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lmplementar acciones y estrategias en materia de Gobierno Digital; y

Ejercer todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

I. IX DE LA DIRECC!ÓN DE DESARROLLO SOC¡AL

Articulo 69.- La Dirección de Desanollo Social estará a cargo de un Director, quien será
propuesto por la Presidenta Municipal y aprobado por e! Ayuntamiento, debiendo cumplir
con lo señalado en los artículos 32 y 96 Terdecies de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México.

Artículo 70.-La Dirección de Desarrollo Socialtendrá las siguientes atribuciones:

l. Elaborar planes y programas para el Desanollo Social, educativo y cuttural, de
vivienda, salud, de la etnia mazahua, equidad de género y la inclusión de la
mujer en beneficio de la comunidad y en los términos de los ordenamientos
legales aplicables;

ll. lnstrumentar los mecanismos para la entrega de apoyos y proyeclos sociales a
la población de escasos recursos;

lll. Promover la realización de actividades, culturales, educativas y de salud
impulsen la difusión y desarrollo del Municipio;

Disponer de los instrumentos administrativos necesarios para garantizar

atención a la población marginada del Municipio, mediante la prestación

servicios de asistencia social;

vt.

V. Apoyar en la gestión de escuelas, equipamiento y construcción de nuevos
centros educativos en los términos de la ley respectiva;

Fomentar la educación abierta en el Municipio en beneficio de la población

adulta y de bajos recursos;

Promover y colaborar en programas permanentes de seruicios médico

asistencial, jurídico, deportivo y social, destinados a menores de edad, madres
solteras, personas con capacidades diferentes, adultos mayores y personas de

escasos recursos, en estado de abandono o desamparo;

Promover y difundir campañas preventivas de salud;

Promover, preservar y fomentar la cultura indígena Mazahua, elaborando
planes y programas para su fortalecimiento;

Fomentar la participación ciudadana en los programas de asistencia social;

Promover la creación, equipamiento y adecuado funcionamiento de Centros
Comunitarios de Aprendizaje con el objeto de reducir la brecha digital de
manera coordinada con las dependencias Federales, Estatales, Organismos
no Gubernamentales y Asociaciones Civiles;

Promover la creación, infraestructura con los sectores públicos y privados con
el objeto de mejorar elfuncionamiento de las bibliotecas públicas municipales;
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Establecer los acuerdos de colaboración con instituciones cutturales, que
permitan la participación ciudadana en la realización de ac{ividades que
fortalezcan la identidad Municipal, Estatal y Nacional y la creatividad artística
en beneficio de la población;

Ejecutar programas para el desarrollo de los sectores vulnerables;

Promover y preseruar el reconocimiento de Ia cuttura indígena Mazahua
asentada en el Municipio e impulsar su integración al desanollo social;

Colaborar con la prevención, atención y erradicación de la violencia de género

en cualquiera de sus manifestaciones;

Programar campañas dirigidas a la igualdad de trato y oportunidades entre
mujeres y hombres;

Promover la transversalidad de la perspectiva de género, en la Administración

Municipal;

Proveer e informar oportunamente de los programas en el ámbito Estatal

Federal que tenga que ver con la dirección que coresponda;

Brindar asesoría jurídica sobre violencia y equidad de género;

Establecer un programa de cultura institucional con perspectiva de género en

la Administración Municipal;

Operar los programas de mejoramiento a la vivienda que beneficien a

habitantes del municipio que así lo requieran;

Gestionar ante dependencias Federales, Estatales, empresas particulares, y

asociaciones civiles programas de becas en beneficio de la población;

lmpartir cursos y capacitaciones para mejorar el ingreso familiar;

Coadyuvar en los programas de los Gobiemos Federal y Estatal que atiendan

las necesidades de los jóvenes;

Promover la participación de los jóvenes en las diferentes actividades sociales

y culturales que el Municipio realice;

Atender a la población juvenil mediante platicas con temas de interés y

prevención;y

Ejercertodas aguellas atribuciones que sean de su competencia.
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XXVIII.
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I. X DE LA D¡RECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓ¡UrcO

Articulo 71.- La Dirección de Desarollo Económico estará a cargo de un Director, quien
será propuesto por la Presidenta Municipal y aprobado por elAyuntamiento, quien deberá
cumplir con !o señalado en los artículos 32 y 96 Quintus de Ia Ley Orgánica Municipal del
Estado de México.

Articulo 72.-La Dirección de Desarrollo Económico tendrá las siguientes atribuciones.
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t. Fomentar y Promover el desarrollo económico sostei¡Aó- V sustentable det

Municipio para disminuir la pobreza extrema y propiciar una mayor justicia
social;

Coordinar en conjunto con las áreas correspondientes los programas en
materia de Mejora Regulatoria que contribuyan al Desarrollo Económico, de
Fomento al Empleo, Turismo, Artesanía, Comercio y Abasto, Agropecuario y
Forestal, Gobiemo Digitaly otras;

Tramitar ante las instancias Estatales y Federales apoyos de insumos,
maquinaria e implementos agrícolas, que permitan hacer más productivo al

campo;

Gestionar en las diferentes instancias gubernamentales, sector privado y

asociaciones civiles, proyectos productivos agropecuarios, que permitan a los

habitantes del Municipio auto emplearse;

Coordinar programas con autoridades Federales, Estatales y organizaciones
privadas para apoyar el sector social y privado en materia agropecuaria,

forestal, acuicola, industrial, empleo, turismo, comercio y artesanías;

vl. Promover, difundir e impulsar programas de Turismo Sostenible y Desarrollo

Artesanal del Municipio;

Elaborar en forma anual el Programa Municipal de Turismo Sostenible

Desarrollo Artesanal, sujetándose a las metas y objetivos de los Planes

Desarrollo Estatales y Municipales.
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Vlll. lmplementar acciones de simplificación administrativa y mejora regulatoria qu^e

faciliten y promuevan la comercialización de los productos y servicios turí

y artesanales;

Dirigir y coordinar la aplicación de las políticas, programas y proyecfios de

fomento, promoción y desarrollo económico en el Municipio, mediante la

participación de agentes privados y gubernamentales, dando preferencia a los

Broduetores del Munieipio a efecto de apo,yar la eeonomía de los mismos;

Gestionar y promover ante las diferentes instancias gubernamentales,

asociaciones civiles y sector privado, fuentes de empleo que permitan a la
población elevar su calidad de vida;

Proponer la creación de una bolsa Municipal de Empleo; administrar supervisar
y controlar su funcionamiento.

Participar, en e! ámbito de su competencia, en el estudio y elaboración de los
proyectos de desarrollo sustentable, en base a Ia información que soliciten las

dependencias Estatales y/o Federales en la materia;

Promover, fomentar y mejorar la producción y comercialización artesanal, de
los productores del Municipio;

Fomentar y promover Ia actividad comercial y de seryicios, incentivando su

desarrollo ordenado y equilibrado;
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xxt.

Protección Civil;

Autorizar la publicidad comercialdentro del Municipio;

Suspender temporalmente, hasta por noventa días, el funcionamiento de
unidades económicas @mo medida de seguridad, señalado en la Ley de
Competitividad y Ordenamiento Comercialdel Estado de México;

lmpulsar y difundir la simplificación de trámites y reducción de plazos para el

otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, de
confonnidad con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y

Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de
México, la Ley de Fomento Económico del Estado de México, sus respectivos
reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables;

Crear y ac'tualizar el Registro de las Unidades Económicas que cuenten con el

Didamen de Giro, para la solicitud o refrendo de las licencias de
funcionamiento;

Autorizar la placa a que se refiere la fracción Vlll del artículo 74 de la Ley de
Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, y

\

Promover la celebración de convenios, acuerdos de coordinación y

colaboración con los Gobiernos Federal y Estatal, así como con los sectores

social y privado en materia de Desarrollo Económico;

XX¡!. Realizar jomadas de reforestación en el Municipio;

Xxlll. XVll. Participar con las brigadas voluntarias contra incendios forestales
coordina Ia PROFEPA Y PROBOSQUE;

XXIV. Gestionar planta forestalante las diferentes instancias gubemamentales;

YY\/ Paalizar la raaalaaaiÁn ¡la camilla ciamlrra nradrra¡iÁn r, áñ{16ño ¿{e nlanla,v\v, t\Egil¿qr ¡q rswtgwtvll vg ggttilIq, §tgtllvtq, Ptwuwvtt, sr¡rtgYq u9 Plqllre

forestal;

XXVI. Expedir las licencias de funcionamiento de las Unidades Económicas, que

sean de su competencia;

XXVll. Establecer y operar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Estado de

México (SAREMEX), en coordinación con los distintos órdenes de gobierno en

los términos que establece la ley de la materia; y

XXVlll. Ejercertodas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

I. XI DE LA DIRECCÉN DE SERVICIOS PÚBLrcOS

Artículo 73.- La Dirección de Servicios Públicos estará a cargo de un Director, quien será
propuesto por la Presidenta Municipal y aprobado por elAyuntamiento.
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Participar en los operativos de revisión, inspección y corflplobación de ta l*|fu
actividad comercial en establecimientos que expendan bebidas alcohólicas, en llv
coordinación con Gobernación y la Dirección de Seguridad Pública y U
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Artícuto 74.-LaDirección de Servicios Públicos tendÉ las siguientes atribuciones.

l. Mejorar la cobertura de los servicios públicos a su cargo;

ll. Atender con oportunidad y eficiencia las demandas en la materia, solicitadas

tv.

V.

por la ciudadanía;

lll. Supervisar el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo
Municipal;

Elaborar y actualizar la base de datos estadísticos en cada uno de servicios
públicos que presta;

Atender los compromisos, asumidos en cada uno de los servicios públicos que

presta;

Dar atención oportuna a los repoñes ciudadanos en materia de servicios
públicos;

Coordinar y supervisar los trabajos extraordinarios derivados de eventos,

contingencias, entre otros;

Ejercer todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

vt.

vil.

vltl.

I. XII DE LA DIRECC!ÓN DE OBRAS PÚBLEAS Y DESARROLLO URBANO

Artículo 75.- La Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano estará a cargo de
Director, quien será propuesto por la Presidenta Municipal y aprobado por
Ayuntamiento, quien deberá cumplir con lo señalado en los artículos 32 y 96 Ter de la Ley
Orgánica Municipal.

Articulo 76.- La Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, tendrá las
atribuciones:

ll. Diseñar, elaborar y ejecutar programas de imagen urbana dentro del Municipio;

lll. Validar técnicamente los pr"oyectos de ob.ra que sean solicltados por las demás

áreas operativas del Municipio, en beneficio de las comunidades;

Verificar la calidad de los materiales utilizados en la obra pública;

Verificar y vigilar que las obras municipales cumplan con los requisitos de

seguridad y observen las normas de construcción establecidas en la materia;

Realizar los procedimientos de licitación de obra pública, conforme a los

ordenamientos legales en la materia;

Programar y ejecutar la obra pública conforme a Ias prioridades y objetivos

establecidos en el Plan de Desarrolto Municipal;

Verificar que las obras públicas solicitadas y propuestas cumplan con el

desarrollo de las comunidades;
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l. Planear, programar, presupuestar, ejecutar y supervisar la obra pública;



lx.

X.

xt.

realización de los proyectos para la ejecución de la obra pública, efectuando
reuniones para la selección de representantes comunitarios;

Promover la organización de la comunidad para la ejecución de programas de
obra pública en la que participe activamente, ya sea con aportación de
materiales de la región o mano de obra;

Conservar, proteger y mantener bajo estricta política institucional y municipal,
que para la ejecución de cualquier tipo de obra, se evalué el impacto ambiental
que pueda causar la misma;

Elaborar y mantener ac{ualizado el padrón de mntratistas municipal;

Establecer estrategias para mantener en buen estado las vías de
comunicación del Municipio en general;

Ejecutar y proponer la actualización del Plan Municipal de Desanollo Urbano y

los planes estratégicos de los centros de población y vivienda, de acuerdo a

las necesidades específicas del Municipio;

Participar en el ordenamiento de los asentamientos humanos, a través de los
programas de desarollo urbano y demás instrumentos regulados en los

ordenamientos Federal, Estataly Municipalen la materia;

Aplicar las disposiciones contenidas en el Plan Municipalde Desarrollo
y las declaratorias conespondientes para su cumplimiento;

Establecer medidas y acciones necesarias para prevenir asentamientos

humanos irregulares;

xll.

xilt.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

xvilt.

XIX.

xx.

xxt.

xxil.

Regular en los centros de población los usos
propósito de proteger, conservar y aprovechar
recursos naturales;

y destinos del suelo con

de manera sustentable los

Supervisar que todas las construcciones de viviendas, comercios e industrias

respeten los acotamientos de carráeras, zonas de riesgc y el derecho de vía;

así mismo que cuenten con los permisos correspondientes de construcción y

alineamiento;

Elaborar y ejecutar el Reglamento de lmagen Urbana del Municipio;

Expedir las licencias de uso específico del suelo que sean de su competencia;

Revisar y verificar que las solicitudes de licencias para construcción,

ampliación, rehabilitación o demolición, sean acordes con la superficie indicada

para cada caso;

Expedir autorizaciones, permisos y factibilidades para la ejecución de obras,

inmuebles e instalaciones que ingresen de forma directa a la infraestructura vía

local;

\§

xxilr.
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Autorizar la suspensión, remoción y en su caso la demolición de
construcciones que se realicen en incumplimiento a lo dispuesto por la ley en
materia;

Expedir y controlar el número oficial que coresponda a cada predio dentro del

municipio y verificar que la nomenclatura de las vías de comunicación sean
correctas;

Realizar investigaciones en los aspectos de urbanización y comunicaciones,
para que elAyuntamiento esté en posición de establecer políticas de desarrollo
económico y administráivo en el Municipio;

Planear, programar, actualizar, supervisar y controlar la conservación, el

manejo, la conducción y distribución del agua potable, que sea destinada al

seruicio de la población, dentro de los sistemas municipalizados;

Asesorar a los sistemas independientes de agua potable para la obtención del

título concesión;

Acudir y participar en inspecciones que se realicen por parte de la CONAGUA,
CAEM y CFE, atendiendo y resolviendo las observaciones o recomendaciones
que resulten;

Promover y realizar eventos de la cultura del agua, con respecto a su cuidado

uso y conseruación;

Coadyuvar en las acciones para el reordenamiento del transporte en el

territorio municipalque realice la Secretaria de Movilidad Urbana Estatal;

Atender y canalizar las denuncias que sean de su competencia, solicitudes y

requerimientos de la población en materia de transporte públieo, tránsito y
vialidad en el Municipio;

Verificar que la prestación del seruicio que tenga a su cargo el departamento

de movilidad urbana, cumpla con los requisitos de continuidad rcgularidad y

eficiencia operativa, admin istrativa y legal ;

Solicitar asesoría y apoyo a la Secretaria de Movilidad para realizar los
estudios técnicos y acciones en materia de movilidad;

Proponer la celebración de convenios de colaboración
materia de movilidad;

y participación en

W-
XXIV.

XXV.

XXVI.

XXVII.

XXVIII.

XXIX.

xxx.

XXXI.

xxxm.

XXXIV.

XXXV.

XXXVI.

xxxvlr.

Elaborar y ejecutar el programa de movilidad urbana del Municipio, para Ia

determinación de vialidades, rutas, paraderos, bahías de ascenso y descenso,
bases o sitios de taxis, así como la señalización necesaria en la prestación del,

servicio;

XXXII. Proponer alAyuntamiento por conducto de la Presidenta, los proyectos para

señalización vial dentro deltenitorio municipal, de acuerdo a lo establecido en
normas Federales y Estatales;

\\
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xxxtx.

XL.
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Elaborar estudios y análisis de las propuestas y solicitudes-para determinar la' (trll\l
autorización de bases de taxis de transporte público; 

0V
Establecer la política, el programa y las acciones para planear, regular,
gestionar y fomentar la movilidad del tránsito vehicular y peatonal en el Zh6
Municipio, mediante el reconocimiento de la movilidad como un derecho /-*d
humano, del que goza toda persona sin importar su condición, modo o \,-14
modalidad de transporte; \1' 'f

Coadyuvar con la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana y con la \i
Secretaría de Movilidad, para que de oficio o a petición de ésta, se mantengan ., \\\
las vías primarias y locales libres de obstáculos u objetos que impidan, \\ )
dificulten u obstruyan el tránsito peatona! o vehicular del sistema integral de \Y

movilidad y del servicio público de transporte, en el ámbito de su competencia; \

Llevar a cabo estudios y proyectos para la preservación, restauración del Ñ.,
medio ambiente y conservación del equilibrio ecotógico, así como fomentar la NS
cuhura ambientala través de programas específicos; tüÑ

Coordinar y supervisar la elaboración de estudios y proyectos para la
preservación del equilibrio ecológico en el tenitorio mu nicipal;

Fomentar y elaborar estudios y proyectos que generen tecnologías apropiadas
para disminuir y evitar la emisión de contaminantes a la atmósfera, el agua. El

suelo y recursos naturales;

Emitir opinión para dictaminar podas y derribo de árboles, solicitados por la
población basado en las normas técnicas estatales NTEA-018-SeMAGEM-DS-

2017 y NTEA-O1 9-SeMAGEM-DS-201 7;

Expedir Licencia de Uso de Suelo a las unidades económicas de bajo,

mediano y alto impacto de nueva apertura ylo ya establecidas que no cuenten

con este trámite.

Ejercertodas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

XLI.

XLII.

xLilt.

XLIV.

XLV.

XLVI.

1. XII¡ DE LA DIRECC|ÓN DE SEGURIDAD PÚBLrcA Y PROTECC!ÓN CIVIL

Articulo 77.- La Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil estará a cargo de un
Direc{or, quien será propuesto por la Presidenta Municipal y aprobado por el
Ayuntamiento.

Articulo 78.- La Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil tendrá las siguientes
atribuciones:

l. Realizar adividades preventivas y de vigilancia, para inhibir la comisión
delictiva en el territorio municipal;

lmplementar estrategias que coadyuven con los Gobiernos Federal, Estatales y

Municipales, para preservar la seguridad e integridad física de Ios ciudadanos
il.
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Actuar como responsable del manejo de las gateras muniálabs, para efecto
de salvaguardar la integridad física del infrac{or y llevar un libro de registro de
ingreso;

Mantener coordinación permanente con las autoridades auxiliares, ejidales y

representantes de las comunidades, para garanlizar la pazy seguridad de los

habitantes y sus bienes;

Poner a disposición inmediata de las autoridades respectivas a las personas
que infrinjan los ordenamientos legales;

Participar en acciones coordinadas, con las autoridades Federales, Estatales y

Municipales para combatir la delincuencia;

Ejecutar a través de la Coordinación de Protección Civil, las actividades
encaminadas a la prevención, auxilio y restablecimiento de riesgo, siniestro,

accidente y/o desastre;

Promover, fomentar e incentivar la educación vial y la seguridad integral de la
población, en especial en la niñez y adolescencia;

Ejecutar acciones y programas tendientes a la prevención de accidentes
provocados por consumo de bebidas alcohólicas, drogas o enervantes;

Formular estrategias y programas apoyados en la técnica policial, tendentes
la prevención e inhibición de las conductas antisociales y de los delitos; y

Promover un programa de reordenamiento vial en el Municipio;

Coordinar y establecer acciones prcventivas de auxilio y apoyo destinadas a,

salvaguardar la integridad física de la población del Municipio, ante siniestros*

desastres o emergencias;

Actualizar el atlas de riesgos, inventarios y demás instrumentos que se

requieran para la prevención y atención de emergencias en coordinación con

Ias lnstituciones correspondientes;

Organizar y capacitar a la población mediante el diseño, ejecución de

operativos y simulacros ante situaciones de riesgo y emergencia;

Supervisar todos los actos públicos y privados a realizar en el Municipio, a fin

de que cuenten con las medidas necesarias en materia de protección civil;

Preparar a la población en general en casos de desastres;

Diseñar y poner en operación planes, programas y procedimientos para

atender los casos de emergencias por siniestros, desastres y contingencias;

Realizar inspecciones a los talleres que fabriquen, almacenen y comercialicen
productos relacionados con la pirotecnia y detectar aquellos que trabajen en

forma clandestina, dando aviso inmediato de ello a las autoridades
correspondientes; así como verificar que estos cuenten con su respectivo

Wr
ilt.

tv.

V.

vl.

vil.

vlil.

lx.

X.

xllt.

xlv.

XV.

XVI.

xvil.

XVIII.

xt.

xll.
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XlX. lmplementar estrategias para el control y cuidado de los caninos y felinos que

se encuentren deambulando en la vía pública y que representen un peligro a la
ciudadanía, canaliándolos a las instancias correspondientes para su

tratamiento;

XX. lnspeccionar establecimientos cuyo giro comercial comprenda la venta de

carburantes y sustancias químicas, a efec{o de verificar que cuenten con
permiso de funcionamiento, medidas de seguridad, instalaciones y unidades de
transporte adecuadas;

XXl. lnspeccionar y dictaminar el denibo o desrame de árboles que pongan en
peligro la vida, la integridad física o el patrimonio de las personas;

XXll. Utilizar como henamienta el Atlas de Riesgos, para identificar las zonas de
riesgo, dentro del Municipio; y

Xxlll. Realizar el Atlas de incidencia Delictiva en zonas o áreas específicas,

identificando los aspectos vulnerables, para la prevención y combate deldelito;

XXIV. Organizar y llevar a cabo acciones de capacitación para la sociedad en materia

de Prevención de !a Molencia y la Delincuencia;

XXV. Desanollartodas 4uellas atribuciones que sean de su competencia.

Artículo 79.- La Seguridad Pública Municipal, tiene como fin primordial garantizar el
público y la paz social dentro del territorio municipal, en el ámbito de su competencia.

La Presidenta Municipal en términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México, tendrá el mando directo e inmediáo del cuerpo de Seguridad Pública
Municipal, que, en todo momento, se sujetará a los principios constitucionales de
legalidad, eficacia, integridad, profesionalismo, institucionalidad y honradez, con
finalidad de generar una política pública de proximidad con la ciudadanía, preservando en
todo momento la integridad física de las personas y sus bienes.

Artículo 80.- La responsable de la Seguridad Pública del Municipio será la Presidenta
Municipal, quien debeÉ suscribir convenios de coordinación y colaboración con el
Gobierno del Estado de México y otros Municipios; para que antes de que sean
designados los mandos municipales, éstos hayan sido evaluados, certificados y cumplan
con el programa de capacitación de mandos en el mar@ del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

Articulo 81.- La Coordinación de la Seguridad Pública del Municipio recaeÉ en el
Consejo Municipal de Seguridad Pública, que estará integrado por:

a) Una Presidenta: Que será la Presidenta Municipal Constitucional;

b) Una Vicepresidenta: Que será la Secretaria delAyuntamiento;

c) Un Secretario Técnico; y

d) Consejeros, invitados especiales y permanentes, conforme el artículo 57 de

la Ley de Seguridad del Estado de México.

Artlculo 82.- Como órgano de enlace con la Coordinación Estatal de Protección Civil, el
Ayuntamiento tiene a la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Civil, la
cual operará los programas tendientes a la prevención de situaciones de alto riesgo,
siniestros o desastres y en su caso, coadyuvará en el auxilio de la población afectada. En
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apoyo a las actividades de Protección Civily como órgano de consulta'yparticipación, se
instalará elConsejo Municipalde Protección Civil, que estará integrado por:

a) Una Presidenta: que será la Presidenta Municipal Constitucional;

b) Una Vicepresidenta: que será la Secretaria delAyuntamiento;

c) Un Secretario Técnico: que será el Director de Seguridad Pública y
Protección Civil; y

d) Consejeros e invitados especiales.

El Consejo Municipalde Protección Civiltendrá las siguientes atribuciones:

l. Revisión, aprobación y validación del atlas de riesgo, así como de los planes,

programas y procedimientos en materia de Protección Civil;

ll. Mantener en el Atlas de Riesgos actualizado, los sitios que por sus
características pueden ser escenarios de situaciones de emergencias o

desastres;

lll. Prcmover la integración de grupos voluntarios de Protección Civil dentro del

Munieipio;

vl.

vil.

tv.

V. Proponer la celebración de convenios con la Coordinación Estatal

Constituirse en sesión permanente en el caso de producirse un siniestro
desastre a fin de vertficar la realización de las acciones que procedan;

Proteccién Civil a fin de integrar, reglamentar y regular los grupos voluntarios;

Coordinar sus acciones con el Sistema Nacional y Estatal de Protección Civil;

Promover la cultura de la Protección Civil, organizando y

acciones de actualización y capacitación a la sociedad, en coordinación con
autoridades correspondientes ; y

Desanollartodas aquellas atribuciones que sean de su competencia.vilt.

2. DE LOS ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS

2. I SISTEMA IIUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA.

Articulo 83.- El Sistema Municipal para el Desanollo lntegral de la Familia de San José
del Rincón, es el órgano descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propio, en términos de la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de
Asistencia Social, así como el presente Bando Municipal. Su reglamento y demás
disposiciones aplicables.

Tiene como finalidad coordinar, vigilar y otorgar servicios de asistencia social a través de
programas preventivos como: atención jurídica, médica, Psicológica, desanollo
comunitario, atención para la nutrición de los grupos vulnerables, adultos mayores y
personas con discapacidad, teniendo como objetivo primordial garantizar y mejorar la
calidad de vida de ellos y sus familias.

De igual manera promoverá y garantizará el respeto a los Derechos Humanos de las
niñas, niños y adolescentes para su bienestar fisico y emocional, así mismo llevará a cabo
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la implementación y gestión de programas de asistencia social con lfpánie¡pffiió-n dé fos
tres órdenes de gobierno de los sectores públicos, privados y de interés sociales.

2. II TNSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FiSICA Y PEPORTE.

Artículo 84.- El lnstituto Municipalde Cultura Física y Deporte de San José del Rincón, es (

un organismo público descentralizado, que tiene por objeto, contribuir a la salud física y
emocional para mejorar la calidad de vida de los habitantes del Municipio, a través de la
difusión, promoción y aplicación de programas y proyectos relacionados con la Cultura
Física y el Deporte. Estará a cargo de un Director, que será propuesto por la Presidenta
Municipal y aprobado por el Ayuntamiento, quien deberá cumplir con lo señalado en los
artículos 32 y 123 Bis de la Ley Orgánica Municipal.

3 DEPENDENCIA DESCONCENTRADA

3. I DE LA DEFENSORÍA MUilICIPAL DE DERECHOS HUMANOS

Articulo 85.- La Defensoría Municipal de Derechos Humanos tendrá las siguientes
atribuciones:

l. Recibir y dar seguimiento a las quejas que en materia de derechos humanos la
población del Municipio presente, y remitirlas a la Comísión de
Humanos del Estado de México para su atención;

ll. Conciliar, con la anuencia de la Comisión, las quejas que por su

estricta y administrativamente le permita;

lll. Llevar el seguimiento de las recomendaciones que elorganismo Estatal dirija
las autoridades o servidores públicos del Municipio;

Wr

lv. Vigilar que se elaboren y rindan oportunamente los informes que la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de México solicite a la autoridad municipal,
los cuales deberán contener la firma del servidor público respectivo;

Asesorar a las personas, en especial a los menores, personas de la tercera
edad, indígenas, discapacitados, y detenidos o arrestados por autoridades

municipales, por la comisión de fattas administrativas a fin de que sean
respetados sus derechos humanos;

lmpulsar la protección de los derechos humanos, promoviendo, según las
circunstancias del Municipio, las disposiciones legales aplicables;

lnformar anualmente alAyuntamiento, de las acciones realizadas en el periodo

inmediato anterior;

Difundir los valores humanos por los medios de comunicación que tenga al

alcance;

lmpartir conferencias, pláticas, en escuelas, albergues y demás espacios para

la difusión de los derechos humanos; y

Desanollar todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.
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T¡TULO NOVENO
DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS HABITANTES

Artículo 86.- Los derechos de las personas, son fu.ndamentales para el orden político y la
paz socialen el Munícipio.

Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución
General de la República reconoce a los mexicanos, se interpretarán de conformidad con
la Declaración Universal de los Derechos Humanos y de los tratados y acuerdos
internacionales sobre la misma materia, ratificados por el Estado Mexicano.

Para el cumplimiento de los fines del Municipio, se fomentará y promoverá entre la
población una cultura y educación de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales, siendo garantizados y protegidos los mismos por los órganos de Gobierno
y la Administración Municipal.

En el Municipio, todos los individuos son iguales y tienen las obligaciones, derechos y
garantías que establecen; la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México y el presente Bando Municipal.

Artículo 87.- Con el fin de garantizar la protección a los derechos humanos y libertades
fundamentales, se constituye la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, que es un
órgano público, permanente, con personalidad jurídica y autonomía propia, que tiene por
objeto conocer de manera directa las quejas y conciliar previa anuencia de la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México dando seguimiento a sus recomendaciones,
acerca de posibles violaciones a los derechos humanos, en contra de los actos
omisiones de naturaleza administrativa y procedimientos de cualquier autoridad o servi
público, cometidas en su ámbito territorial otorgando las asesorías
Asimismo, dará cumplimiento a los prográmas y proyectos de atención a víctimas
delito y grupos vulnerables, supervisión a galeras y comandancias municipales
verificación hospitalaria entre otros.

Articulo 88.- La Defensoría Municipal de Derechos Humanos realizará las acciones
establecidas por las leyes y reglamentos, y promoverá la cuttura de los derechos
humanos entre las autoridades y servidores públicos municipales, los vecinos,
transeúntes y habitantes del Municipio.

Articulo 89.- El Ayuntamiento apoyará e impulsará la participación de instituciones
sociales públicas y privadas, para la realización de acciones orientadas a la promoción,
fomento y conservación de los valores universales que fortalezean la seguridad y
bienestar de todas las personas que habitan en el Municipio.

TITULO DÉCIMO
DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPALES

ArtÍculo 90.- Los cargos de Autoridad Auxiliar Municipal serán honoríficos y tendrán @mo
principales funciones en sus respectivas jurisdicciones mantener el orden público, la
tranquilidad,la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, habitantes y de sus
bienes, actuando siempre con integridad, honradez, imparcialidad y justicia procurando en
todo momento el bien común de los vecinos, conforme a lo establecido en las leyes,
reglamentos y en este Bando Municipal.

Articulo 91.- En cada Delegación o Subdelegación Municipal habrá tres delegados o
subdelegados, propietarios y tres suplentes, a los cuales se les denominará: Primero,
Segundo y Tercer Delegado o Subdelegado, respectivamente, quienes deberán cumplir
con la encomienda delcargo dentro del marco de la legalidad.
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Articulo 92.- La elección y las facultades de los delegados o subdelegados las
determinará la Ley Orgánica Municipaldel Estado de México y Reglamento respectivo.

Articulo 93.- Los Jefes de Vigilancia, de Sector y de Manzana serán nombrados por la
titular del Ejecutivo.

TiTULo DÉcmo PRIMERo
DE LA SINDICATURA MUNICIPAL

Artículo 94.- Al frente de la Sindicatura Municipal, estará un Síndico, el cual, tendrá a su
cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses municipales, en especial los
de carácter patrimonial; asimismo, la función de contraloría interna, la que, en su caso,
ejercerá conjuntamente con el órgano de control y evaluación que al efecto establezca el
Ayuntamiento.

Articulo 95.- Son atribuciones delSíndico Municipal, las siguientes:

Procurar, defender, promover los derechos e intereses municipales

representar jurídicamente a los integrantes del Ayuntamiento, facultándolos
para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante

oficio para la debida rcpresentación jurídica correspondiente, pudiendo

convenir en los mismos.

ll. Supervisar a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, en

correcta atención y defensa de los litigios laborales.

vt.

lv.

1il.

V.

lnformar a Ia Presidenta en caso de cualquier inegularidad en la atención

defensa de los litigios laborales seguidos ante las autoridades laborales

competentes; lV. Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal;

Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los

legales y conforme al presupuesto respectivo;

fifi,

vil.

Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la
tesorería, previo comprobante respectivo;

Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de

Fiscalización del Estado de México a la tesorería e informar de los resultados

alAyuntamiento;

Hacer que oportunamente se remitan at Órgano Superior de Fiscalización del

Estado de México las cuentas de la tesorería municipa! y remitir copia del

resumen financiero a los miembros delAyuntamiento;

lntervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e

inmuebles propiedad del Municipio, haciendo que se inscriban en el libro

especial, con expresión de sus valores y de todas las carac*erísticas de

identificación, así como el uso y destino de los mismos;

Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para lo cual,

tendrá un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la
adquisición;

vilt.

tx.
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lnscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la
Propiedad, para iniciar los trámites correspondientes tendrá un plazo de ciento
veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de
regularización;

Vigilar que los Oficiales Calificadores, obseryen las disposiciones legales en
cuanto a las garantías que asisten a los detenidos;

Verificar que los funcionarios y empleados del Municipio cumplan con hacer la
manifestación de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado y Municipios;

Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su

competencia;

Revisar las relaciones de rezagos para que sean liquidados;

Revisar el informe mensual que le remita elTesorero, y en su caso formular las
observaciones @rrespondientes; y

Desarrollar todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

#/
X.

gq

xt.

xil.

xtil.

XIV.

XV.

XVI.

TfTULo DÉcmo SEGUNDo
DE LA OFICIALIA tIIEDIADORA. CONCILIADORA

Artículo 96.- La Oficialía Mediadora - Conciliadora, con sede en la Cabecera
que estará representada por un titular y cuya designación se hará por el Ayuntamiento
propuesta de la Presidenta Municipal, cuyas atribuciones serán las que señala la Ley de
Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México, la Ley
Orgánica, este Bando Municipaly los Reglamentos en la Materia.

Artículo 97.- Son atribuciones de la Oficialía Mediadora - Conciliadora:

l. Evaluar las solicitudes de los interesados con el fin de determinar el medio

altemativo idóneo para eltratamiento delasunto de que se trate;

lmplementar y substanciar procedimientos de mediación o conciliación vecinal,

comunitaria, familiar, escolar, social o política en su Municipio, en todos los

casos en que sean requeridos por la ciudadanía o por las autoridades

municipales;

Cambiar el medio alterno de solución de controversias, cuando de acuerdo con

los participantes resuJte conveniente emplear uno distinto al inicialmente

elegido;

Llevar por lo menos un libro de registro de expedientes de mediación o
conciliación;

Redactar, revisar y en su caso aprobar, los acuerdos o convenios a que

lleguen los participantes a través de la mediación o de la conciliación, los

cuales deberán ser firmados por ellos y autorizados por el Oficial mediador-

concitiador;

il.

N
\

ilt.

tv.
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Negar el servicio cuando se pueda perjudicar a h fiáffidá'Púbiié, a las
autoridades municipales o a terceros;

Dar por concluido el procedimiento de mediación o conciliación en caso de
advertir alguna simulación en su trámite;

Asistir a los cursos anuales de actualización y aprobar los exámenes anuales
en materia de mediación y conciliación;

Recibir asesoría del Centro de Mediación y Conciliación del Poder Judicial del
Estado de México;

Atender a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean
constitutivos de delito, ni de la competencia de los órganos judiciales o de otras
autoridades;y

Las demás que le establezcan las disposiciones legales aplicables.

vl.

vr¡.

vilt.

tx.

x.

xt.

T¡TULo DÉCffiO TERcERO
DE LA OFICIALÍA CALIFICADORA

Articulo 98.- La Oficialía Calificadora, con sede en la Cabecera Municipal, estará
representada por un titular, cuya designación se hará por el Ayuntamiento a propuesta de
la Presidenta Municipal.

Articulo 99.- Son atribuciones de la Oficialía Calificadora:

l. Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que
procedan por faltas o infracciones al Bando Municipal vigente, Reglamentos
demás disposiciones expedidas por el Ayuntamiento;

Expedir recibo oficial y enterar en la Tesorería los ingresos derivados por

concepto de las multas impuestas en ténninos de ley y por los servicios que se
proporcionen;

Expedir a petición del interesado, ceñificaciones de hechos de las actuaciones
arra ¡aaliaan'quf; lr;arlvgr r,

Conocer, mediar, conciliar y ser árbitro en los accidentes ocasionados con

motivo deltránsito vehicular siempre y cuando sean de su competencia;

lmponer sanciones administrativas y económicas, a quien haya infringido los
ordenamientos de carácter municipalen el marco de su competencia;

Apoyar a la autoridad municipal que corresponda, en la conservación del orden
público y en la verificación de daños que, en su caso se causen a los bienes
propiedad municipal;y

Desarrollar todas aquellas atribuciones que establezca la ley y que sean de su

competencia.

il.

ilt.

tv.

V.

vt.

vlt.

\
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CAP|TULO I

DEL PATRIMONIO IiIUNICIPAL

Artlculo 100.- El Municipio contará @n un patrimonio que comprende:

l. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad;

ll. Los capitales y créditos a favor del Municipio, así como los intereses y
productos que generen los mismos;

!ll. Las rentas y productos de todos los bienes municipales;

lV. Las participaciones que reciban de acuerdo con las leyes Federales y

Estatales;

Las contribuciones y demás ingresos de{erminados en la Ley de lngresos de

los Municipios, los que decrete la Legislatura y otros que por cualquier título

legalreciba; y

Las donaciones, herencias y legados que reciba.

Artículo 101.- El inventario y registro general de los bienes muebles e i

propiedad del Municipio deberá ser elaborado y actualizado por lo menos dos veces
año, por la Secretaría del Ayuntamiento, con la intervención de Sindicatura, T
Contraloría Municipal.

Articulo 102.- El Ayuntamiento, en los términos que determina la ley, es el único
facultado para acordar el destino o uso que debe darse a los bienes muebles e inmuebles
propiedad del Municipio, garantizando el cumplimiento de los 'Lineamientos para
Registro y Control del lnventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles
e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México". Para
ello, se auxiliará del "Comité de Bienes Muebles e lnmuebles', el cualtendÉ por objeto:

l. Coadyuvar en la integración y actualización permanente del inventario de

bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio;

ll. ldentificar, analizar y evaluar la problemática que afecta el activo no circulante,

así como proponer las medidas tendientes a solucionarla;

lll. Analizar y aplicar el marco jurídico al activo no circulante y

lV. Promover la adopción de los criterios para llevar a cabo los procedimientos

conducentes a la recuperación y baja de los bienes propiedad del Municipio.

Articulo 103.- Son Bienes del Dominio Público Municipal:

Los de uso común;

Los destinados por el Ayuntamiento a un servicio público y los propios que de

hecho se utilicen para ese fin;

Las seruidumbres cuando el predio dominante sea alguno de los señalados en

las fracciones anteriores;

ild;

V.

vl.

t.

il.

tu
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DE LA HACIENDA PÚBL¡CA MUNICIPAL

Artlculo 104.- La Hacienda Pública Municipal estará constituida por los bienes muebles e
inmuebles, los capitales y créditos, las rentas y productos, las participaciones y
asignaciones Federales, Estatales y demás que señalan las leyes aplicables.

Artículo 105.- Son autoridades fiscales del Municipio:

l. ElAyuntamiento.

ll. La Presidenta Municipal.

¡ll. EISíndicoMunicipal.

lV. ElTesoreroMunicipal.

Articulo 106.- La Tesorería Municipal es el único órgano de la Administración Pública,
autorizado para la recaudación de los impuestos y demás contribuciones de los
particulares de acuerdo con Ia Ley de lngresos del Estado de México y Municipios y del
Código Financiero del Estado de México vigentes y demás leyes aplicables.

Articulo 107.- El Ayuntamiento establecerá las medidas necesarias para que todos los
habitantes contribuyan con el gasto público municipal en forma proporcional, equitativa y
justa de acuerdo con las leyes fiscales vigentes; considerando estímulos para quienes
contribuyan con oportunidad y descuentos a pensionados, jubilados, personas con
capacidades diferentes, adultos mayores, viudas, y madres solteras; así como
facilidades para regularizar contribuyentes omisos y ocuttos a la acción fiscal.

Artículo 108.- Conesponde al Ayuntamiento decidir la orientación y disposición de los
recursos económicos del Municipio. El presupuesto de egresos será congruente con los
ingresos, ambos estarán orientados a cumplir las metas y objetivos previstos en el Plan
de Desanollo Municipal.

T¡TULO DECIUO QUINTO
DE LA TUIEJORA REGULATORIA

Artículo 109.- El Ayuntamiento expedirá las bases y lineamientos para el proceso,
implementación, ejecución y evaluación de la mejora regulatoria y la permanente revisión
del ma,'co nomativo municipal, en cumplimiento a lo dispuesto poÍ la Ley pa:'a la Mejora
Regulatoria del Estado de México y Municipios, su reglamento, así como el reglamento
municipal correspondiente,

Articulo ll0.- En materia de mejora regulatoria
deberá observar los siguientes principios:

l. Maxima utilidad;

ll. Transparencia;

lll. Eficacia y eficiencia;

lV. Abatimiento de Ia corupción;

V. Certeza y seguridad jurídica;

Vl. Fomentoaldesarrolloeconómico;

Vl1. Competitividad;y

la Administración Pública Municipal

W

ñ

N

\

tu C€iie GUadalüDÉ Vrctgria

Nc. 12 Co1 Cerirc. C P 51600

Tr (r12¡ 121 20 C¡ t F12l t21 ú n
ffipsaire*fiur&aei.oun

CAP¡TULO II
. DP!.n\l:ii.¿'':,i8N';O

-__



n José del

Iuntrdefinimosel rumlr'
2019-2021

fi- I ed

leza Oe llláxico"

lnC0n fl I e,ÍÍ

"m21. Año de la Consumación de la lndependencia y Ia Grandeza de

Vlll. Publicidad.

Articulo 111.- Compete alMunicipio en materia de mejora regulatoria, lo siguiente:

l. lntegrar la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, cuya aprobación
conespond erá al Ayu ntamiento.

ll. Establecer acciones, estrategias y lineamientos bajo los cuales se regirá la
política de mejora regulatoria municipal de conformidad con la Ley General de
Mejora Regulatoria y la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y

sus Municipios;

lll. Coordinar a las unidades administrativas o servidores públicos municipales con
los sujetos obligados, entidades públicas, organismos estatales y federales, en
los programas y acciones que lleven a cabo para lograr el cumplimiento de las
leyes en la materia;

lV. Elaborar los programas y acciones para lograr una mejora regulatoria integral,

bajo los principios de máxima utilidad para la sociedad y la transparencia en su

elaboración;

V. Elablecer Comités lnternos en cada unidad administrativa, Ios cuales se

encargarán de elaborar y aprobar sus programas anuales de mejora

regulatoria municipal, así como proponer la creación de regulaciones o de

reformas especificas, con base en los objetivos, estrategias y líneas de acción

de los programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales derivados
delPlan de Desanollo Municipal.

Vl. Participar en las sesiones de las Comisiones Temáticas de Mejora Regulatoria

a las que sea convocado por parte de la Comisión; y

Vll. Las demás que Ie atribuyan otras disposiciones juridicas para el cumplimiento

de la mejora regulatoria.

Articulo ll2.- El Municipio contará con un Programa Anual de Mejora Regulatoria, como
instrumento de planeación y transparencia, que contiene las estrategias, objetivos, metas
v aeciones a realizar inmeclialamente en maleria de reoulaeión ereación modiflcación orv¡ rt v. vYVrY. ¡t ¡ ¡ tv

eliminación de trámites y servicios, propiciando un mar@ jurídico que garantice el
desarrollo de las actividades productivas, el mejoramiento de la gestión pública y la
simplificación administrativa, de conformidad con los objetivos y principios que señalan las
leyes en la materia.

Articulo ll3.- El Programa Anualde Mejora Regulatoria contempla las siguientes etapas:

Diagnóstico de Ia regulación en cuanto a su sustento, claridad, congruencia,

comprensión por el particular y problemas para su observancia, incluyendo su

fundamentación y motivación;

Estrategias y acciones para la mejora regulatoria;

Objetivos específi cos a aleanza¡i
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il.

il1.

tv. Propuestas

normas;y
de derogación, modificación reformas o creación de nuevas
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V. Obseruaciones y comentar¡os adicionales.

T¡TULo DEcltUIo sExTo
DE LA ADMINISTRACÉN Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS PÚBLrcOS

Attículo 114.- La Administración de los recursos se hará con eficiencia, eficacia,
transparencia y honradez, con apego a los presupuestos, objetivos, programas y
proyectos aprobados para tal efecto.

Artículo 115.- Las adquisiciones, anendamientos, enajenaciones de servicios, así como
la contratación de obras y servicios relacionados con las mismas, se llevarán a cabo
mediante los procedimientos señalados en la Constitución Estatal y Ias leyes aplicables
en la materia.

Para lo cual se constiluirá el Comité de Adquisiciones y Seruicios, Comité de
Arrendamientos, Adquisiciones de lnmuebles y Enajenaciones, y el Comité lnterno de
Obra Pública, los cuales se encargaran de la observancia y cumplimiento de las normas
en la materia.

T¡TULO DÉCffiO SÉPnilo
DE LA PLANEAC!ÓN MUNrcIPAL

Artículo l{6.- La autoridad municipal establecerá planes y programas que Ie permitan
fomentar el desarrollo armónico e integral de los habitantes del Municipio de maneril
solidaria o subsidiaria para beneficio de la familia, procurando en todo momento el
mejoramiento de su nivelde vida.

Artículo 117.- El Ayuntamiento está obligado a formular un Plan de Desarrollo Municipal y
los programas que correspondan a sus actividades, sujetándose a lo establecido en la Ley
de Planeación del Estado de México y Municipios y demás normas aplicables en
materia.

Artículo 118.- El Ayuntamiento, mediante la consutta popular, recibirá las aspiraciones
demandas de los diversos sectores sociales del Municipio, para incorporarlas a los planes'
y programas de desarrollo del Gobierno Municipal.

Artículo {19.- El Plan de Desarrollo Municipal se ajustará al Plan Nacional de Desanollo
y al Plan de Desarrollo del Estado de México, de acuerdo con el Sistema de Planeación
Democráica para el Desarrollo del Estado de México y Municipios.

T¡TULO DÉCmO OCTAvO
DEL COMITÉ DE PLANEAC6N PARA EL DESARROLLO iIUNICIPAL

Articulo 120.- Para la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo
Municipal, el Ayuntamiento se auxiliará de un Comité de Planeación para el Desarrollo
Municipal (COPLADEMUN).

Articulo 121.- El COPLADEMUN es un órgano auxiliar del Ayuntamiento, encargado de
promover y coordinar la participación de los diferentes sectores de la sociedad, mediante
la definición e instrumentación de obras y acciones, contando con las facultades y
obligaciones que le otorga la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, así
como su Reglamento.
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Artículo 122.- El Ayuntamiento expedirá el Reglamento de Planeación Municipal dentro
del cual se establecerán los asuntos encomendados al Comité de Planeación para el
Desarrollo Municipal, así como el procedimiento para su integración y funcionamiento.

Articulo 123.- El Ayuntamiento constituirá en términos de lo dispuesto por el artículo 51
de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, elComité de Planeación para
el Desanollo Municipal COPLADEMUN.

T¡TULO DÉCIMO NOvENO
DEL FOÍUIENTO DE LA ACTIVIDAD TUR¡STrcA SOSTENIBLE Y ARTESANAL

Articulo 124.- Corresponde al Municipio, de conformidad con lo dispuesto en el mar@
jurídico relativo y aplicable en materia turística, sostenible y artesanal, llevar a cabo
acciones en materia de fomento alturismo sostenible y desarrollo artesanaldel Municipio.

Artículo 125.- El Municipio, a través de la unidad administrativa responsable, promoverá
el crecimiento económico a través del fomento de la actividad turística, preservando el
entorno histórico-cultural y difundiendo sus atractivos turísticos y artesanales.

TíTULo VrcÉSmo
DEL CONSEJO CONSULTIVO IIIIUNIC¡PAL DE TURISMO SOSTENIBLE Y

DESARROLLO ARTESANAL

Articulo 126.- Compete al Municipio integrar el Consejo Consuttivo Municipal de Turismo
Sostenible y Desarrollo Artesanal como órgano colegiado de consulta, asesoría y apoyo
técnico, el cual tiene por objeto integrar estrategias y mecanismos que impulsen el
desarrollo delturismo y de la actividad artesanal en el Municipio en cuanto a los destinos
turísticos que representa.

Artículo 127.- El Consejo Municipal será presidido por la Presidenta Municipal
conformado por los funcionarios municipales que tengan a su cargo la materia turística de
conformidad con las Leyes en la materia.

El Consejo Municipal expedirá su reglamento en concordancia con el establecido por el
Consejo Estatal.

Artículo 128.- El Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desanollo
Artesanal, aprobará el Programa Municipalde Turismo Sostenible y Desanollo Artesanal.

Artíeulo -{29,- E! desarrollo attesana! eonstituye una aetividad priontaria -de! -desarrolls
económico y se le da¡á la misma importancia que a la actividad turística en el municipio,
ya que ambas se complementan.

TÍTULO VloESIMo PRIMERo
DE LA PART¡CIPAC6T{ DE LOS VECINOS Y HABITANTES DEL i'IUNIGTPIO

CAP¡TULO I

DISPOS¡CIONES GENERALES

Artículo 130.- El Ayuntamiento y los órganos municipales tendrán el compromiso de
promover, motivar y apoyar la participación de los vecinos y habitantes del Municipio en la
realización de proyectos, programas y obras que estén destinados al bien común.

CAPíTULO II
DE LA PARTICIPACÉN CIUDADANA
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Articulo l3l.- Las acciones del Gobiemo Municipal serán el resultado de la planeación
democráica con visión social y la participación ciudadana, cuyo diseño se base en
criterios de justicia y desarrollo social.

Articulo 132.- Los habitantes del Municipio, podrán participar individual o colectivamente,
para mejorar su calidad de vida y procurar el bienestar común. El Gobierno Municipal
promoverá y garantizará, la participación ciudadana a través de los instrumentos
respectivos, atento a lo anterior, los habilantes del Municipio podrán:

L Presentar al Gobierno Municipal propuestas de acciones, obras y servicios
públicos, para que previo estudio y dictamen sean incluidas en el Plan de
Desarrollo Municipal;

ll. Estar presentes en las sesiones públicas abiertas delAyuntamiento;

lll. Presentar en forma individual o colectiva iniciativas de reformas o adiciones al

Bando Municipal, a los diferentes reglamentos municipales, para que de

conformidad al procedimiento establecido sean analizadas, discutidas, y en su

caso, consideradas por elAyuntamiento; y

lV. Ejercer el derecho de petición conforme a lo eslablecido en la norma.

Articulo 133.- Son instrumentos de Participación Ciudadana:

l. Referéndum: Procedimiento por el que se somete a voto ciudadano la

aceptación o no de una propuesta de reforma al presente Bando o a la

reglamentación municipal que sea de trascendencia e interés social;

ll. Plebiscito: Votación de los ciudadanos para decidir sobre alguna cuestión de
importancia colectiva;

lll. La Consulta Ciudadana: es el instrumento a través del cual la

Municipal, somete a consideración de la ciudadanía por medio de preguntas

directas, foros, o cualquier otro instrumento de consulta, cualquier tema
tenga impacto trascendentalen los distintos ámbitos temáticos o tenitoriales en

el Municipio.

La Audiencia Pública: es un instrumento de Participación Ciudadana por medio

del cual los habitantes del Municipio, podrán realizar personalmente a la

autoridad municipal peticiones, denuncias y propuestas, de las cuales la
autoridad tiene la obligación de atender y dar respuesta de conformidad a lo
establecido en el Código de Procedimientos Administrativos vigente en la
Entidad.

El plebiscito y el referéndum se realizarán a convocatoria delAyuntamiento, cuando así lo
determinen las dos terceras partes de sus integrantes, de conformidad con lo establecido
en el reglamento conespondiente.

Artículo 134.- El Ayuntamiento conforme a los Artículos 64 fracción ll y 72 de Ia Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, se auxiliará del Consejo de Participación
Ciudadana (COPACI) para la gestión, promoción y ejecución de los Planes y Programas
Municipales que se lleven a cabo en territorio municipal.

Artlculo 135.- Los Consejos de Participación Ciudadana tendrán las facultades y
obligaciones que se determinen en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en
los Reglamentos y Manuales Municipales respectivos.
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Artículo 136.- Cada Consejo de Participación Ciudadana (COPACI), se inie§rará
conforme alArtículo 73 de la Ley Orgánica Municipaldel Estado de México.

CAP|TULO III
DE LA ¡NICIATIVA POPULAR

Artlculo 137.- La iniciativa popular es un mecanismo mediante el cual los vecinos y
habitantes del Municipio, por conducto de sus autoridades delegacionales, proponen al
Ayuntamiento proyectos de creación, modificación, reforma o derogación del Bando
Municipal, reglamentos o acuerdos de carácter general, salvo en los casos que e! propio
Bando determine.

El acuerdo tomado por el Ayuntamiento, respecto a la iniciativa, se hará del oonocimiento
de los vecinos o habitantes que hayan realizado la solicitud, así como a la población en
general.

TiTULo vrcÉsrrrlro SEGUNDo
DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAC!ÓN PÚBLEA

Artículo 138.- ElAyuntamiento tutelará y garantizará el Derecho Humano de Acceso a la
lnformación Pública Municipal y Protección de Datos Personales; así como la información
pública que obre en sus archivos, a través de las unidades administrativas de la
Administración Pública Municipal.

Con elfin de garantizar la protección de datos personales, elAyuntamiento cuenta con los
siguientes avisos de privacidad:

Aviso de privacidad integral;

Aviso de privacidad simplificado.

Articulo 139.- Cualquier persona puede solicitar información a través de la Unidad de
Transparencia; área encargada de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes
ac@so a la información, realizar los trámites internos necesarios para la atención de las'
solicitudes de acceso a la información y entregar, en su caso a los particulares la
información solicitada; en observancia a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 1&.- Para la coordinación y supervisión de las acciones, medidas y
procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de
las solicitudes en materia de acceso a la información, se instaló el Comité de
Transparencia del Municipio.

T¡TULO v¡GESmO TERCERO
DE LAS INSTITUCIONES QUE PRESTAN UN SERVICIO SOCIAL

Artículo 141.- El Municipio, en términos de ley, podrá apoyarse en instituciones públicas
o privadas para la prestación de un servicio social y satisfacer así las necesidades
públicas.

Articulo 142.- Para los efectos de este capítulo, se consideran las instituciones que
prestan un servicio social, con la finalidad de cooperar en satisfacer las necesidades de la
colectividad.

Artlculo 143.- Las personas que pertenezcan a las instituciones que prestan un seruicio
socialen ningún caso tendrán la calidad de empleados municipales.
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Articulo 144.- Las instituciones que prestan un servicio social a E*munl
recibir apoyo del Municipio, en caso de necesidad y a juicio del mismo. ll'l
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Articulo 145.- Siempre que una institución de servicio social preste ayuda a la
comunidad, estará bajo elcontroly supervisión de la autoridad municipal.

rirulo vrcÉgno cuARTo
DE Los esrlmulos y REcoNocrimENTos

A LOS HAB¡TANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO

Articulo 146.- Con la finalidad de promover los valores culturales, étnicos, artísticos,
literarios, deportivos, artesanales y ecológicos, elAyuntamiento otorgará, reconocimientos
a las personas físicas o morales que destaquen por sus actos y obras en beneficio del
Municipio, elEstado o la Nación.

riruuo vrcEsmo eurNTo
DE LA oRcANrzAcróN, MoDrFrcAcÉu v pnesrrcÉ¡r

DE Los sERvrcros púeLrcos ilruNrcrpALEs

Artícufo 147.- La organización, modificación y prestación de
municipales estará a cargo delAyuntamiento.

los seruicios públicos

Articulo l¿18.- Cuando la creación de un nuevo servicio público municipal constituya
restricción a la actividad de los particulares, deberá ser aprobada por elAyuntamiento.

Articulo 149.- La vigilancia de los servicios públicos municipales estará a cargo
Ayuntamiento.

Artlculo 150.- Son servicios públicos municipales los siguientes:

l. Seguridad Pública;

ll. Protección Civil;

lll. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas
residuales;

lV. Alumbrado público;

V. Limpia, recolección segregada, traslado, tratamiento y disposición final de
residuos urbanos;

En la recolección segregada, oon la finalidad de fomentar
promover !a valorización de residuos sólidos urbanos, se
clasificación:

a) Orgánicos

b) Inorgánicos

Vl. Mercados;

Vll. Panteones;

Vlll. Rastros;

la económica circular y
obseruará !a siguiente
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Calles, banquetas, andadores, parques, jardines, ereas +e&b§$:rso§!!vás,
así como su equipamiento;

Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de
interés social;

Fomentar el empleo, los servicios educativos, de salud y deporte;

Asistencia social, en el ámbito de su competencia y atención para eldesarrollo
integral de la mujer para lograr su incorporación plena y activa en todos los
ámbitos; y

Y todos aquellos otros que determine el Ayuntamiento y que no conespondan
a la competencia exclusiva Federalo Estatal.

por los
para el
en este
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Articulo l5l.- El Ayuntamiento, con sus propios recursos o en su caso, con la
cooperación de otras entidades públicas, sociales o particulares, prestará los servicios
públicos municipales y ejecutará las obras de instalación, funcionamiento y conservación
que los mismos requieran.

Artículo 152.- El Ayuntamiento reglamentará la organización, modificación,
administración, funcionamiento, conservación, formas de prestación y explotación de los
servicios públicos.

Artículo 153,- La prestación de los servicios públicos municipales estará a cargo del
Ayuntamiento, unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes prestarán dichos
servicios, de manera directa o descentralizada, de igual forma podrán otorgar la
concesión a particulares para la prestación servicios, excepto la Seguridad Pública y
Protección Civil.

Articulo 1il.- Los servicios públicos municipales de prestación directa
modificarse cuando el interés general así lo requiera. ElAyuntamiento, en beneficio de la
colectividad, puede modificar en cualquier momento elfuncionamiento del servicio
concesionado.

Artfculo 155.- La prestación directa de los servicios públicos será cumplida
órganos municipales que tendrán las facultades y atribuciones necesarias
cumplimiento de sus funciones y que expresamente se determinen en las leyes,
Bando y en los reglamentos aplicables.

riruro vrcÉsmo sExro
DE LOS TIANGUIS Y RASTRO

Artículo 156.- De los tianguis.

Para la venta de mercancías, bienes y productos de naturaleza diversa en la modalidad
de tianguis, se instalarán en los lugares que la autoridad municipal determine, previa
autorización, aun y cuando se instalen en predios particulares, tierras de uso común y vía
pública.

El horario de descarga será de 06:00 a 08:00 horas y el horario de carga comprenderá de
las 19:00 a 20:00 horas. Dejando en todo momento libre el acceso a los domicilios
particulares.

El horario para comercialización de mercancías, bienes y productos seÉ de las 08:00 a
las 19:00 horas.

2019-2021

Artfculo 157.- Del rastro.
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t. El servicio de rastro, estará regulado por el AyuntamieffifÚgila'nücgué se

cuente con las medidas de higiene y seguridad establecidas por Ia Secretaría
de Salud y demás autoridades competentes.

La matanza de ganado vacuno, ovino, porcino y otros de consumo humano, se
realizará en el lugar que cuente con las medidas de seguridad e higiene
establecidas para ello, ya sea rastro o matadero, municipal o privado, siempre
que cuente con la autorización correspondiente por parte delAyuntamiento.

No se permitirá la matanza de animales para el consumo humano, ni de
dudosa procedencia en lugares clandestinos.

La transportación de carne en canal se realizará sólo y exclusivamente, en
vehículos totalmente cenados y acondicionados para tal efecto.

A las personas que se sorprenda sacrificando animales para abasto y consumo
humano fuera de los establecimientos autorizados, y a quien infrinja la fracción
anterior, se les sancionará previo el procedimiento respectivo con una sanción
económica de entre 1 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización (UMA).

TITULo vrcÉsmo sÉPfliro
DE LAS ATR¡BUCIONES DEL AYUNTAi'IIENTO EN MATERIA DE ECOLOGIA

CAPíTULO I

DE LA PROTECC¡ÓN ECOLÓC¡CI Y MEJORAMIENTO DEL iIEDIO AUBIEI{TE

Artículo 158.- Es atribución del Municipio, de acuerdo a su competencia, establecer las
medidas necesarias para la preservación, restauración y mejoramiento de la calidad
ambiental y de los recursos naturales, así como para mantener el equilibrio ecológico
el Municipio, de acuerdo con lo que disponen las leyes, normas y códigos jurídicos
vigentes. Para cumplir con este objetivo, el Ayuntamiento tendrá las siguientes facultades:

t. Verificar e! cumplimiento de las disposiciones reglamentarias para combatir el
l_t_-! -ar-!- -_-rr-oetenoro ecologtco y ta conramrnaoon amorenrar;

Realizar jornadas de limpieza en lugares estratégicos, donde hay mayor

concentración de desechos sólidos urbanos que representen algún peligro

para los habitantes y alequilibrio ecológico;

Formar Consejos de protección al ambiente, de acuerdo con las leyes

respectivas;

Promover y fomentar Ia educación, @nciencia e investigación ecológica, en

coordinación con las autoridades educativas, la ciudadanía y los sectores
representativos, de conformidad con las normas oficiales vigentes;

Dentro del ámbito de su competencia, hacer efectiva la prohibición de
emisiones contaminantes que rebasen los niveles permisibles de ruido,

vibraciones, energía luminosa, gases, humos, olores y otros elementos

il.

ilt.

tv.
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perjudiciales al equilibrio ecológico o al ambiente, de c6ñ16i?ñ¡dáil coñlás
normas oficiales vigentes;

Prevenir y sancionar la realización de obras y actividades públicas o privadas
que puedan causar desequilibrio ecológico o perjuicio al ambiente;

Establecer los criterios y mecanismos de previsión y control ecológicos en la
prestación de los servicios públicos;

Sancionar a las personas físicas o morales que descarguen en las redes
colectoras, ríos, cuencas, vasos y demás depósitos o cuerpos de agua, o
descargar en terrenos, cunetas y vía pública, sin tratamiento previo, aguas
residuales que contengan contaminantes, desechos orgánicos, desechos de
materiales considerados peligrosos o cualquier otra sustancia que pongan en

riesgo la salud de las personas, la flora, la fauna o los bienes;

Sancionar a toda persona física o moral que produzca ruidos en índices
superiores a los permitidos;

Sancionar a las personas que arrojen basura en los lotes baldíos e inmuebles
abandonados o sin uso, lugares prohibidos, via pública y áreas de uso común;

Prohibir la quema de basura o de cualquier desecho solido, líquido o gaseoso

a cielo abierto;

Sancionar a los particulares que al conducir camiones que transporten

materiales de construcción, desechos o residuos, los derramen o tiren en Ia via
pública, mismos que deberán ir cubiertos con una lona que cubra la carga;

Establecer las disposiciones para la recolección, transporte y disposición final

de los desechos sólidos de origen doméstico y similares, provenientes de

comercios y servicios cuando la autoridad competente autorice a personas

físicas o morales la disposición de desechos no peligrosos, derivados de

procesos industriales, el Municipio se reservará el derecho de aceptarlos o no

en los sitios de confinamiento que éste administra;

Vigilar el cumplimiento de la prohibición para la captura y eaza, en todo el

territorio municipal, de aves silvestres, tales como patos, zarwta, lechuza,

codorniz, gallina de agua, tórtola entre otros; así como la comercialización de

especies en peligro de extinción;

Vigilar el cumplimiento de la prohibición de la pesca en los cuerpos de agua del

Municipio, en el periodo de abril a septiembre, con ex@pción de la pesca y

caza deportiva debidamente autorizada por la autoridad competente;

Wr
vt.

tx.

X.

xt.

vil.

vilt.

XIV.

XV.

xil.

xill. Vigilar que las solicitudes de construcción o instalación de comercios
servicios, tales como edificios públicos, hoteles, restaurantes, bares, clínicas,

rastros, mercados y todos aquellos de impacto significativo, presenten previo a

su aprcbación su estudio de impacto ambiental;

N
\

Wffi
Calle GuáddüDs V,úcna
Na 12 fjolCerire C P 5@0
Tet [r12) 121 20 97 ,0r2) U{ 20 98

Enul: pm.sanixedetincor&rui.ryn

XVI.

tKtncon
Juntos definima el rumbo

"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la

20t9-2021



.»uil JUSV UVt 
'§l%incort tiJuntosil$nimosdrumh \ ,.".

2019-20.21 
\
(
I

n José del lso

XVII.

xvil1.
realtza¡ acciones encaminadas a la protección y mejoramiento del ambiente;

XlX. Supervisar el adecuado manejo de los envases vacíos de agroquímicos
utilizados en la agricultura, floricultura y fruticultura, vigilando que cumplan con
la disposición final conespondiente de acuerdo a las normas vigentes;

XX. Evitar el uso de popotes, vasos, utensilios desechables de plástico o unicel,
bolsas de acarreo o contenedores plásticos de bienes de un solo uso.

Exceptuando las bolsas o contenedores que constituyan un empaque primario
que prevengan el desperdicio de bienes o que se requieres por cuestiones de
higiene o salud; así como implementos médicos; y

XXl. Las demás que la legislación Federal y Estatal le confieren en materia de
equilibrio ecológico.

Artículo {59,- Es obligación del titular de la licencia, permiso o autorización de todo
servicio, comercio e industria que genere emisiones a la atmósfera o descarga de aguas a
la red municipal de drenaje, presentar el o los análisis de calidad de aguas residuales en
el mes de febrero de cada año. En el caso de nuevos establecimientos el análisis deberá
presentarse en los 30 días naturales posteriores al inicio de su operación.

Artículo 160.- Todo titular de licencia, permiso o autorización de servicio, comercio e
industria, deberá presentar a la autoridad municipal competente que así lo solicite, el
comprobante de la disposición finalde sus desechos sólidos o el manifiesto en el caso de
residuos peligrosos.

Artículo 16l.- Los titulares de licencias, autorizaciones o permisos para ejercer la
actividad comercial en establecimientos frjos y semifrjos del Municipio, al término de
actividades tendrán la obligación de recoger los desechos sólidos que generen.

Artículo 162.- El Ayuntamiento podrá negar o rev@ar las licencias municipales
realización de obras o actividades que puedan ocasionar contaminación en aire,
suelo, que afecten la flora, fauna, bienes materiales o la salud pública.

Artículo 163.- Tratándose de negocios o establecimientos que anojen al drenaje
municipal descargas de aceites o grasas, están obligados a construir una trampa de
sólidos, grasas y aceites debidamente autorizada por la autoridad correspondiente en
materia de agua potable y drenaje. Queda estrictamente prohibido derramar aceites o
sustancias flamables.

Esta obligación también la tendrán los consultorios médicos, hospitales, clínicas y
laboratorios, a fin de evitar el envío de material de desperdicio propio de cada negociación
a los colectores municipales. Todo local comercial y de servicios ubicado en e! Municipio,
deberá contar en las áreas de acceso, con depósitos visibles para desechos que pueda
utilizar el público, con el objeto de mantener limpias las zonas conespondientes.

Los consultorios médicos debeÉn presentar cada 6 meses las bitácoras de manejo de
desechos peligrosos biológico infeccioso a la Comisión de Salud delAyuntamiento.

Artículo 164.- Todos los talleres de servicios del ramo automotriz deberán contar con un
área para el lavado de piezas. El almacenamiento de residuos sólidos y residuos
peligrosos deberá hacerse por separado y bajo techo evitando los
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solventes, los residuos peligrosos deberán tener la disposición final de acuerdo con jas
normas establecidas en la materia.

Articulo 165.- Los titulares de licencias, permisos o autorizaciones de ferias, exposiciones
y espectáculos semifijos, así como de actos que se realicen en la vía pública, parques,
jardines y plazas, deberán proporcionar a los asistentes servicios sanitarios y
contenedores para el depósito de residuos sólidos, los cuales deberán tener una
disposición finalde acuerdo con las normas establecidas en la materia, a fin de garantizar
que los espacios ocupados no sean dañados o, en su caso, que se reparen por los
responsables de los aclos públicos, quienes otorgarán depósito suficiente en el
Ayu ntamiento para garantizar las obligaciones i m puestas.

CAP¡TULO It
DE LA COORDINACIÓN CON LA FEDERACIÓN, ESTADO Y MUNICIPIOS

Artículo 166.- El Municipio podrá celebrar con la Federación, el Gobierno del Estado de
México, otros Municipios e instituciones particulares, los convenios necesarios para la
ejecución de los planes y programas de protección al ambiente, asistencia social,
educativos, deportivos, culturales, artísticos, recreativos, de vialidad y transporte que
deban realizarse.

Artlculo 167.- El Municipio podrá establecer mecanismos, acuerdos o @nvenios de
coordinación, con aquellos Municipios que se encuentren conurbados con el territorio,
para optimizar, desanollar y coordinar programas, proyeclos y la prestación de servicios
públicos, con pleno respeto a la autonomía municipal.

TíTULO VrcÉSMO OCTAVO
DE LA VIVIENDA, RESERVA TERR¡TOR¡AL Y SUELO

Artículo 168.- El Municipio podÉ promover y ejecutar obras para que los habitantes
Municipio que lo necesiten cuenten con vivienda digna, equipamiento, infraestructura y
servicios adecuados.

Articulo 169.- En el marco de las atribuciones que le confiere Ia ley, el Municipio
constituir y aprovechar con sentido social reservas territoriales.

Articulo 170.- El Ayuntamiento tendrá capacidad para promover, conoertar, gesüonar
eoordinar sroqramas habitaeionales de beneflslo sssia!.

Articulo 171.- El Ayuntamiento, en coordinación con los Gobiernos Estatal y Federal,
llevará a cabo acciones en materia de reservas tenitoriales para asegurar la disponibilidad
de suelo para los diferentes usos y destinos que determinen el Plan Municipal de
Desarrollo Urbano. Para ello, tendrá las siguientes atribuciones:

Promover ante el Ejecutivo del Estado la expedición de declaratorias de
provisiones, reservas, destinos y usos que afecten eltenitorio del Municipio.

Celebrar los convenios de concertación con los sectores social y privado para

establecer programas, realizar acciones y establecer mecanismos financieros
para la adquisición de predios, y constituir con ellos reservas para el desarrollo
y equipamiento urbano, que podrían destinarse preferentemente a satisfacer
las necesidades de suelo de la población de escesos recursos, priorizando a
los habitantes del municipio.
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Ejercer, conjuntamente con el Gobierno del Estado, el derecho de preferencia
para adquirir los terrenos señalados como reserua en los planes y declaratorias
conespondientes.

Participar en la autorización para modificar el uso del suelo, realizar
construcciones o dividir bienes raíces que soliciten los propietarios,
poseedores y tenedores de bienes inmuebles afectados por las reservas y
provisiones consideradas en los planes de desanollo urbano conespondientes.

rirulo vrcÉsmo NovENo
DEL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y

DE SERVIC¡OS ABIERTOS AL PÚBLrcO

Articulo 172.- En congruencia con las disposiciones contenidas en el Plan del Centro
Población Estratégico de San José del Rincón, el Ayuntamiento otorgará las licencias,
autorizaciones o permisos de funcionamiento y operación de los establecimientos
comerciales, industriales y de servicios, sólo en aquellas zonas donde lo permita el uso
delsuelo.

Articulo 173.- Previa presentación del Dictamen de Giro que emita el Comité Municipal
de Dictámenes de Giro, se otorgará licencia de funcionamiento a las unidades
económicas que tengan como actividad complementaria o principal la venta de bebidas
alcohólicas para su consumo inmediato o alcopeo y rastros.

Para el caso de las demás unidades económicas de alto impacto deberán contar con la
Evaluación de lmpacto Estatalemitida por Comisión de lmpacto Estatal.

Las unidades económicas de mediano y alto impacto dedicadas a la venta, consumo o
distribución de bebidas alcohólicas, deberán cumplir con los horarios de prestación de
servicios y de venta, @nsumo o distribución de bebidas alcohólicas eslablecidos en la Ley
de Competitividad y Ordenamiento Comercialdel Estado de México.

Todos los establecimientos comerciales industriales, profesionales o de servicios, públicos
o privados, deberán contar con servicio de estacionamiento y cumplir con los requisitos
previstos en el Plan de Desanollo Urbano, el Plan del Centro de Población Estratégico de
San José de! Rincón y en las determinaciones de leyes y reglamentos aplicables.

Artículo 174.- Es obligación del titular de toda licencia tener Ia documentación original
otorgada por la autoridad municipal a la vista del público y mostrarla tantas veces como
sea requerido por los inspectores legalmente acreditados y autorizados por la autoridad
municipal, quienes en todo c€rso presentarán la identificación con fotografía respectiva.

Sólo en caso de que eltitular acredite que el original de la licencia le ha sido requerido por
una autoridad competente para algún trámite podrá presentar copia certificada. En caso
de extravío o robo de la documentación original, el titular de la licencia deberá exhibir el
ac{a informativa o denuncia conespondientes.

Artículo 175.- Solamente con la autorización, licencia o permiso de la autoridad municipal
competente, las personas en ejercicio de sus actividades comerciales, industriales o de
seruicio podrán utilizar, emplear o modificar algún bien del dominio público o de uso
común, o hacer alguna modificación en donde se ubiquen. Asimismo, cuando las
solicitudes de licencia incluyan más de un giro, su expedición estará sujeta aldictamen de
compatibilidad.

Articulo 176.- Sólo por acuerdo del Ayuntamiento y en observancia a la Ley de
Competitividad y Ordenamiento Comercial de! Estado de México podrá concederse
licencia de funcionamiento para nuevos sanatorios, clinicas, hospitales, hoteles, escuelas
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estaciones de servicios, gaseras, centros de almacenamientos y trasformación de
materias primas forestales, así como los giros que utilicen sustancias peligrosas tóxicas
que pongan en riesgo la salud y la integridad de las personas y establecimientos
destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores
usados y auto partes nuevas y usadas, asi como de parques y desarrollos industriales,
urbanos y de servicios de conformidad con la Evaluación de lmpacto Estatal.

Tratándose de estaciones de servicio que expendan gasolina y gas deberán sujetarse a lo
previsto en la Ley Orgánica Municipal, el Código Administrativo del Estado de México, el
Plan de Desarrollo Urbano y demás legislaciones aplicables.

A¡ticulo 177.- Los parasoles que sean colocados alfrente de los locales comerciales para
dar sombra a los aparadores deberán tener una attura mínima de dos metros. En todos
los casos, serán abatibles y no frjos. Las dimensiones, colores y diseño estarán sujetos a
la autorización del área de Desarrollo Urbano.

Artículo 178.- La colocación de anuncios, propaganda política y publicidad diversa a que
se refiere este Bando, se permitirá con las caracteristicas y dimensiones establecidas en
las disposiciones Estatales aplicables en imagen urbana, pero en ningún caso deberá
invadir la vía pública, contaminar el medio ambiente o contener palabras o imágenes
contrarias a la moral pública.

Los anuncios comerciales autorizados por el Municipio deberán estar escritos en lengua
matema y/o español, de acuerdo con las reglas gramaticales deldialecto e idioma; sólo se
permitirá el uso de palabras extranjeras cuando se refieran a nombres propios, razones
sociales o marcas industriales registradas ante las dependencias Federales
correspondientes y aquellos que autorice e! Municipio.

Los anuncios de propaganda comercial o de cualquier otro tipo sólo podrán fijarse en los
lugares que previamente autorice el Municipio, pero en ningún caso serán permitidos en
los edificios públicos, postes de alumbrado público, de la Comisión Federal de
Electricidad, o de teléfonos, guarniciones, jardines, árboles, camellones, puentes y demás
bienes deldominio público Fede¡:al, Estatalo Municipal. Asimismo, tratándose de
sólo se permitirán adosadas a las fachadas de los inmuebles o comercios, previa
autorización de la autoridad y de los propietarios, en su caso.

Artículo 179.- La actividad comercial y de servicios que se desanolle dentro del Municipio
deberá sujetarse a los siguientes honarios:

l. Las 24 horas de! día: hoteles, moteles, albergues, posadas, hosterías,

mesones, casas de huéspedes, cabañas, sitios para casas móviles,

farmacias, droguerías, sanatorios, hospitales, clínicas, establecimientos de

inhumaciones, servicios de grúas, estacionamientos y pensiones para

vehículos. Las farmacias, boticas y droguerías, deberán cubrir un horario de

guardia noctuma conforme alcalendario que el Municipio determine;

Los expendios de gasolina, diésel, lubricantes y gas, con permisos registrados

conforme a la NOM vigente en la materia y Protección Civil del Estado,

deberán cubrir un horario de las 05:00 a 23:00 horas;

lll. Los talleres mecánicos, refaccionarias, talleres eleclromecánicos,

vulcanizadoras y los de hojalatería y pintura, de las 08:00 a las 20:00 horas, de

lunes a domingo;

lV. Mercerías, jugueterías, cristalerías, tiendas de regalos en general, pastelerías,

rosticerías, misce!áneas, estéticas, librerías, papelerías, lecherías,

W-
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pescaderías, recauderías, panaderías y carnicerías,
horas, de lunes a domingo;

Fondas, loncherías, y cocinas económicas, funcionarán de las 06:00 a las
20:00 horas, de lunes a domingo, sin venta de bebidas alcohólicas;

Las taquerías y expendios de hamburguesas, funcionarán de las 08:00 a las
23:00 horas, de lunes a domingo; se permitiÉ la venta de cerveza, sólo con el

consumo de alimentos, de las 12:00 a las 22:00 horas de lunes a sábado; y los
domingos de las 14:00 a las 20:00 horas;

Los molinos de nixtamaly tortillerías, de las 05:00 a las 20:00 horas, de lunes a
domingo.

Los expendios de materiales para construcción y madererías, de las 07:00 a
las 18:00 horas, de lunes a sábado, y domingos de 07:00 a las 15:00 horas;

Los mercados públicos, de las 06:00 a las 20:00 horas, de lunes a domingo;

los tianguis funcionarán únicamente en los días autorizados de las 06:00 a las

19:00 horas, excepto tianguistas con venta al mayoreo, que podrán operar de

las 06:00 a las 12:00 horas; en los comercios autorizados que se encuentren

en el interior de los mercados públicos, se permitirá la venta de cerveza con

alimentos de las 07:00 a las 19:00 horas, de lunes a sábado y domingos de

08:00 a 15:00 horas;

Las tiendas de abanotes, centros comerciales y de autoservicio,

supermercados, lonjas mercantiles, vinaterías y comercios que expendan

bebidas con moderación en botella cerrada, podrán estar en funcionamiento de

las 07:00 a las 22:00 horas, de lunes a sábado, y domingos de las 07:00 a las

19:00 horas;

Los billares, con o sin autorización para vender bebidas alcohólicas con el

consumo de alimentos, funcionarán de las 15:00 a la 23:00 horas de lunes a

sábado y los domingos de Ias 11:00 a las 22:OO horas sin bebidas alcohólicas.

Queda prohibida la entrada a menores de edad, miembros delejército y de los

cuerpos cie seguriciad púbiica que porien ei uniíorme corresponciienie;

Por ningún motivo el acceso a establecimientos comerciales podrá ser

condicionado al consumo de bebidas alcohólicas; de la misma manera, en

ninguna circunstancia será obligatorio consumir bebidas alcohólicas por

botella, ni podrá restringirse la asignación de mesas por la misma causa.

Queda prohibida la oferta de banas libres. Obligadamente esta disposición

deberá fijarse en lugares visibles al público dentro delestablecimiento;

Las cantinas, bares, cervecerías y centrcs botaneros funcionarán de lunes a

sábado de las 12:00 a las 22:00 horas, siempre que el consumo se realice en

el interior de los locales;

Los restaurantes, cafeterías y fuentes de sodas que estén autorizados para la

venta de cerveza, vinos de mesa y bebidas de menos de 12.5 grados GL de

alcohol, de lunes a úbado de las 12:OO a las 20:00 horas y los domingos de

las 12:00 a las 19:00 horas;

V.

vt.

vil.

vill.

tx.

X.

xt.
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Las pulquerías de Iunes a sábado de las 12:00" f". f eJO ;;ras y domin g"y.
las 12:00 a las 15:00 horas, debiendo contar con las medidas de seguridad e
higiene;

Quedan prohibidos los establecimientos con juegos elec{romeúnicos o
electrónicos (maquinitas traga monedas);

Los establecimientos de compra-venta de refacciones automotrices, de las
9:00 a las 20:00 horas, de lunes a sábado y de las 9:00 a las 15:00 horas los
domingos;y

Xvlll. Tratándose del horario para el comercio semifijo y móvil, se sujetarán a las
determinaciones que en cada caso otorgue la autoridad Municipal.

ArtÍculo 180.- Todos los establecimientos no considerados en el artículo anterior se
sujetarán al siguiente horario: de lunes a sábado de 06:00 a 22:00 horas, y domingos de
06:00 a 19:00 horas, siempre y cuando no expendan bebidas que contengan alcohol.

Artículo l8l.- Los establecimientos comerciales que acrediten ante !a autoridad municipal
competente la venta de artículos de temporada, de acuerdo con el catálogo de giros,
podrán funcionar con un horario de 08:00 a 20:00 horas., siempre y cuando no expendan
bebidas alcohólicas.

Artículo 182.- Los centros comerciales de autoseruicio y los destinados a la presentación
de espectáculos públicos deberán contar con estacionamiento para los vehículos de los
usuarios y destinar lugares especiales para personas con discapacidad, los cuales
estar debídamente señalados; además, están obligados a tener caseta de control en
áreas de entrada y salida, y aquellos que cobren deberán contar con un seguro
ampare los daños o pérdida totalde los vehículos a su cuidado. Asimismo, deberán
con los lineamientos señalados por Protección Civil.

Artículo 183.- Ningún establecimiento podrá vender bebidas alcohólicas los días festivos
marcados en el calendario oficial; excepto los restaurantes y giros similares con venta de
alimentos quienes lo harán en forma moderada. En las fechas en que se rindan los
informes de los Ejecutivos Federal, Estatal y Municipal, queda prohibida la venta de
bebidas alcohólicas, desde las 20:00 horas del día anterior hasta dos horas después de
concluido este evento. En las fechas en que se lleven a cabo elecciones Federales,
Estatales y Municipales, queda prohibida la venta de bebidas alcohólicas, de las 17:00
horas deldía anterior, a las 24:00 horas deldía de la elección.

Artlculo 184.- Corresponde al Municipio otorgar el derecho de piso en Ios lugares
destinados al comercio ambulante, fijo o semifijo y tianguis, en términos de lo establecido
en el Bando Municipal, y tendrá, en todo momento, amplias facultades para reubicar a los
vendedores, cuando así lo requiera el buen funcionamiento de los mercados y de los
sitios destinados al comercio, y cuando la autoridad municipal lo estime necesario en bien
de la colectividad.

Los comerciantes semifrjos que tengan permiso de la autoridad municipal para expender
al público todo tipo de alimentos, ya sea para el consumo inmediato o posterior, deberán
ajustarse a los días y horarios que expresamente les señale la autoridad municipal; en
todo caso, el permiso que expida la misma no autoriza la venta de bebidas alcohólicas de
ningún tipo.

Artículo 185.- El Municipio, en todo tiempo, está facultado para ordenar y controlar la
inspección, infracción, suspensión, clausura y fiscalización de las actividades comerciales
que realizan los particulares y, en su caso, la cancelación de las licencias, permisos o
autorizaciones otorgados y considerados en este Bando, para lo cual se auxiliará del

?

cuerpo de inspección que conesponda.
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Los inspectores, notificadores y ejecutores en el cumplimienlo 6s eus funciones, siempre
que acrediten su personalidad con la credencial con fotografía respectiva, darán fe pública
a los actos por ellos realizados y, en consecuencia, la autoridad los tendrá como ciertos,
salvo prueba en contrario.

Los particulares están obligados a permitir el acceso inmediato a los inspectores
debidamente autorizados para tal efecto y, en caso de no hacerlo, se aplicarán las
medidas de apremio que correspondan.

Artículo 186.- El Municipio está facultado para realizar en todo tiempo la supervisión de
los establecimientos abiertos al público, para garantizar que se cuente con las medidas de
seguridad y protección de la integridad física de las personas.

Por lo que respecta a los establecimientos semifrjos, están obligados a mantener y dejar
limpio el lugar que hayan ocupado después de su actividad.

T¡TULO TRGÉSIMO
DEL COMITÉ MUNICIPAL DE DICTÁMENES DE GIRO

Articulo 187.- E¡ Dictamen de Giro es el documento de carácter permanente emitido por
el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, sustentado en las evaluaciones técnicas de
factibilidad en materias de salubridad local tratándose de venta de bebidas alcohólicas y
rastros, cuya finalidad es determinar el funcionamiento de unidades económicas, en
términos de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y
las disposiciones jurídicas aplicables de acuerdo con los principios de transparencia
publicidad.

Dicho Comité estará integrado por:
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l.

il.

ilt.

vilt.

tx.

tv.

V.

vt.

vil.

La Presidenta Municipalo quien ella determine;

El Director de Desanollo Económico;

El Subdirector de Desarrollo Urbano;

El Coordinador de Ecología;

El Coordínador de Protección Civil;

Departamento de Fomento a !a Salud;

Un representante empresarial;

Un representante del Comité Coordinador del Sistema Municipal

corrupción; y

El Contralor Municipal.

TITULO TRrcÉSIMO PRIMERO
DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL, COTERCIAL Y DE SERVICIOS

CAPITULO I

DE LAS LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES
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Articuto 188.- Toda actividad comercial, industrial, de servicio",-{.iiistica, artesanal,
profesional, de espectáculos y diversiones públicas que realicen las personas físicas o
jurídicas colectivas, asícomo los organismos públicos, únicamente podrán ejercerla con el
otorgamiento previo de la autorización,licencia o permiso correspondiente que les expida
la Dirección de Desarrollo Económico, tratándose de las de mediano y alto impacto
deberán contar con el Dictamen de Giro ylo la Evaluación de lmpacto Estatal, según sea
el caso.

El ejercicio de las actividades a las que se refiere el párrafo anterior, se sujetará a lo
dispuesto en el Código Administrativo del Estado de México, el Código Financiero del
Estado de México y Municipios, Código de Procedimientos Administrativos del Estado de
México, Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, Ley de
Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, Ley Orgánica y demás
disposiciones aplicables.

Para la simplificación de trámites, el Municipio cuenta con una Ventanilla Única
(SAREMEX) que conocerá de los trámites de bajo impacto, debiendo el solicitante cubrir
con los requisitos fiscales, técnicos y administrativos que los ordenamientos aplicables
exijan. Los plazos para respuesta se sujetarán a lo e§ablecido por la Ley de
Competilividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.

El Catalogo de Giros Comerciales, lndustriales y de Servicios de la Dirección de
Desarrollo Económico establece cuales son los giros de bajo impacto, así como los
requisitos para la expedición de la Licencia o Permiso de funcionamiento SAREMEX
conforme al Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Estado de México.

Articulo 189.- La licencia, permiso o autorización que otorgue la autoridad municipal,
faculta únicamente al particular, el derecho de ejercer la actividad comercial para la cual le
fue otorgado, en la forma y términos señalados en el propio documento, a excepción de
las licencias de construcción, uso de suelo y alineamiento, cuya vigencia será la que
determine la normatividad y la autoridad conespondiente.

El refrendo de la licencia o permiso, será a petición de su titular, siempre y cuando reúna
las condiciones o circunstancias que motivaron su origen, previo pago de los derechos
correspondientes y deberá realizarse durante los tres primeros meses del año, en caso
contrario la licencia quedara cancelada. El refrendo se expedirá en un término de
horas hábiles poleriores a su solicitud.

rL

ffi-

Las autorizaciones, licencias y permisos, deberán ser ejercidos por el titular de
mismos, quedando estrictamente prohibida su transbrencia.

Artículo 190.- Se requiere licencia, permiso, certificado de seguridad o autorizacion
Municipio:

los

del

número oficial,

agua potable y
L Para construcciones, uso de suelo, alineamiento

demoliciones, excavaciones y obras para conexiones
drenaje;

v
de

ll. Para la colocación de anuncios, propaganda política y publicidad diversa en
general o con vista a la vía pública o en las azoteas de las edificaciones. Las
personas que pinten o coloquen estos anuncios en los lugares que se autorice,

deberán retirarlos a más tardar dentro de las 48 horas siguientes a la fecha en
que se efectúe el acto que se anuncie o en la fecha en que concluya eltérmino
autorizado;

Para e! cumplimiento de lo señalado en el pánafo anterior, el solicitante tendrá
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Para el ejercicio de cualquier actividad comerc¡al o de servic¡os dentro de los

mercados o en sus áreas de afluencia, tianguis o comercio en b¡enes de

dominio público y uso común. Los particulares que ejezan esta aciividad serán

organ¡zados y controlados por la autoridad municipal al expedir la licencia

conespondiente. Para efectos de la expedición de las licencias a que alude el
presente artículo, se necesita reunir los requisitos que establecen las leyes y
reglamentos respectivos ;

Para la comercialización de agua potable en pipas para el uso o consumo

humano, cualquiera que sea su capacidad de almacenamiento, el particular

deberá solicitar su registro ante el organismo competente en mderia de agua
potable y drenaje, previo pago de derechos;

Para espacios de maniobra de carga, descarga y estacionamiento en la vía
pública, previo estudio y análisis delflujo vial;

Para el derribe y poda de árboles en lugares en los que tenga injerencia el

Municipio (zona urbana y semiurbana) y en aquellos que se ponga en riesgo la

integridad y seguridad de las personas y de sus bienes, previo análisis y
valoración por las dependencias correspondientes;

Para la realización de eventos sociales privados y públicos de carácter masivo,

como los son los bailes públicos, jaripeos, rodeos, tomeos de gallos, etc., se

deberá contar con los requisitos establecidos en la Ley de Eventos Públicos

del Estado de México, así como las medidas de seguridad señaladas por la
Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil y ¡a autorización

eonespondiente. Siendo requisito que una vez concluido el evento deberán

dejar limpio el espacio utilizado o para el caso de que sea el municipio lleve a
cabo el seruicio de limpia y traslado de los residuos sólidos se deberá pagar el

servicio conforme al Código Financiero del Estado de México;

El Municipio, como primera autoridad administrativa, conforme a los artículos 3
y 39 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 35 inciso g), 38 inciso

e), 45 fracciones ll, lll; 48 del Reglamento de la Ley Federal de Armas de

Fuego y Explosivos; expedirá el certificado de seguridad del lugar para

fabricar, almacenar, transportar y comercializa¡ artificios pirotécnicos reuniendo

los requisitos de seguridad, Protección Civil y que emita en conformidad con

las medidas de seguridad que establezca la Secretaría de la Defensa Nacional,

así mismo deberá contar con cursos de capacitación impartidos por el lnstituto

Mexiquense de la Pirotecnia. El lugar deberá @nservar los requisitos de

seguridad establecidos y en caso contrario podrá acordarse de inmediato la

suspensión temporal de actividades y lo comunicará a la Secretaría de la
Defensa Nacional.

Artículo l9l.- Para operar un centro de transformación o almacenamiento de materias
primas forestales (asenaderos), se deberá contar con la licencia de funcionamiento
respectiva y cumplir con los siguientes requisitos:

l. Acreditar la propiedad o posesión delteneno donde se operará.

1il.

lv.

V.

vl.

vil.

lx.
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Presentar copia de la Cedula de ldentificación Fiscal.

Contar con la Evaluación de lmpacto Estatal en materia de Transformación
Forestalque será emitido por la Comisión de lmpacto Estatal.

Presentar relación de maquinaria y motores a operar.

Presentar evidencias sobre el abastecimiento de trocería y su procedencia.

Presentar dictamen de la protectora de bosques en el que se indique que el

abastecimiento propuesto está acorde con la capacidad de la maquinaria
relacionada para operar.

Además deberá de cumplir con las siguientes obligaciones: Determinar un

horario de trabajo, deberá contar con una ¡az6n social en un lugar visible y

acreditar el pago correspondiente para su funcionamiento, el cual será

determinado por el Municipio.

Artículo 192.- Las personas físicas o morales que tengan licencia o permiso para el
funcionamiento de lavado de vehículos automotores, lavanderías o cualquier otra
negociación que dependa del servicio público de agua potable, tendrán la obligación de
contar con un sistema de recuperación de agua y de controlar su consumo por medio de
aparatos de racionalización instalados por el particular y supervisados por la autoridad
municipal, y deberán pagar de acuerdo a la cantidad de líquido empleado, sujetándose a
las normas e§ablecidas en el reglamento respectivo.

T¡TULo TRIGÉSIIIo SEGUNDo
DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL

CAP¡TULO I
DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS

Artículo 193.- Cuando en el ejercicio de sus atribuciones de vigilancia los órganos
competentes de la Administración Municipal, se percaten de actos y omisiones que
vulneren disposiciones de este Bando, podrán aplicar provisionalmente y para evitar que
nnnliníran nrrrr{l rnianr{n cfanlne lae. einr ricnlcc man{it{ae'vvl r¡r¡ ruv¡ ¡ lrr vvuv¡vr rvv vrvvavgr ¡Y9 galrYrer

l. Suspensión temporal o parcial de servicios, de instalaciones, construcciones y

obras.

ll. Clausura parcial o totalde las instalaciones, construcciones y obras.

lll. Retiro o aseguramiento de mercancías, productos, materiales o sustancias que

se expendan en la vía pública o bien puedan crear riesgo inminente o

contaminación.

Cuando el aseguramiento de mercancías, productos, materiales o sustancias que deriven
delejercicio de una actividad comercial que no cuente con el permiso conespondiente, los
bienes se quedarán a disposición de la Coordinación de Gobernación, en lugar que
designe para su resguardo, hasta en tanto el infractor pague la multa conespondiente.

Cuando lo productos a los que hace referencia el párrafo anterior sean perecederos, y
que no sean reclamados dentro de las 24 horas posteriores, serán donados a cJttros de

P,J
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asistencia social, comedores comunitarios, albergues, o aquel que determine la autoridad
correspondiente. Lo anterior sin responsabilidad alguna para el Municipio.

Articulo 194.- Una vez practicado el aseguramiento de las mercancías, productos y/o
materiales, se levantara acta circunstanciada donde se mencionaran los motivos que
originaron el aseguramiento, descripción de lo asegurado y sanción aplicada.

CAP|TULO !I
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

Artículo 195.- Las medidas de seguridad son determinaciones preventivas; su aplicación
será provisional durante el tiempo que persistan las causas que las motivaron y
corresponderán exclusivamente a los órganos del Municipio.

En caso de comprobarse la causa que motiva la adopción de la medida de seguridad,
ésta será aplicada de manera inmediata, dejando a salvo los derechos de la parte que
resulte afectada con la aplicación de dicha medida para interponer el Recurso de
lnconformidad, de acuerdo con el presente Bando.

Artlculo 196.- Las medidas de seguridad que la autoridad competente podrá adoptar son
las siguientes:

l. Suspensión temporal, total o parcial, de la construcción, instalación,
explotación de obras o de la prestación de servicios;

ll. Desocupación o desalojo totalo parcial de inmuebles;

lll. Prohibición de actos de utilización de inmuebles;

lV. Demolición totalo parcial;

V. Retiro de materiales e instalaciones;

Vl. Evacuación de zonas, y

Vll. Cualquier otra acción o medida que tienda a evitar daños a personas o bienes.

La aplicación de las medidas de seguridad mencionadas se hará en la forma prevista por
las leyes, el presente Bando y sus reglamentos.

Articulo 197.- La aplicación de las medidas de seguridad se hará en los siguientes casos
y bajo las siguientes condiciones.

L Cuando exista riesgo inminente que implique la posibilidad de una emergencia,
siniestro o desastre, que se quebrante el orden público, se @usen daños a las
personas o sus bienes, o se lleven a cabo eventos en los cuales se rebase la
capacidad permitida.

ll. La adopción de estas medidas podrá realizarse a solicitud de autoridades
administrativas Federales, Estatales o Municipales, o por denuncia de particulares que
resuJten directamente afectados o ejezan su derecho de petición, y se aplicarán
estrictamente en el ámbito de competencia municipal, para lo cual deberá realizarse
previamente visita de verificación, conforme al Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México.

lll. Cumplidas las anteriores condiciones, la autoridad municipal competente podrá
ordenar de manera inmediata Ia adopción de las medidas de seguridad necesarias en
dichos establecimientos o instalaciones industriales, comerciales,
servicio, o en bienes de uso común o dominio público.
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Artículo 198.- Cuando la autoridad ordene alguna de las medidas de seguridad previstas
en este capítulo, indicará al afectado, cuando proceda, las acciones que debe llevar a
cabo para subsanar las irregularidades que motivaron la imposición de dichas medidas,
así como los plazos para su realización, a fin de que, una vez cumplidas éstas acciones,
se ordene el retiro de la medida de seguridad impuesta.

La Coordinación de Gobernación emitirá en los 60 días hábiles posteriores a la
publicación del Bando, los criterios para la imposición de medidas de prevención y
seguridad que eviten la discrecionalidad de los inspectores y verificadores.

CAPíTULO III
DE LAS PROHIBICIONES

Artículo 199.- Queda prohibido:

l. lngerir bebidas alcohólicas en la vía pública, así como a bordo de un vehiculo
de motor ya sea en circulación o estacionado en la vía pública, así como en
aquellos inmuebles abandonados o en obra negra;

ll. Golocar topes en la vía pública sin autorización del Municipio;

lll. Alterarelorden público;

lV. Realizar sus necesidades fisiolfuicas en la vía y espacios públicos;

V. lnhalar y consumir en
espacios públicos, así

negra;

cualquier modalidad sustancias tóxicas en la vía
como en aquellos inmuebles abandonados o en obra

Vl. Hacer pintas en las fachadas de los bienes públicos o privados, sin la
autorización de los propietarios o del Municipio;

Romper las banquetas, guamiciones, pavimento y áreas de uso común, sin

autorización municipal;

Vlll. Colgar o pintar propaganda de carácter político, comercial o de cualquier otro

tipo, en edificios públicos, portales, postes de alumbrado público, de teléfonos
y cie semáioros, guamiciones, cameiiones, puenies, pasos a ciesnivei, parques,
jardines y demás bienes de dominio público Federal, Estáal o Municipal. El

Municipio autorizará los lugares específicos para colocar o pintar propaganda

de cualquier clase, con base en las leyes de la materia, y podrá retirar,

despegar o quitar la pinta a costa de quien la hubiere colocado. Los partidos

políticos que contravengan lo dispuesto en el presente Bando serán

apercibidos para que un término de 24 horas retiren la propaganda de los
lugares prohibidos, en el entendido de que, de no hacerlo, será retirada por el

Municipio acosta de ellos e independiente de la sanción que corresponda;

Colocar mantas de propaganda de carácter político, comercial o de cualquier
otro tipo que invadan o que atraviesen la vía pública, que cubran fachadas de
edificios públicos o que impidan la visibilidad de los semáforos, salvo los casos
autorizados por el Municipio;

vlt.
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Estacionar o abandonar algún vehículo automotor en la banqueta, andador,
camellón, plaza pública, vías públicas de zonas habitacionales que afecte el

medio ambiente, la tranquilidad, el orden y la convivencia familiar de los
vecinos y habitantes del lugar, así como el estacionamiento de vehículos de
transporte de carga y pasajeros mayores de tres toneladas, en ambas aceras,
y la realización de maniobras, reparaciones y mantenimiento de los mismos, en

lugares no permitidos;

Almacenar y vender en inmuebles, sin autorización o permiso de las

autoridades competentes, materiales explosivos, tales como solventes,
carburantes u otros que signifiquen un riesgo parala población; se establece la
prohibición, sin excepción alguna, para la fabricación, almacenamiento y venta
de artificios pirotécnicos dentro de cualquier área urbana y habilacional en el

Municipio;

Quemar fuegos y/o artículos pirotécnicos en festividades cívicas, religiosas,

culturales o deportivas sin la autorización correspondiente y con el vislo bueno

de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil y, en su caso, se

realizará por pirotécnicos registrados ante la Secretaria de la Defensa Nacional
y ante las diferentes dependencias del Gobierno del Estado de México, en

términos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y demás

reglamentación aplicable;

Vender artículos pirotécnicos cerca de centros es@lares, religiosos y

mercados, asícomo en lugares donde se ponga en riesgo a la población;

Fabricar, almacenar, transportar, vender y usar pólvora, explosivos, artificios
pirotécnicos o sustancias químicas relacionadas con explosivos, dentro

territorio municipal a las personas físicas o morales, que no cuenten con

medidas de seguridad y la autorización expedida por la Secretaría de la

Defensa Nacional, en los términos de la Ley Federal de Armas de Fuego y

Explosivos y Reglamentos Federales;

Quemar llantas, papel o cualquier otro objeto combustible en la vía pública y
a..a ¡lant¡a ¡Ia la¡ rl^ñ¡^il¡^6 aarlia¡¡laraa.
A(lll \¡lil¡ltlg, t¡ti lLr§ rJ\Jlll¡t¿¡llVD PallltrUlalli§t

Permitir que animales domésticos o los utilizados en servicios de seguridad

defequen en la vía pública sin recoger dichos desechos por parte de su

propietario o por quien contrate el servicio;

Obstruir áreas de estacionamiento y rampas de acceso para discapacitados y

población vulnerable con cualquier objeto;

Causar molestias a la población con ruidos, sonido, música y propaganda

comercial mediante perifoneo que excedan los decibeles en los niveles
permitidos;

Efectuar en la vía pública arran@nes con vehículos automotores;

Obstruir calles, vialidades, banquetas y espacios públicos, ya sea en forma

X.

W-

xt.

xll.

(
xlil.

X¡V.

xv.

XVI.

xvil.

XVIII.

XIX.

XX.
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temporal o permanente, para la exhibición y venta de cualqu¡e!(f¡o de

mercancíayvehículosautomotores. ( )n +,,
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Causar daño a cualquier tipo de señalización, de índole inloriñativa, preventiva,

restrictiva y de tránsito, así como a postes de alumbrado público y edificios
públicos.

Circular con vehículo automotor sobre banquetas, camellones o andadores
destinados exclusivamente a los peatones, así como circular en sentido
contrario al flujo normal de circulación.

El tránsito de vehículos de carga que transporten materias primas forestales,
productos y subproductos, por la infraestructura vial de la entidad, en el horario

comprendido de las 20:00 a las 08:00 horas de todos los días de la semana.

Se exceptúa de lo dispuesto en la presente fracción el transporte de leña para

consumo doméstico de material leñoso proveniente de vegetación forestal sin

ningún proceso de transformación que podrá ser utilizado como combustible en
el hogar para rituales o productos artesanales hasta en un volumen menor a
medio metro cúbico.

Circular en la vía pública con vehículos de propulsión no motorizada, sin luces

timbre o bocinas;

Tirar basura o cualquier deshecho en la vía pública, coladeras, alcantarillas,
ríos, parques, jardines, en bienes del dominio público o de uso común y/o en

lugares no autorizados, así como desde el interior de los vehículos;

Vender o suministrar alcohol, solventes y cigarros a menores de edad; y

Trasladar ganado y/o animales de corral sin la debida documentación.

XXI.
W-

XXlI.

xxilt.

XXIV.

xxv.

XXVI.

xxvil.

&.'

Artículo 200.- Queda prohibida !a entrada a bares, cantinas o pulquerías a menores de
edad, asi como a miembros del ejército o de cuerpos de seguridad pública que porten el
u niforme conespondiente.

Artículo 201.- Se prohíbe la entrada a menores de edad a las salas que exhiban películas
y presenten obras de teatro con clasificación sólo para adultos., el sobre cupo en las salas
de cines, teatros, circos, estadios, arenas y otros escenarios donde se presenten
espectáculos y diversiones masivos.

AÉicuio 202.- Quecia esiriciamenie prohibido ia ciisiribución y venta cie comicia con aiio
contenido calórico, en el interior y exterior de los planteles educativos, cualquiera que sea
su nivel.

CAP¡TULO IV
DE LAS MEDIDAS DE APREMIO

Articulo 203.- La autoridad administrativa municipal, para hacer cumplir sus
determinaciones o imponer el orden, podrá, según la gravedad de la falta, hacer uso de
alguno de los siguientes medios de apremio y medidas disciplinarías:

l. Apercibimiento;

ll. Multa de 1 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

N
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El desalojo temporal de las personas de! lugar Aonde ," lteve " **%diligencia, cuando ello sea necesario para su continuación;

Auxilio de la fueza pública;

Remitir ante el Oficial Calificador a las personas aseguradas por infringir las

disposiciones al Bando Municipaly/o al Reglamento lnterno;

Aseguramiento de bienes o mer@ncías; y

Las demás que establece la legislación aplicable.

CAP¡TULO V
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 204.- Se considera infracción toda acción u omisión que contravenga las
disposiciones contenidas en los ordenamientos vigentes, en el presente Bando,
reglamentos, acuerdos y circulares de observancia general y al Plan Municipal de
Desanollo Urbano que emita elAyuntamiento en elejercicio de sus facultades.

Artlculo 205.- Las infracciones cometidas por menores de edad serán causa de
amonestación al infractor y se citará a quien ejeza la patria potestad o tutela, para efectos
de la reparación del daño causado. Dependiendo de la gravedad de la falta, el infractor
será puesto a disposición de la autoridad competente ylo ante la instancia
correspondiente a fin de brindarle elapoyo necesario para prevenir la reincidencia.

Articulo 206.- Las infracciones o faltas a las normas contenidas en el presente Bando,
leyes y reglamentos municipales, acuerdos, planes de desarrollo urbano y disposiciones
de carácter general, serán sancionadas, según conesponda, atendiendo a la naturaleza,
gravedad y circunstancias en que se cometan, con:

L Apercibimiento.

ll. Amonestación.

lll. Multa.

tv.

V.

vl.

vil.

tv.

V.

vt.

Aseguramiento administrativo hasta por 36 horas.

Trabajo social o comunitario.

Remisión de vehículos, mer@ncias, materiales, sustancias contaminantes o

tóxicas, o bebidas alcohólicas, a los depósitos correspondientes y puesta a
disposición ante las autoridades competentes.

Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de instalaciones, construcciones,

obras y servicios o de actividades conexas.

Revocación, suspensión temporal o cancelación de las autorizaciones,

concesiones, licencias o permisos.

vil.

vilt.

IX.

X.

\§

lntervención de la autoridad competente cuando ésta se refiera

suelo.

Demolición total o parcia! de construcciones.
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Las multas se duplicarán en caso de reincidencia y se podrán aplicar conjuntamente con
cuales quiera de las sanciones contempladas en este artículo.

Articulo 207.- Se suspenderá la demolición de cualquier obra que represente valor
arquitectónico o que forme parte del patrimonio culturalo artístico del Municipio, hasta que
se pruebe haber cubieño los requisitos Federales y Estatales para tal efecto, y el
Ayuntamiento dictamine, de acuerdo con su mar@ vigente, es o no procedente.

Articulo 208.- Para la aplicación de las muttas se tomará como base elvalor diario de la
Unidad de Medida y Actualización (UMA) considerando:

l. La gravedad de la infracción;

11. Los antecedentes y las condiciones económicas y sociales del infractor;

El monto del beneficio, daño o perjuicio económico, derivado del
incumplimiento de obligaciones, si lo hubiere; y

La reincidencia, si la hubiere.

Artículo 209.- Si el infractor acredita a juicio de la autoridad municipal pertenecer a un
grupo étnico, se le sancionará con un día del valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización (UMA), haciéndose constar tal circu nstancia.

Articulo 210.- Se impondrá multa de 3 a 50 veces delvalor diario de la Unidad de Medida
y Actualización (UMA) o anesto administrativo de 12 hasta 36 horas a quien a quien:

l. Se sorprenda tirando o depositando basura o cualquier desecho en la v {
pública, coladeras o alcantarillas, parques, jardines, bienes del
público, de uso común, o predios baldíos, o en lugares no autorizados;

como a quien, con motivo delejercicio de su actividad comercial en mercados,
tianguis, establecimientos u otros lugares autorizados, abandone, deposite o

tire basura o desechos en los lugares a que se refiere esta fracción; además,
será amonestado;

ll. Omita obtener su permiso conespondiente para abastecer de agua potable en
pipa para uso o consumo humano;

lll. Haga uso irracional de los servicios públicos municipales. Tratándose de

establecimientos comerciales, se proced erá a la clausu ra ;

lV. Omita reparar oportunamente las fugas de agua potable que se presenten

dentro de los inmuebles de su propiedad, y tratándose de la vía pública, impida
que el Municipio lleve a cabo la reparación oportuna de dichas fugas;

V. Haga caso omiso de reparar flotadores instalados dentro de los tinacos de

agua potable, sí como consecuencia de ello existe desperdicio de agua; y

Vl. No cumpla con las medidas preventivas y de mitigación en caso de

emergencia o contingencia sanit¡aria.

Artículo 2ll.- Se impondrá multa de 5 a 50 el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización (UMA) o arresto administrativo de 12 hasta 36 horas a quien:

I :'- .'
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L Se niegue a colaborar en la realización de una
beneficio colectivo sin causa justificada; y

obra de servicio social o
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ll. No mantenga aseado el frente de su domicilio, negociac¡ón o pred¡dtiil-su
propiedad o poses¡ón.

Artículo 212.- Se impondrá multa de 1 a 50 el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización (UMA) o arresto administrativo de 05 hasta 36 horas a quien:

l. Se niegue a vacunar a los animales domésticos de su prop¡edad o posesión y
permita que deambulen libremente en la vía pública, o no los reporte
oportunamente si son sospechosos de rabia;

ll. Se niegue a desempeñar, sin causa justificada, funciones declaradas
obligatorias por las Ieyes electorales;

Venda productos o preste servicios en dlas u horas no permitidos;

Fume en los establecimientos cerrados destinados a prestar un servicio;

Practique juegos en las vialidades o lugares que representen peligro para la
vida o integridad corporal propia o de terceros;

Pegue anuncios o haga pintas con fines comerciales en las fachadas de
inmuebles de su propiedad o posesión sin la previa licencia de la autoridad
mu nicipal correspondiente;

A los establecimientos comerciales, industriales, profesionales o de servicios
públicos o privados que, teniendo obligación de brindar servicio de
estacionamiento a sus usuarios, lo tengan cenado en horas de funcionamiento;

vil.

ilt.

lv.

V.

V¡.

vill.

tx.

xlil.

XIV.

XV.

XVI.

x.

xt.

No mantengan pintadas las fachadas de inmuebles de su propiedad o
posesión, de acuerdo con lo que establece el presente Bando; I

Al conducir un vehículo y no dé preferencia en los cruceros al paso de
peatones, principalmente a invidentes, menores, adultos mayores y personas

con capacidades diferentes;

Siendo conductor de un transporte de servicio público, no mantenga aseada su

unidad o @rezca de depósilo de basura en !a misma;

Al conducir un vehículo de propulsión no motorizada, transite por la vía pública

sin luces, timbre o bocina;

Estacione cualquier vehículo en la banqueta, andador, plaza pública, jardín o
camellón y, en general, en cualquier lugar prohibido, procediendo inclusive la
autoridad municipala retirarlo con cargo al infractor;

Circular con vehículo automotor sobre banquetas, camellones o andadores

destinados exclusivamente a los peatones, así como circular en sentido

contrario al indicado;

No tenga colocada en lugar visible de la fachada de su domicilio la placa con el

número oficial asignado;

Se encuentre inconsciente por estado de ebriedad en la vía pública;

Se encuentre inhalando cemento o cualquier sustancia volátil en la via pública;

xil.
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Realice sus necesidades fisiológicas en la vía pública;

Lastime o dé malos tratos a los an¡males, aun siendo de su propiedad;

Permita que en los lotes baldíos de su propiedad o poses¡ón se acumule
basura o prolifere fauna nociva;

No coloque bardas perimetrales en los terrenos baldíos de su propiedad que

se encuentren dentro de las áreas urbanas del Municip¡o, en cuyo caso, el

Ayuntamiento lo hará a costa del infractor;

A los responsables o conductores de vehículos que derramen o t¡ren parte del

material que transportan en la via pública, que no sea contaminante
independientemente del pago de los daños que pueda causar;

Tener corrales, granjas, zahúrdas destinados a la cría engorda o guarda de

animales, así como depositar sus desechos generados por los mismos en

tenenos que colinden con e¡sas habitación y que generen con ello perjuicio y

daño a terceros; y

A las instituciones públicas, privadas o establecimientos que omitan la
instalación de trampas de solidos en las áreas destinadas a la descarga de

aguas residuales a los colectores Municipales.

lngiera bebidas alcohólicas, incluso aquéllas consideradas como

moderación, a bordo de cualquier vehículo en la via pública;

lngiera bebidas alcohólicas o de moderación en la vía pública;

Destruya o tale los árboles plantados en la vía pública, parques, o jardines

bienes del dominio público. En este caso, el infractor tendrá, también

obligación de reponer el número de árboles que determine la autoridad

municipal, independientemente de las sanciones que establez@n las leyes en

la materia;

Siendo usuario de un servicio público establecido, no lo @nserve en forma

adecuada o altere sus sistemas de medición;

Habiendo obtenido Iicencia o permiso para la realización de la actividad que se

consigne en el documento, no tenga a la vista el original o se niegue a exhibirlo

a la autoridad municipalque se lo requiera;

Siendo propietario o poseedor de un predio que se surta de agua potable de

las redes municipales o que esté conectado al sistema de drenaje, haya

omitido pagar los derechos de conexión conespondientes;

lnvada las vías o sitios públicos con objetos que impidan el libre paso de los

transeúntes o vehículos; así como a quien coloque topes, vibradores, baneras,

alfiles de concreto, casetas de vigilancia y los que se deriven para tal efecto;
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Artículo 213.- Se impndrá multa de 1 a 50 el valor diario de la Unidad de Medida
Actualización (UMA) o arresto administrativo de 12 hasta 36 horas a quien:

\

\

tv.

V.

XVII.

xvilt.

XIX.

xx.

t.

lt.

il1.

vt.

vil.

N'r, rosédet i ff':iXX;TTu*,
W# il,trl?§ffiffi##,h



vilt. Por cualquier medio attere, dañe o impida la colocaciO, O" limitadores de agua
potable en las tomas domiciliarias o viole los sellos de seguridad que alrededor
de ellos se inserten, al cumplimentarse una orden de restricción de suministro
del líquido, por virtud de los adeudos que se tengan por la prestación del
servicio;

A quien se sorprenda realizando grafitis en bienes inmuebles públicos y
privados sin autorización correspondiente; y

A quien efectúe arrancones en la vía pública.

Artículo 214.- A quien se encuentre, en estado de ebriedad, escandalizando en la via
pública y a quien conduzca vehiculo de motor en estado de ebriedad, tendrá como
sanción 36 horas de arresto, Ia cual podrá ser conmutable después de las primeras 12
horas y será sancionado conforme alartículo anterior.

Articulo 215.- Se impondrá multa de 1 a 50 veces el Valor de la Unidad de Medida y
Actualización (UMA) y se procedeÉ alaseguramiento de los bienes y objetos, a quien, en
ejercício de sus actividades comerciales, industriales, profesionales o de servicios, invada
algún bien de dominio público.

Articulo 2{6.- Se impondrá multa 1 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización (UMA), a quien:

l. Siendo propietario de bares, cantinas, pulquerias, establecimientos con
de baile y música de cualquier clase, salones de baile, restaurantes bar y
similares, no conserve ni mantenga en sus establecimientos la tranquilidad y el

orden público;

lv.

ilt.

ll. Elerza el comercio, industria o servicio en el lugar y forma diferente a los qup

se le autorizaron para ta! efecto;

Con motivo de la apertura, funcionamiento o baja de un negocio, proporcione

datos falsos a la autoridad Municipal; y

A quien realice la simulación de trámite ante las dependencias públicas del

Gobierno Municipal, con la finalidad de obtener un beneficio personal indebido

o ventaia sobre otra pesona.

Artículo 217.- Se impondrá multa de 1 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida
y Actualización (UMA) y clausura definitiva, total o parcial y, en su caso, retiro de bienes, a
la persona que realice cualquier actividad comercial, industrial o de servicio sin
autorización, licencia o permiso del Ayuntamiento.

ArtÍculo 218.- Se impondrá multa de 1 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida
y Actualización (UMA) y clausura definitiva, total o parcial, a quien tenga en
funcionamiento instalaciones abiertas al público destinadas a la prestación de
espectáculos y diversiones sin autorización del Ayu ntamiento.

Artfculo 2{9.- Se impondrá multa de 1 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida
y Actualización (UMA) y, en su caso, clausura temporal o definitiva, a quien viole las
normas contenidas en la Ley de Protección alAmbiente para el Desarrollo Sustentable del
Estado de México, así como en el Reglamento General de Mejoramiento Ambiental del
Municipio de San José del Rincón, ello independiente de Ias sanciones que puedan ser
aplicables en diversa legislación en la materia, o realice los siguientes actos:
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n José del

t. Emita o descargue contaminantes que atteren la atmósfera, en perjuicio de la
salud y de la vida humana, flora y fauna o cause daños ecológicos;

Rebase los límites permilidos de ruidos, vibraciones, energía luminosa,
vapores, gases, humos, olores y otros elementos degradantes, perjudiciales al
equilibrio ecológico o al ambiente;

Anoje aguas residuales que contengan sustancias contaminantes en las redes
colectoras municipales, ríos, cuencas, @uces, vasos y demás cuerpos de
agua, así como a quien descargue y deposite desechos contaminantes en los
suelos, sin sujetarse a las normas correspondientes;

Además de la muta, se impondrá la clausura a los establecimientos
industriales o comerciales que, rebasando los límites permisibles, contaminen
el ambiente, independientemente de que deberán realizar la reparación del
daño causado;

Almacene o fabrique materiales explosivos o peligrosos que pongan en riesgo
a la poblacién, en los términos del Re$emento Municipal, o inffia las
prchibiciones señaladas en el presente Bando;

A las persionas o establecimientos que vendan o suministren a menores de
edad bebidas que contengan alcohol, así como a los que permilan la entrada
de éstos y a ns¡embros del qiácfro o cu€rpos de s€grflrdad publica que
el uniforme correspondiente a bares, cantinas o pulquerías;

A quien venda o permita la venta a menores de edad de sustancias volátiles,

inhalantes, cemento industrial y todas aquéllas elaboradas con solventes, así

cornc, la venta, renta o exhitición de películas r€servadas para los aduttos o
permita su entrada a las salas que exhiban pe!ículas y obras de teatro con

clasificación sólo para adultos. De igual manera, a los que permitan el sobre

cupo en centrss d€ espectáctdos y diversbnes; y

Vl{1. O{rien d€svíe el cauce de los ríos y camiflos, así conp quien obstruya las

cunetas y vías de comunicación que limite elcauce normaldelagua.

Artículo 220.-En caso de reincidencia, se duplicará la multa impuesta.

Artículo 221.- Se impondrá multa de 1 a 50 veces el valor diario de Ia Unidad de Medida
y Actualización (UMA) a los propietarios o poseedores de inmuebles que realicen alguna
edificación, cualquiera que sea su régimen jurídico o condición urbana o rural, sin la
licencia o permiso conespondiente, ello independiente de las sanciones que puedan ser
aplicables en diversa legislación en la materia. La autoridad municipal podrá proceder al
retiro de los materiales para construcción a costa del infractor.

Tratándose de fraccionamientos, subdivisiones, apertura, prolongación, ampliación o
modificación de calles, lotificación de inmuebles parc¡ su constitución en conjuntos de
viviendas o servicios, comercio e industria, de 1 a 50 veces elvalor diario de la Unidad de
Medida y Actualización (UMA), ello independiente de las sanciones que puedan ser
aplicables en diversa legislación en la materia.

Articulo 222.- Se sancionará con multa de 1 a 50 veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización (UMA), a quien dañe el equipamiento urbano o áreas de uso
común, a quien rompa las banquetas, pavimentos, redes de agua y drenaje, sin la licencia
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o permiso municipal conespondiente, independientemente de la reparación del daño t
causado.

Articulo 223.- Se sancionaÉ con muJta de 1 a 50 veces e! valor diario de Ia Unidad de llv
Medida y Actualización (UMA); ello independiente de las sanciones que puedan ser v
aplicables en diversa legislación en la materia, y se determinará la demolición de
construcción a costa del particular que:

l. lnvada la vía pública y no presente alineamiento asignado en la constancia
respeciiva; y

Il. Construya o edifique en zonas de reserya tenitorial ecológica o arqueológica.

Arfículo AIL- Se prrcdeÉ a la demolic¡ón de h con§rucció¡r que se realice fr¡era del
área urbanizable, a costa del infractor.

Artlculo 225.- Se impondrá anesto administrativo hasta por 36 horas, para salvaguardar
la integridad física de la persona, independientemente de la sanción económica impuesta,
al infractor que cause perjuicio a un servicio público.

Artículo 226.- Se sancionaÉ con anesto administrativo hasta por 36 horas,
independbntemente de la aplicación de otras sanciones, a quien:

l. Eiecste acto6 en contra de la moral y eloden públieo; y

ll. Agreda de palabra o hecho a los Seruidores Públicos en ejercicio de sus

funciones.

La aplicación de esta sanc¡ón es con !a finalidad de salvaguardar !a integridad física de los
agraviados en cuyo caso el Oficial Calificador deberá dar inmediato conocimiento a las
autoridades competentes tratándose de hechos constitutivos de delito.

Articulo 227.- Se deterninará la clausura de los establecimientos comerciales,
industriales, de servicio y de aquellos destinados a la presentación de espectáculos
diversiones públicas, así como de las construcciones, demoliciones y excavaciones,
cuando la infracción implique un perjuicio a un evidente interés socia!, a la moral o si se
contravienen otras disposiciones de orden público.

Articulo 228.- Cuando se presenten emergencias o contingencias ambientales, el
Municipio podrá ordenar el aseguramiento de materiales y sustancias contaminantes, y la
clausura temporal. parcial o total. de las fuentes contaminantes correspondientes. en los
términos de la Ley de Protección al Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable del
Estado de México, del presente Bando y de los Reglamentos municipales.

Articulo 229.- En los casos de establecimientos comerciales, industriales o de servicios
que reincidan hasta por tercera ocasión, en cualquier infracción que prevea este Bando,
se procederá ala cancelación definitiva de su licencia o permiso.

Artículo 230.- Procederá la clausura de los establecimientos comerciales que vendan
bebidas alcohólicas fuera delhorario y días permitidos, así como a menores de edad.
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Artfculo 231.- Únicamente la Presidenta Municipal
condonaciones, conmutaciones, pago de derechos ylo
circunstancias del caso. En tratándose de una multa
conmutación se hará portrabajo comunitario.
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Artlculo 233.- Los actos o resoluciones de los órganos municipales podrán ser
impugnados por la parte afectada con el objeto de modificarlos o revocarlos mediante el
Recurso de lnconformidad, de acuerdo con lo que eslablece el Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México.

Artlculo 2U.- El Recurso de lnconformidad tiene por objeto modificar o revo@r el acto o
acuerdo impugnado de cualquier autoridad municipal, debiéndose interponer ante la
misma autoridad que realizó el acto, dentro de un plazo máximo de 15 días hábiles
contados a partir del día siguiente a la notificación o conocimiento del acto de autoridad.

Artfculo 235.- El Procedimiento Administrativo y Recurso de lnconformidad, se sujetarán
a lo dispuesto en el Código Administrativo del Estado de México y Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México.

TiTULo TR¡GESIMo TERcERO
DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLEOS MUN¡CIPALES

Artículo 236.- Los servidores públicos municipales son responsables de las faltas
administrativas que cometan durante su encargo.

Artfculo 237.- Par infracciones cometidas a las leyes, al presente Bando y a los
reglamentos municipales, los servidores públicos municipales en ejercicio de sus
funciones, serán sancionados en términos de la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de México y Municipios y por lo dispuesto en el Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México.

Artículo 238.- Los elementos de Seguridad Pública Municipal, que infrinjan las
obligaciones contenidas en la Ley de Seguridad del Estado de México, asi como en el
presente Bando y reglamentos municipales, serán sujetos a Procedimiento Administrativo
Municipal ante la Comisión de Honor y Justicia y !a Contraloría Municipal, como lo
establecen los Capítulos Sexto y Séptimo de la Ley de Seguridad del Estado de México.

TíTULO TRrcESIUO EUA.RTO
DE LAS REFORilIAS AL BANDO

Articulo 239.- La iniciativa de reformas al Bando se ejercerá por los integrantes del
Ayuntamiento, así como por los habitantes del Municipio en el ejercicio de su participación
ciudadana.

Las reformas, adiciones y derogaciones, se harán cuando así lo disponga elAyuntamiento
por iniciativa popular y/o referéndum, las mismas deberán ser aprobadas por la mayoría
de sus integrantes.

TRANSITORIOS

Articulo Primero.- Este Bando entrará en vigor a partir de su promulgación y de la
publicación que el Ayuntamiento realice en acto solemne el cinco de febrero del año dos
milveintiuno.

Publicándose en la "Gaceta Municipal" de San José del Rincón, Estado de México.
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Articulo Segundo.- Se abroga el Bando Municipal 2020 de San Jose del Rincón, Estado
de México.

Artículo Tercero.- Así lo tendrá entendido la Presidenta Municipal Constitucional,
haciendo que se publique y cumpla. En San José del Rincón Centro, Estado de México, el
día cinco de febrero del año dos mil veintiuno.

ASí LO AcoRDÓ

C. MARíA ELEN TAÑO MORALES
PRESIDENTA MUN¡

C. OBED ALEJANDRO HURTADO

c. NA ESQUIVEL
PRIMERA

OCTAVO REGIDOR

C. JOSE MARIO GUZMÁN SÁNCHEZ
NOVENO REGIDOR

C. OLGA CRUZ RAMíREZ
DÉCMA REGIDORA

C. MARITZA SANDOVAL GONáLEZ
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
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